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INTRODUCCION 

Las reformas de 1992 respondieron o lo necesidad de actualizar el ordenamiento 
jurídico. lo Ley Federal de Reformo Agrario había sido rebasada por lo realidad. Lo 
escasa dfsponibilfdad de fierros ofectables impedía cumplir Ja obligación 
constitucional de entregar tierra a Jos solicifonles. al tiempo que generaba 
incertidumbre. e inestabilidad entre los pequeños propietarios. Ese ordenamiento 
jurídico. adecuado poro otros tiempos y necesidades. correspondía mal y de 
manera limitado a Jos demandas de campesinos solicitantes de tierras y generaba 
obligaciones que al Estado le resultaba imposible cumplir. 

De acuerdo con los anteriores ordenamientos. lo fierra de los núcleos agrarios era 
propiedad de lo noción y Jos ejidatorios y comuneros usufructuarios; la posesión 
sobre sus parcelas ero frágil y hasta podían ser privados de ellas por decisiones del 
comisoriado o de funcionarios públicos, no siempre apegadas o Ja justicia y el 
derecho. 

Frente o la presión demográfica sobre la tierra. la rigidez de lo ley dio lugar o un 
sinnúmero de acuerdos. transacciones y convenios no formoles. que en los hechos 
se tradujeron en uno creciente inseguridad jurídico sobre lo tenencia de lo fierro. 
resultando totalmente imposible tener un registro actualizado de lo propiedad rural. 

Con la Ley Agrario de 1992. Jos dependencias y entidades públicas carecen de 
atribuciones para intervenir en la vida interno de /os núcleos agrarios: en 
contraparte. la Asamblea Ejidal o Comunal tiene un conjunto de responsabilidades. 
obligaciones y facultades y es el órgano supremo en la vida de los núcleos. En este 
nuevo ordenamiento. los avecindados tienen derechos de propiedad sobre el solar 
que ocupan y de participación en las decisiones referentes a su lugar de residencia. 
a través de lo Junta de Pobladores. Asimismo. mediante cesión de derechos o por 
el reconocimiento de lo Asamblea. pueden tener acceso o los tierras productivas 
del núcleo agrario. 

Bojo el principio de terminar con la inseguridad jurídico de lo tenencia de lo tierra. y 
con el fin de erradicar uno de Jos causas principales de conflictos y controversias. se 
ha buscado dar transparencia y normor al conjunto de transacciones y acuerdos 
que tenían lugar en lo práctico. poro hacer del campo un espacio propicio poro lo 
inversión y el desarrollo rural integral. 



El morco legal agrario previó lo certificación de los derechos parcelarios y Jo 
titulación de los solares del asentamiento humano. mediante la identificación de los 
núcleos agrarios, Jo realización de diagnósticos sobre su situación y la sensibilización 
de sus miembros. 

Es así que lo finalidad del presente trabajo es realizar un estudio sobre los diferencias 
existentes entre el Certificado de Derechos Agrarios y los Certificados Parcelarios y 
de Derechos sobre Tierras de Uso Común; ello a que le expedición de estos 
documentos a sido orientado a solucionar la inseguridad en lo tenencia de la tierra 
de que han sido objeto /os hombres del campo: con el propósito de asegurar Ja 
tranquilidad y certidumbre en el disfrute de sus derechos ejidales que les han sido 
adjudicados, los cuales constituyen su patrimonio familiar. ello con la convicción de 
que sólo lo seguridad en los derechos puede impulsar y mantener un trabajo 
fecundo y constante en el campo. 
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CAPITULO 1 
EL CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS 

En el presente capítulo. analizaremos los aspectos generales que nos permitan 
identificar y conocer Jo imporloncio de este documento expedido a los 
campesinos del país poro garantizarles los derechos de posesión de una unidad 
de dotación ejidal y el aprovechamiento común de los demás bienes del ejido. 
así como la transformación que este certificado sufrió a raíz de la reformo 
constitucional. 

1.1 CONCEPTO 

Antes de entrar al estudio del Certificado de Derechos Agrarios. es necesario 
comenzar definiendo al certificado. en un sentido general. 

La Enciclopedia Jurídico Omebo, dice que: "Certificado e.sel documento público 
o pdvocto en que se aseguro .. afirmo o do por cierto alguna coso."1 

Lo palabro Certificado proviene del verbo "Certificar'', cuyo significado es: Dar 

certeza. dar una coso por segura. afirmar. atestiguar. hacer cierto uno cosa por 
medio de documento público; de lo anterior, podemos inferir que certificar es 
dar certeza a dicho documento; claro está que quien certifique debe ser un Ente 
Jurídico que de acuerdo con lo ley, debe hacer constar que el documento que 
autoriza es valido. y surtir así los efectos jurídicos correspondientes. 

En opinión de Colín Sónchez Ja certificación. ..es el acto a través del cual. el 
registrador DA FE de los ocios o constancias inscritos en el Folio o hbro 
correspondiente, o de que no existen. as,- corno también ele/ conleníclo de los 
clocurnentos de los archivos de la institución a su cargo. ':? 

1 Enciclopedia Jurídico OMEBA. T.11. Ed. Driskill. Buenos Aires. Argentina. J992. p. 953. 
2 COLIN SANCHEZ. Guillermo. Procedimiento Regisfral de la Propiedad. Ed. Porrúo. 
México. 1985. p. 129. 
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Efectivamente. el documento en que se certifico algún hecho o cefo sobre lo 
que se tiene conocimiento. constituye lo certificación. yo que el certificado es el 
documento en que se aseguro y acredito lo verdad de lo inscrito. 

Ahora bien. el Certificado de Derecho Agrario. ··es el docurnenlo que se expide 
o los co177pesinos que participan de los bienes e/7dales. previa depuración del 
censo bósico. con cuyo documento se les gorantlzo el disfrute de los bienes que 
les corresponden. " 3 En dichos certificados se hacían figurar. en algunos cosos, o 
los sucesores de los ejidotorios. 

De este concepto se desprende que el Certificado de Derechos Agrarios. es un 
documento de orden público, expedido por los autoridades agrarios en favor de 
uno persono determinado. por medio del cual se hoce constar lo fifuloridod o lo 
calidad de ser sujeto de derechos agrarios. así mismo. lo legítimo poro el 
ejercicio de los diversos derechos inherentes o lo condición de ejidotorio. 
derechos tonto relacionados con el cultivo y aprovechamiento de lo 
correspondiente parcelo o de los bienes comunes ejidoles. así como los 
relacionados con lo organización mismo. y con el funcionamiento propio del 
ejido o núcleo de población del que forma porte si el ejido se exploto de manero 
individual. y si eso explotación se llevo o cabo colectivamente. tendrá 
garantizado por ese certificado. lo porte proporcional que en lo producción le 
corresponde. 

Por lo que es de considerarse que el Certificado de Derechos Agroños es un 
documento público. que tiene como finalidad garantizar los derechos concretos 
y proporcionales que le corresponden al ejidaforio respecto o los bienes del 
ejido, con las limitaciones que lo ley establece y los obligaciones correlativos que 
los mismos implican. 

3 LUNA ARROYO. Antonio y Luis G. ALCERRECA. Diccionario de Derecho Agrario 
Mexicano. Ed. Porrúa. México. 1992. p. 100. 
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1.2 ANTECEDENTES 

El 29 de enero de 1941. el entonces Presidente de lo República General Manuel 
Avila Comacho. dictó un acuerdo por el que se autorizó al Departamento 
Agrario o crear un documento que se denominaría Certificado de Derechos 
Agrarios. que debía entregarse o los campesinos que estuvieron en posesión de 

Bienes Ejidoles. 

Es así que el origen de este documento surge como resultado de Jos reiterados 
demandas que recogió el General Manuel Avila Comocho. durante su compaña 
a Ja Primera Magistratura del País. pues percibió que durante el sexenio 1934 -40. 
si bien se había intensificado o su máximo lo entrega de lo fierro o los núcleos de 
población no se había perfeccionado el fraccionamiento de los terrenos de 
cultivo entre los beneficiarios. y que como resultado de ello se originario lo 
entrego del Título Parcelario correspondiente y garantizar así lo posesión de la 
parcelo; esto daba lugar a que los ejidofarios fueran privados de sus unidades de 
dotación por molas artes de los Comisariados Ejidoles. maniobras de los que 
recogió buen número de quejos el entonces Candidato o lo Presidencia. 

Antes de pensarse en lo creación y expedición de los Certificados de Derechos 
Agrarios. los campesinos ejidotorios vivían en una constante zozobro e inquietud. 
yo que al dictarse los prlmeros leyes agrarios. éstas no fueron suficientemente 

precisas y no consideraron. lo manero en que debía hacerse el reparto entre Jos 
campesinos de los bienes concedidos o los pueblos. de tal manera que al no 
tener ningún documento que les garantizara la libre posesión y usufructo de los 
parcelas que les habían sido adjudicados, eran victimas de constantes injusticias 
y arbitrariedades. pues mientras estaban en posesión de uno parcelo, fácilmente 
eran cambiados o otro. porque así lo dispusiera alguno autoridad, yo seo del 
mismo comisoriado o de las que intervenían en lo constitución del ejido. ese 

cambio podía ser para despojar al ejidotario de la parcelo de buena calidad o 
bien porque habiéndolo cultivado le asignaban otro que no lo estuviera o 
porque teniendo uno parcelo de regular extensión le daban otra mós pequeño y 

a veces llegaban o privar de sus parcelas o los ejidotarios. o fin de asignarlos o 
otros. generalmente entre los integrantes del comisariado ejidol. 

Esto lógicamente fue produciendo en el ejidotorio gran inseguridad. lo que trajo 
como consecuencia el que en su mayoría yo no pusiera el máximo de sus 
esfuerzos en el cultivo de sus respectivos parcelas. lo cual no trascendía 
únicamente lesionando sus propios intereses, sino que además repercutía en 
perjuicio de lo economía del País. 
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Se consideró entonces. que poro remediar estos inconvenientes se destinaba el 
personal de agrimensores de que disponía el Departamento Agrario a lo toreo 
de parcelar los ejidos. tendría que ser a cambio de paralizar por completo. 
durante varios años. lo entrego de la fierro o los núcleos que lo demandaban. 
Por ello había que acudir o un medio que permitiera garantizar o los campesinos 
la posesión de la parcela que se les entregaba en el reporto provisional 
expidiéndoles un documento transitorio que se canjearía más tarde por el Título 
Parcelario. esto cuando fuero posible efectuar el parcela miento definitivo. 

Poro satisfacer este objetivo. a los dos meses de asumir el poder el Presidente 
A vilo Comocho. dictó un acuerdo el 29 de enero de 194 1. publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de febrero del mismo año. que en su porte 
conducente se establecía que: 

·:.. proceda ese Departarnento {Departamento Agrario) a la expedición 
inrnediata ele certificados ele derechos agrarios a tocios los individuos 
c:o1T1prendiclos en la Ley ... '" 

En base o los anteriores antecedentes. al formularse el tercer Código Agrario 
aprobado el 31 de diciembre de 1942 y publicado el 27 de abril de 1943 en el 
Diario Oficial de la Federación. dentro del Libro Tercero denominado: "Régimen 
de Propiedad y Explotación de los Bienes Ejidoles y Comunales'". establecía en su 
Articulo 154 lo siguiente: " los Certificados ele Derechos Agrarios se expectirón 
previa depuración censal y no deberón extenderse en núrnero 1T1ayor del de 
ejido/arios que puedan convenlenlernenle sostenerse en el e¡7clo. teniendo en 
cuenta la extensión y calidad ele las tierras de que se clispongd'J~ 

Uno disposición que lamentablemente no fue respetado según Medina 
Cervantes. que al respecto opino: " ..• en tocia su intensidad. Fue la referente a 
que solo se explctleran los cerllflcoctos ele derechos agrarios. que 
vercladerarnenle pudiera absorber el e¡7do. Mós claro. de los e¡7dalarios que 
pudieron convenienternenle sostenerse en el ejido ... "" 

Posteriormente, al promulgarse la Ley Federal de Reforma Agraria en marzo de 
1971. se conservaron los mencionados disposiciones; además. cabe mencionar 
algunos aspectos que dieron origen a los derechos y obligaciones de los 
ejidotarios. los cuales se derivaron de Jo posesión provisional de las fierros y 
aguas: es decir. los que tienen derecho o explotar y aprovechar conforme o los 

"' Diario Oficial de la Federación. Febrero 27 de 194 1. 
5 Código Agrario (1942). Diario Oficial de la Federación. Abril 27 de 1943. 
6 MEDINA CERVANTES. José Ramón. Derecho Agrario. Ed. Hor1a. México. 1987. p. 265. 
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lineamientos organizativos y de producción en el núcleo de población. Su 
situación jurídica se precisaba. al efectuarse el fraccionamiento y adjudicación 
de las parcelas. en el que se le respeta la posesión de las superficies de labor que 
le haya correspondido en el reporto provisional. Aunado a las mejoras realizados 
en la heredad (así lo preveían los arts. 66 y 73 de lo ley Federal de Reformo 
Agraria}. En los demás casos la asignoci6n se haría por sorteo. con base en el 
censo agrario y o lo Resolución Presidencial. 

Además. el ejidotario tenía un plazo de tres meses o partir de lo distribución 
provisional o definitivo a las unidades de dotación poro tomar posesión de las 
tierras de labor que le corresponden. Plazo que se ampliaba a seis meses en los 
regímenes de explotación colectiva y en los nuevos centros de población. 
Asimismo, establecía dicha ley que el ejidatario que incumpliere con los términos 
anteriores. perdía la preferencia poro lo asignación parcelaria. y dejo en libertad 
a lo Asamblea General poro que lo adjudicara a otro campesino. con base en el 
orden de preferencia y exclusión que establecía el artículo 72. (ort. 68 LF.R.A.}. 

Independientemente del régimen de explotación individual o colectivo el 
ejidotario respalda sus derechos ejidoles con el Certificado de Derechos Agrarios. 
que debía expedir la Secretoria de lo Reforma Agrario en un plazo de seis meses. 
contados a partir de lo depuración censal (Art. 69 LF.R.A.). 

Ahor-a al tenor de la nueva Ley Agrario. los Certificados de Derechos Agr-orios. 
acreditan los derechos de los ejidatorios sobre sus parcelas y o los demás bienes 
del ejido y se convierten en el antecedente que servirá de base. en su coso. paro 
lo obtención de los nuevos certificados parcelarios y/o de derechos sobre tierras 
de uso común o de constancias que hagan valer sus derechos. 
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1.3 NATURALEZA.JURIDICA. 

La naturaleza jurídica de los certificados de derechos agrarios. se determina en 
cuanto a los derechos que otorga al ejidotaño y a la vez. en lo que respecta o la 
posesión de las tierras que detenta; además confiriendo ciertas responsabilidades 
pera el titular de este documento. 

A este respecto tenemos que: •·•.. En el inlenOr del ejido existen dos lfPos de 
agentes ti/u/erres ele derechos: uno es el núcleo ele población beneficiado y otro 
son los e.17o'alan0s particulares .. suj'elos de derechos individuo/es~ que integran al 
e.17cto o cotnunk::loct en su con/unto ... "7 

Por lo que se refiere al titular del Certificado de Derechos Agrarios. vamos a partir 
desde el punto de vista de que toda persono resulta ser sujeto de derechos. 
empero hay que considerar que no existe una igualdad pleno entre los sujetos de 
derecho. pues los anteriores legislaciones señalaban los limitaciones 
fundamentalmente en razón del grado de su capacidad. 

Por lo que haremos un breve comentario en relación o lo capacidad juridico 
entendido como la posibilidad paro que los per.oonos físicas o morales sean 
considerados como sujetos de derechos agrarios. 

La capacidad de conformidad con los principios generales del derecho. es la 
aptitud legal del sujeto para ser titular de derechos y obligaciones. así como para 
poder realizar todo tipo de actos jurídicos e intervenir en negocios judiciales, 
administrativos y políticos. y que se divide en capacidad de goce y capacidad 
de ejercicio. 

"la capaci'claef efe goce es la aptitud para ser titular efe derechos o para ser 
sujeto de obligaciOnes. Todo suj'eto debe tenerla. si se suplirne desaparece la 
personalidad por cuanto que irnpide al ente la pos1blliclad jUn"ctii::a ele actuar..:-e 

"Capacidad ele Ejercicio y Representación. es/a capacidad supone la posibilidad 
furfdica en el sujeto ele hacer valer direclarnenle sus derechos. celebrar en 
nornbre propio actos jUn"cticos. de con/raer y curnplir sus obligaciones y de 
ejercitar las acciones conducentes ante los lnbunoles. Por lo tanto la 
incopocictact de ejercicio irnpiC:le al sujeto hacer valer esos derechos o acciones 

7 !BARRA MENDJVIL. Jorge luis. Propiedad Agrario y Sistema Político en México. Miguel 
Angel Porrúa Grupo Editorial. México. 1989. p. 276. 
8 ROJINA VJLLEGAS. Rafael. Compendio de Derecho Civil T. 11. "Introducción. Personas y 
Familia". Ed. Porrúc. México. 1995. p.158. 
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o se obligue y cumpla por el incapaz o celebre por él actos /uné:Jicos. és así corno 
la representación legal surge en el derecho corno una lnslltución auxiliar ele la 
incapacidad de ej'ercicic:J~. 

Al respecto el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y poro todo 
lo República en materia federal, en su articulo 22, establece: 

.. Lo capacidad j'uné:fica de las personas ffsicas se adquiere por el nacirnlento y se 
pierde por la muer/e pero desde el momento en que un inclivlctuo es concebido. 
entro bofo la protección ele lo ley y se le tiene por nacido para los erectos 
cleclaroclos en el presente Código': Del precepto que acabamos de transcribir. 
tenemos que con lo concepción del ser. se determina el origen de lo 
capacidad. la muerte de tal manera constituye su fin. 

En relación a las personas morales. desde el momento en que se les reconoce 
como tal, también se encuentro revestido en cierto grado de capacidad 
jurídica. por lo que ·: .. en las personas morales su capacidad de goce estó 
h'rnitacla en razón ele su objeto. naturaleza y fines''°-

.. la regla general es que diChas entidades no pueden actquin"r bienes o derechos 
o reportar obligaciones que no tengan relación con su obj'elo y fines propios .• .,, 

De lo anterior se-·puede deducir que. los personas morales no pueden tener 
incapacidad de ejercicio, toda vez que las mismos dependen exclusivamente 
de circunstancias propias e inherentes al ser humano; sin embargo obran y se 
obligan o través de sus representantes. 

Tomando como base los razonamientos anteriormente vertidos. es posible señalar 
que cuando se habla de personas con derecho ya sea físicos o morales en 
realidad nos estamos expresando de los titulares de derechos. pues ':Se do el 
nombre de sujeto o persona. a lodo ente capaz de tener facultades y deberes·n. 
Es decir. a un ente capacitado por el derecho para actuar jurídicamente. como 
sujeto activo o pasivo de diversas relaciones. 

lo separación entre capacidad individual y capacidad colectiva en materia 
agrario. permite distinguir entre el pueblo o núcleo de población beneficiario de 

9 ldem. p. 164. 
10 ldem. p. 155. 
11 (bidem. 
12 GARCIA MAYNEZ. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Ed. PomJo. México. 
1988. p.271. 
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la dotación o restitución o cualquier acc1on agraria y. los particulares 
reconocidos como ejidatarios en las resoluciones presidenciales. 

Esto es. en esta materia Jos sujetos se dividen en colectivos e individuales. siendo 
los primeros los pueblos o comunidades aspirantes en su momento. a la dotación. 
ampliación etc. o existentes de hecho y Jos segundos los individuos con derecho 
a la tierra. mismos que debían reunir una serie de condiciones establecidas en las 
leyes agrarios. que han regulado esta situación. 

En este orden de ideas González Hinojosa. manifiesta que los sujetos agrarios ·: .. 
son los personas lísi'cas o 1T1oroles ele corócler públiC:o o privado que intervienen 
en /os aclivicloc/es agradas con capacidad. personolic/od. /unSdicción y 
competencia poro ser titulares ele derechos y e.fercilartos. poro contraer 
obli'gaci'ones y curnplif'"los. o poro desempeñar los Funciones específicos que en 
molen'a ogran''a le corresponden al Estado. ·u 

Como se podrá observar, existen persones morales o sujetos de derechos 
colectivos, que son titulares de derechos y obligaciones correlativas: y también 
hay sujetos o personas físicos titulares de derechos individuales. siendo éstos 
específicamente los ejidatorios que han resultado beneficiados con uno 
Resolución Presidencial o Jurisdiccional. de carácter ejidal. Pero pera que cada 
individuo tengo derecho. necesita llenar determinados requisitos o los que en 
conjunto se les denomina capacidad individual en materia agrario. 

La capacidad individual. se llegó a fijar en función de Jos requisitos establecidos 
por la ley, lo cual no siempre ha exigido Jos mismos. el/o a que sufrió diversos 
variantes desde que se dicto lo primero ley de la materia en el año de 1915. y 
que al poso del tiempo se fueron precisando las condiciones que habrían de 
requerir los individuos que aspirarán a recibir los beneficios del reparto agrario. 

Requisitos que con el transcurso de los años fueron variando en los reformas y 
adiciones que se dieron en materia de capacidad agrario individual, es así que 
en lo derogado Ley Federal de Reformo Agrario. impuso numerosas exigencias. 
tales como: ser mexicano por nacimiento; mayor de 1 6 años o de cualquier 
edad si tiene familia o su cargo; tener seis meses de residencia en el poblado 
peticionario anteriores a lo fecho de lo solicitud de ejidos; trabajar personalmente 
la fierro com;;, ocupación habitual; no poseer a nombre propio y a título de 
dominio diez hectóreos de terrenos de riego o veinte hectáreas de temporal; y 

l3 GONZALEZ HINOJOSA. Manuel. Derecho Agrario (Apuntes poro uno Teoña de 
Derecho Agrario Mexicano). Ed. Jus. México, 1975. p. 65. 
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no poseer capital en la industria o el comercio mayor de diez mil pesos o 
agñcola mayor de veinte mil pesos. 

Tomando los antecedentes anteriormente analizados; tenemos que actualmente 
en lo Ley Agraria. la capacidad agraria individual se adquiere cuando se 
satisfacen los requisitos que dicha ley y las disposiciones internas de los ejidos 
establecen y, que permiten ser sujeto de derechos agrarios individuales. Esta 
capacidad. se determina cuando un campesino reúne los requisitos establecidos 
por los artículos 1 O y 1 S de la citada ley. a saber: 

"ART. 10.- Los e¡7dos operan ele acuerdo con su reglarnento interno. sin mós 
lirnilociones en sus actividades que las que dispone lo ley. Su reglornento se 
inscribiró en el Registro Agrado Nacional y cfeberó contener las bases generales 
para la organización económica y social del e¡7do que se adopten librernente. los 
requisitos para admitir nuevos e¡7clatorlos. las reglas para el aprovechamiento ele 
las tierras de uso cornún. asl como las demós disposiciones que conrorme a esto 
Ley deban ser lncluiclas en el reglamento y las clernós que cae/a ejido considere 
pertinentes. " 

"ART. 1 S.- Para poder adquirir la caliclacl de e¡idotanO se requiere: 

l.- Ser mexicano mayor ele eclcrd. o ele cualquier eclael si tiene rarnlllcr a su cargo o 
se /role de heredero de e¡iClatario,: y 

ll- Ser avecindado ele/ e¡7clo correspondiente. excepto cuando se trole ele un 
heredero. o cumplir con los requisitos que establezca codo ejlclo en su 
reglamento interno. " 

Sobre este punto en particular. lsaías Rivera Rodríguez señalo ·:.. que el 
reconocimiento ele la capaciclacl individual depende de la ley y ele la decisión 
colectivo de los ejldatan"os .... u. interpretación que tiene su sustento en que serán 
éstos quienes señalarán los requisitos que consideren necesarios paro admitir 
nuevos miembros de acuerdo con su realidad y condiciones propias de cada 
núcleo de población. 

Desde luego el ejidatario es un sujeto de derecho agrario, porque reunió las 
condiciones que la ley establece para serlo. que se encuentra en posesión de 
parcelas. o bien que participa de los bienes propiedad del núcleo agrario al que 
pertenece. 

14 RIVERA RODRIGUEZ.. lsoias. El Nuevo Derecho Agrario Mexicano. Ed. Me. Graw Hill. 
México. 1994. p. 128. 
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Así pues. tenemos que el ejidafario posee capacidad agrario individual. mismo 
que es adquirida cuando satisface los requisitos que la ley y las disposiciones 
internas. de los ejidos establecen y que les permiten ser sujetos de derechos 
agrarios individuales. 

Ya anteriormente señalamos. que los sujetos de derecho agrario se dividen en 
colectivos e individuales. Por lo que debemos de entender que lo capacidad 
agrario también comprende a los núcleos de población. 

Por lo que hace o la capacidad de los núcleos de población. hisfóñcamente 
esto consistió en que s61o tenían esto aptitud para solicitar fierro. los pueblos y 
comunidades que carecieran de fierro o que no la tuvieron en cantidad 
suficiente. podemos citar como antecedentes con respecto a ésto, el ort. 3º de 
Jo ley del 6 de enero de 1915. lo cual establecía como capacitados o los 
pueblos. En Jo ley de ejidos de 1920. en el articulo primero. se clasificaba a los 
puebfos: los rancherías. los congregaciones. los comunidades y los demás 
núcleos de población a que se refería dicho ley; en la Ley de Dotaciones y 
Restituciones de Tierras y Aguas. publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
el 27 de abril de 1927. en el artículo 2°. fracción IV. establecía como requisito de 
capacidad colectiva, qu-9 en los poblados habitaron a lo menos 25 individuos 
con derecho a recibir fierros por dotación. 

El Código Agrario de 1934. en su artículo 42 inciso b). establecía que los núcleos 
de población cuyo censo agrario fuero de 20 capacitados como mínimo; 
podían ser sujetos de capacidad colectiva. 

El artículo 50 del Código Agrario de 1942. señalaba: "los núcleos de población 
que carezcan de tierras. bosques o aguas. o no las tengan en cantidad suficiente 
para satisfacer sus necesidades. tendrón derecho a que se les dote de esos 
elen?entos. sie177pre que los poblados existan cuando menos con seis meses de 
anten"odclad a la Fecha de la ~olicilud respectiva ... Texto que fue fronscñto 
íntegramente en el artículo 195 de la Ley Federal de Reformo Agraria, y que sirvió 
poro fijar los condiciones que deben satisfacer los núcleos de población a fin de 
poseer capacidad colectivo. 

Si bien el ejido fundamentalmente tiene que explotar los recursos naturales que 
se le han entregado, esto actividad por su propia naturaleza. tiene vinculación 
directa con la capacidad. a este respecto el Título tercero. articulo 90 de la Ley 
Agraria vigente. introduce uno modificación trascendental al señalar o /a 
capacidad agrario colectiva poro constituir ejidos voluntoños. 
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·~RT. 90.- Para Ja constitución de un ejido bastaró: 

/. Que un grupo de 20 o rnós individuos participen en su constitución: 

11. Que cada individuo aporte una superficie de tierra: 

111. Que el núcleo cuente con un proyecto de reglamento interno que se oj'uste a 
lo dispuesto en esta ley.· y 

IV. Que tanto la aportación corno el reglamento ihterno consten en escritura 
público y se solicite su inscn"pción en el RegiStro Agran"o Nac1"onal. 

Seró nula la aportación de tierras en fraude de acreedores.•• 

Es importante mencionar que en el título o que hemos hecho referencia. se 
hablo de lo posibilidad de crear nuevos ejidos, lo cual no significa que continúe 
el reparto agrario sino que. dado ciertos condiciones que señalo lo ley. se 
pueden crear nuevos ejidos mediante lo libre decisión de un mínimo de 20 
individuos que reúnan los requisitos de capacidad agrario individual. que aporten 
tierra. que cuenten con un proyecto de reglamento interno que se hago constar 
en escritura pública y que ésto seo inscrito en el Registro Agrario Nocional. 
momento en el cual quedo debidamente constituido (Art. 91 ). 

Como se puede observar. partiendo de lo capacidad de los sujetos agrarios, 
demostrada y formalizado en el ejercicio de los acciones agrarios. trae consigo 
la personalidad jurídico de los instituciones agrarios como el ejido. en virtud de 
que quienes van a formar éste, son aquellos sujetos que comprobaron con 
anticipación reunir los características que definen lo capacidad agrario 
individual. 

De lo anteriormente expuesto podemos señalar que el titular del Certificado de 
Derechos Agrarios. es el ejidotorio o quien se menciono en ese documento y lo 
extensión de sus derechos y obligaciones. así como los modalidades y 
limitaciones o que se deben sujetar. estaban perfectamente establecidos hasta 
lo derogoci6n de lo Ley Federal de Reformo Agrario y en el mismo documento 
encito. 

Asimismo es importante considerar que en lo actual Ley Agrario. el titular del 
Certificado Parcelario y/o del Certificado de Derechos Sobre Tierros de Uso 
Común. son los sujetos de derechos agrarios que por llenar los requisitos de 
capacidad individual en materia ogrorio. han sido adjudicatarios de uno parcela 
individual. si los tierras del ejido han sido parcelados y de los derechos 
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proporcionales sobre las tierras de uso común que de acuerdo a la 
determinación de la asamblea le correspondan. en términos del artículo 56 de la 
Ley de la materia. 

Por lo que corresponde a los derechos que amparan los Certificados de 
Derechos Agrarios en relación a su titular. Estos. son los que corresponden 
individualmente a los ejidatarios para participar de los bienes agrarios 
concedidos por una Resolución Presidencial de carácter ejido! al núcleo de 
población de que forman parte. con las limitaciones que lo ley establece y las 
obligaciones correlativas que las mismas implican. 

Como consecuencia de la ejecución del Mandamiento Presidencial, se 
entregaban a los beneficiarios sus respectivos Certificados de Derechos Agrarios. 
en los cuales se consagran los derechos sobre las tierras que les fueron 
concedidas. 

Ahora bien. en los bienes agrarios que se conceden por dotación o ampliación 
de ejidos a los núcleos de población. o por creación de nuevos centros de 
población ejidat. se diferencian generalmente los terrenos de cultivo destinados 
al disfrute individual y los de monte y pasto para uso colectivo. Los primeros se 
parcelaban entre los ejidatarios reconocidos. por su usufructo vitalicio. con 
facultades para designar sucesor que herede los derechos que le correspondían 
a la unidad que se le había asignado. la cual no podía rentarla. gravarla. 
hipotecarla. cederla ni doria en arrendamiento. Al disfrute de los terrenos de 
monte y pastos tenían derecho todos los ejidatarios reconocidos del núcleo de 
población de que se trate, con exclusión de cualquier otra persona. 

Así. el ejidatario es titular de dos clases de derechos que son los propor-cionales y 
los concretos. 

En torno a esto el Lic. Mendieta y Nuñez señala .. Los derechos de los individuos 
copocilados para obtener tierras en dotación pueden clasificarse en dos clases: 
derechos proporcionales y derechos concretos. Los primeros son los que 
corresponden sobre la totalidad ele/ ejido antes de que sea Fraccionado y sobre 
los bienes individuales rnonfes, pastos, efe. y los segundos recaen precisarnente 
en la parcela o unidad de dotación asi'gnada a cado uno cuando se lleva a 
cabo el rraccionornienfo. " 1s 

IS MENDIETA Y NUÑEZ. Lucio. El Problema Agrario en México y la Ley federal de Reforma 
Agraria. Ed. Porrúa. México, 1971. p. 357. 
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Como hemos apuntado anteriormente el Certificado de Derechos Agrarios como 
documento en sí. no solamente abarco los derechos referentes o la parcela o 
unidad de dotación cuando se le ha señalado al ejidatario sino la que le 
corresponden proporcionalmente sobre los terrenos otorgados al ejido para usos 
colectivos. así como el derecho a obtener un solar urbano. en caso de que se 
constituyo lo zona de urbanización. 

Respecto o los solares urbanos, si es que existe zona de urbanización en el 
poblado. debemos aclarar que el Certificado de Derechos Agrarios no acredita 
a su titular frente o terceros que es propietario de un solar urbano. pero si paro 
acreditar que es ejidotario reconocido y que por lo tanto. tiene derecho a que se 
le adjudique un solar urbano. 

Lo legislación agrario reconoce como titular de derechos a los núcleos de 
población sujetos de derechos colectivos y los ejidatarios sujetos de derechos 
individuales que en su conjunto conforman al ejido. 

Los derechos de propiedad ejidal colectiva son aquellos que pertenecen y se 
ejercen por todo el grupo de población ejidal sobre los bienes pertenecientes a 
dicho ejido, al amparo del artículo 51 de la derogada ley Federal de Reformo 
Agraria y desde el momento de lo publicación en el Diario Oficial de lo 
Federación de la correspondiente Resolución Presidencial. Mientras que los 
derechos de propiedad individual ejidol son aquellos que corresponden al 
ejidatario, en cuanto se efectúa el fraccionamiento de los tierras ejidales, ya que 
el artículo 66 del ya citado ordenamiento reconoce que al fraccionarse dichos 
tierras los derechos y las obligaciones ejidales pasarán al ejidatario o cuyo favor 
se adjudiquen aquellos. con las limitaciones previstas en la propia ley. Tales 
derechos individuales se acreditan mediante el correspondiente certificado de 
derechos agrarios. según artículo 69 de Jo mencionado Ley. 

Así tenemos que una vez que es dictada y ejecutado lo resolución presidencial 
que beneficio a un poblado jurídicamente se originan Jos derechos del núcleo 
de población. así como el de cado uno de los ejidotarios, teniendo como 
consecuencia Jo entrega a los beneficiados de sus respectivos Certificados de 
Derechos Agrarios, el cual los legitimo para el ejercicio de los diversos derechos 
inherentes a su calidad como ejidatarios. derechos tonto relacionados con el 
cultivo y aprovechamiento de su parcela o unidad de dotación y en general 
sobre los bienes del ejido. 

Actualmente. con lo expedición de lo Ley Agrario. el Certificado de Derechos 
Agrarios es el documento a través del cual se acredita lo calidad y Jos derechos 
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de posesión, uso y aprovechamiento de los ejidatarios sobre los bienes del ejido. 
Teniendo la limitante de no gozar de las facultades que otorga lo ley en vigor; 
como el de conformar sociedades, enajenar sus derechos e incluso el de 
adoptar el dominio pleno sobre su parcela, hasta en tanto el ejido no seo 
delimitado. destinado y asignado en términos del orlículo 56 del citado 
ordenamiento. 

De todo lo anteriormente expuesto. podemos señalar que lo naturaleza jurídica 
del Certificado de Derechos Agrarios,. se explica en función de los derechos que 
otorga y los obligaciones que correlativamente establece al titular de dicho 
documento. 
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1.4 PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS DE 
DERECHOS AGRARIOS Y SU REGULACION EN LA LEY FEDERAL DE REFORMA 
AGRARIA. 

Los certificados de derechos agrarios. que por todo lo anteriormente 
manifestado. garantizan plenamente los derechos individuales de los ejidatorios; 
y que eran expedidos por la Secretario de la Reforma Agrario. 

Como yo señalamos, lo hoy derogado Ley Federal de Reformo Agrario, señalaba 
en el artículo 69: "... que cualqui'era que sea el régiinen de explotación, los 
e1idalanOs acredilarón sus derechos con sus respectivos certificados. los cuales les 
serán expedidos en un plazo de seis meses contados a partir de Ja depuración 
censal ... " A su vez. el artículo 70 de lo ley antes citada. indicaba que " ... la 
depuración censal deberó efectuarse partiendo del censo bósico u on"ginal y de 
acuerdo con el orden ele preferencias establecido por el artié:ulo 72 para la 
aeljuelicación ele unidades de dotación ... •• 

Esta depuración censal, opina Mortha Chávez. seguía un procedimiento en la 
práctica y que fue el siguiente: " ... se remiría a la Secretaría de la Reforma 
Agrada. Sección Administrativa con-espondienle. para que la revisara. emitiera su 
opinión y lo rernlliera al Cuerpo Consullivo Agrario. Con el die/ornen de éste 
cuerpo colegiado, se hacían las anotaciones pertinentes en el Regí'slro Agrado 
Nacional y se procedía a la expedición de los Certificaelos de Derechos Agrados. 
los cuales se rernili'On a la Delegación Agrario paro su entrega ... " 1& 

Efectivamente. el censo viene a ser lo parte medular paro determinar o los 
ejidatarios, tanto de hecho como de derecho. 

Yo anteriormente mencionemos. que como consecuencia de la Resolución 
Presidencial que daba fin a una acción agraria y de su ejecución. se entregaban 
o los beneficiados sus respectivos Certificados de Derechos Agrarios. 

Por lo que respecta al procedimiento que se seguía paro tramitar el expediente 
preliminar de porcelamiento, el artículo 315 del yo citado ordenamiento. 
establecía que: " ... la asi'gnación ele unidades de dotación, aprobada por lo 
asamblea general de e¡7dalan"os y la SecreladQ ele la Reforrna Agrada. será 
ralilicado con la entrega material de esas unidades de dotación. De esta 
diligencia se levan/aro un ocio. que suscnblró un funcionan"'o de la SecreladO 
antes citado. el Comlsariaclo E¡7clal y los beneficiados ..... 

16 CHAVEZ PADRON. Martha. El Proceso Social Agrario y sus Procedimientos. Ed. Porrúa. 
Méxlco, 1989. p. 259. 
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•• La Secretaña de la Reforma Agrada expediró los Certificados de Derechos 
Agrados. de acuerdo con el ocia de posesión clefiniliva .. y los entregará a los 
interesados por conducto del Cornisariado Ej7clal después de haber siclo inscritos 
en el Registro Agrario Nacional ... "/Arl. 3 I 6 LF.R.A.J 

En la actualidad. no se especifico un procedirniento determinado para lo 
expedición de este documento. más sin embargo, el Registro Agrario Nacional 
expedirá el mismo cuando se ordene por resolución jurisdiccional: es decir, será 
en base a la resolución emitida por el Tribunal Agrario uno vez que resuelva en 
definitivo respecto de los asuntos que actualmente se encuentran en trámite en 
rnateria de dotación. ampliación o dotación de tierras. bosques y aguas. 
creación de nuevos centros de población y restitución. de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo tercero transitorio de lo Ley Agrario. 
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1.5 CONSECUENCIAS .JURIDICAS. 

Con un documento de esta naturaleza. acredito su titular. ser ejidatorio del 
núcleo de poblaci6n de que se trate. consecuentemente. tener derecho o uno 
unidad de dotación si este existe en ese ejido un porcelomiento económico; o 
bien. a lo parte proporcional de los productos que se obtengan cuando el ejido 
se explota colectivamente. con la único condición de que cumpla con sus 
obligaciones respectivas; no obstante lo anterior. hoy casos en los que la 
Resolución Presidencial correspondiente. les concede además de fierros de labor 
para la formación de unidades parcelarios. tierras de agostadero poro usos 
colectivos. y entonces el Certificado de Derechos Agrarios les garantiza el disfrute 
de ambas tierras. 

Igualmente. otorgan uno mayor seguridad ol titular para que se le concedo un 
solar en lo zona de urbanización del ejido si ya existe, o si en lo futuro se crea, ya 
que el Certificado de Derechos Agrarios en nuestro concepto y. como ya lo 
hemos apuntado con anterioridad, no se acredito exclusivamente la unidad de 
dotación. sino todos los derechos que sobre los demás bienes corresponden al 
ejidotario. ya que se refieren o todos Jos que derivan de ser ejidotario. incluyendo 
el de formar porte del núcleo de población a que pertenece. paro procurar su 
defensa y progreso. 

Del Certificado de Derechos Agrarios. se deriva que en el registro de sucesores 
que obra en los protocolos del Registro Agrario Nacional. están nombrados los 
que han de sucederlo, porque en el mismo Certificado consta este registro de 
sucesión. 

Estando vigente el documento público de que se frota, su titular puede 
comprobar que es ejidotario en posesión de sus derechos. para el efecto de 
comparecer en asamblea general de ejidotarios de su poblado; poro formar 
porte de la cooperativa del ejido; para solicitar un crédito; para comparecer 
ante las autoridades administrativas y judiciales. en cualquier controversia en que 
versen sus derechos ejidales; poro asegurar sus derechos cuando se trote de 
fusión y división de ejidos; poro tener derecho o lo parcela cuando se fraccionen 
los tierras ejidoles y poro que le sean expedidos los certificados parcelarios y/o de 
derechos sobre tierras de uso común. 
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1.6 PRIVACION DE DERECHOS Y NUEVAS AD.JUDICACIONES 

El capitulo 11. del Titulo Segundo de lo derogado Ley Federal de Reformo Agrario. 
que regulaba Jos Derechos Individuales: y establecía que el ejidotorio podio 
perder sus Derechos Agrarios sobre lo unidad de dotación y en general los que 
detentaba como ejidotorio. o excepción de los derechos sobre el solar que se le 
hubiera adjudicado en la zona de urbanización del ejido; los causales poro lo 
perdida de derechos agrarios. son entre otras: 

- Cuando no se hayo trabajado la fierro personalmente o con su familia. 
durante dos años consecutivos o más. o dejar de realizar por igual lapso los 
trabajos que le correspondieron si lo explotación ero colectivo. 

- Cuando odquiñdos los derechos ejido les por sucesión no cumpliera durante 
un año con los obligaciones económicas que qued6 comprometido para el 
sostenimiento de los dependientes del ejidotario fallecido. 

Por destinar los bienes ejidales a fines ilícitos. 

Por acaparamiento de posesión o beneficio de otra unidad de dotación o 
de tierras de uso común. 

Enajenación. tolerancia o autorización de lo venta total o parcial de su 
unidad de dotación o de superficies de uso común. 

Por dar en arrendamiento o aparcería o en cualquier otro formo ilegal de 
ocupación a favor de miembros del propio ejido o terceros. 

Ser condenado por lo siembro o outoñzoción de sembrar en su parcelo o 
bienes de uso común. mariguana. amapolo cualquier otro 
estupefaciente. 

Sin embargo, lo Ley preveía que al decretarse en contra de un ejidoforio lo 
privación o pérdida de su unidad de dotación. ésta traía aparejado Jo 
adjudicación de lo mismo o quien legalmente apareciera como su heredero. 
quedando por tonto destinado dicha unidad. al sostenimiento del grupo familiar 
que económicamente dependía del campesino sancionado (art. 86}. 

En los casos de privación de Derechos Agrarios por abandono. por mós de dos 
años consecutivos sin causa justificado de lo parcela. o por dejar de realizar por 
igual lapso los trabajos que le correspondían en lo explotación colectivo; la 
disposición señalado en el párrafo anterior. sólo operaba si el sucesor o sucesores 
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no incurrían en la mismo causal de privación. ya que también se preveía lo 
privación de derechos sucesorios. por no hacerse cargo de lo parcelo o los 
trabajos en lo explotación colectivo que le correspondiera efectuar al ejidotario 
que los abandonó, por parte de los sucesores. 

Asimismo, lo Ley que nos ocupa, contemplaba lo pérdida temporal de los 
derechos agrarios de los ejidatorios, o los que se denomino suspensión de 
derechos agrarios, esto último ocurría por los siguientes motivos: 

Cuando durante un año dejara de cultivar lo tierra o de ejecutar Jos trabajos 
de índole colectiva, sin motivo justificado. 

- Se hubiere dictado auto de formal prisión por sembrar o permitir que se 
sembrara en parcela, mariguana, amapolo o cualquier otro 
estupefaciente. 

La sanción se aplicaba previo comprobación pleno de la causa por la entonces 
Comisión Agraria Mixta. por un ciclo agrícola o un año. ya que lo unidad de 
dotación se adjudicaba provisionalmente, al legítimo heredero del ejidatorio 
suspendido o sancionado (ort. 87). 

Los ejldatorios también solían ser sancionados económicamente, al efecto el 
artículo 88 de la Ley Federal de Reformo Agraria señalaba lo siguiente: 

•• ... la Asarnblea General podró imponer sanciones econól771Cas dentro de los 
límites seña/actos en el Reglamento Interior del e¡icto. o sus miembros que durante 
dos años consecutivos o rnós. sin causa /usfificacta: 

l. No inviertan el crédito precisarnente en las labores para las que se sohCitó y 
concedió si se obtuvo por conduelo del e¡7do: 

11. No trabajen la unidad de dotación con os cullivos establecidos en el plan 
general de traba/o. aprobados por lo Asamblea General. si a ello se hubiere 
obligado en lo personal.· y 

111. - No cornercial!Cen su producción agropecuaria por conduelo del e¡7do. si a 
través de éste obtuvieron el crédito ... '"' 

Paro concluir este tema. señalaremos que el artículo 89 de lo Ley señalada, 
es1ablecía que tanto paro lo privación. como para lo suspensión de los derechos 
ejidales o comunales la competencia de este tipo de asuntos. se le reservaba a 
la Comisión Agraria Mixta. 
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Poro el caso de privación de Derechos Agrarios por alguna de les causales que 
anteriormente citemos. ero nec:esario establecer primeramente, quienes tenían 
facultades para solicitarla. sobre este particular el articulo 426. establecía que; 
solamente la Aso1T1blea General o el Delegado Agrado respectivo. poclnOn 
solicitar a lo Ca1T1isión Agraria Mixto que iniCiaro el procecliiniento ele privación de 
Derechas Agrarios Individuales ele un ejlclolonD y. en su coso. lo nuevo 
adjudicación. 

Al recibir la Comisión Agraria Mixta. la solicitud de privación de derechos. en 
primer lugar debía verificar que hubieren bastantes elementos que hicieran 
presumir la existencia de alguno caUsol paro ello. en cuyo coso procedía citar a 
los interesados a uno audiencia de pruebas y alegatos (crt. 429 y 430). 

•• .•. La Ca1T1isión Agrada Mixto. dentro de los diez ellas siguientes a lo celebración 
de la AuclienciO ele Pruebas y Alego/os. valodzaró escrupulosamente los pruebas 
recabados y erniliró su resolución sobre la procedencia de la privación ele 
derechos agrados y. en su casa. sobre las nuevas adj'udicaciOnes ... (ort. 431 
L.F.R.A.) 

•• ... Las resoluciones dictadas por los Comisiones Agradas Mixtas serón publicados 
en el Pen"ódico Oficial de la Entidad Federativa correspondiente y las que emita 
el SecrelonO ele la Reforma Agraria se publicarón oclernós en el Periódico oficial 
ele la Entidad ele que se trate. en el "Diado Oficial" de la Federación. 

Las resoluciones se remitirán al Registro Agrario Nacional paro los efectos ele su 
inscn'pción y expedición ele los cerlilicoclos correspondientes y al efecutarse se 
notiñcaró al Co1T1isan"aclo E¡7dal paro que en el caso de que se hoya decretado la 
privación ele derechos y no se haya procedido a la nueva adjudicación. 
convoque a Asamblea General con el obfelo de adjudicar la o las unidades de 
dotación de que se trate. en los térrninos de esta ley. "(crt. 433 L.F.R.A.) 

A partir de lo entrado en vigor de lo nuevo Ley Agrario. lo resolución poro este 
-tipo de cosos y en particular poro aquellos que quedaron pendientes por 
resolver. hasta entes de le reforme. son competencia de los Tribunales Agrarios. 

Y por otro parte. en la actualidad los derechos e inclusive lo calidad de 
ejidatorio. en virtud. de que el status jurídico de ejidofario. trae como 
consecuencia. Jo titularidad de los derechos que lo Ley le confiere o toles 
individuos. sólo padrón extinguirse poro el ejidotorio por los siguientes causes: o) 
Enajenación o cesión legal de todos sus derechos ejidoles. es decir que realice 
actos de enajenación o cesión de todos sus derechos parcelarios y/o sobre 
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tierras de uso común. Ante esto situación. lo Ley presume que el ejidotorio ha 
decidido abandonar su conexión con el ejido en cuanto al uso productivo de sus 
tierras y yo no se le considere como porte de los decisiones o del destino del 
ejido; b) Por renuncia o todos sus derechos ejidales. entendido esto como lo 
manifestación de la voluntad del ejidatario mediante la cual decide 
desprenderse de todos sus derechos de uso o disfrute sobre sus parcelas y de sus 
derechos de aprovechamiento sobre los tierras de uso común. los cuales posarán 
ol núcleo de población: c) Prescripción negativo. es decir. el ejidotario podrá 
perder sus derechos ejido/es al adjudicarse estos o un tercero por resolución del 

Tribunal Agrario competente. en términos del artículo 48 de lo Ley de la materia; 
y d) Por muerte del titular, poro el coso. sus derechos ejidoles posaron al sucesor 
que el hayo designado poro suceder/o o bien cuando no hubiese hecho 
designación. lo adjudicación de los derechos se hará de acuerdo ol orden de 
preferencia establecido por el ort. 18 de lo Ley y en el coso de que no hoyo 
sucesores se estará o lo dispuesto por el artículo t 9 de lo Ley. 

Con base en todo lo anterior. los derechos ejidales de los ejidatarios se podrán 
extinguir por causo de uno acción u omisión. es decir, la perdido de los derechos 
e incluso el de lo calidad lo va propiciar y/o generar el propio ejidatorio. 
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CAPITULO 11 
EL CERTIFICADO PARCELARIO Y EL CERTIFICADO DE DERECHOS 

SOBRE LAS TIERRAS DE USO COMUN 



CAPITULOll 
EL CERTIFICADO PARCELARIO V EL CERTIFICADO DE DERECHOS SOBRE 

TIERRAS DE USO COMUN 

Hoy en nuestros dios se concibe al ejido como una unidad de desarrollo rural 
integro!: el cual es propietario de los tierras de los cuales fueron dotados o que 
hubieren adquirido por otros medios y. en general de todos aquellos recursos 
naturales que constituyen el patrimonio de un núcleo de población de este tipo. 
mismos que cuentan con personalidad jurídico propia. y que los coloco en 
aptitud legal de explotarlos licito e integralmente bajo un régimen de equidad 
entre los sujetos de derecho: por lo que. " ... se concibe al e¡7do corno una 
empresa sociOI de fines y acciones rnúlliples en su desoffo/lo: aVn cuando 
inicialrnen/e su objetivo primordial era la satisfacción de necesidades agrarias de 
los núcleos de población campesina. su proceso evolutivo lo ha constituido en 
una institución sociOeconómica que tiene como finalidad central. la explotación 
integral y racional de todos los recursos naturales. económicos. técnicos y 
humanos que lo cornponen, con el obJelivo de lograr la superación econórnica. 
social y cultural de los campesinos y de la nación ... " 17 

Lo actuación del ejido como persona moral. está limitado o su objeto legal y a lo 
voluntad de sus integrantes. esto es. la Ley no impone moldes rígidos yo que dejo 
o lo voluntad de los partes el diseño de su objeto. su estructura y su operación 
corporativo. Así. el ejido puede constituirse y funcionar como lo deseen sus 

integrantes. siempre y cuando no se violen los límites amplios y mínimos que para 

cumplir el ordenamiento constitucional le impone la Ley; y que el ejido debe 
respetar operando conforme o lo voluntad de sus integrantes. 

Los ejidotorios. por disposición de la Ley. pueden determinar el destino de sus 
tierras (asentamiento humano. uso común y parcelados). siempre y cuando no se 
lesionen derechos de terceros y. desde luego, se haga en los terminas que 
señalo la propia Ley. lo que cubre una serie de principios cuyo objeto es triple: 
disponer el ejercicio de libertad. reconocer los derechos de los ejidotarios 
inducir el desahogo de procedimientos mínimos paro lograr estabilidad y 

17 LEMUS GARCIA. Raúl. Derecho Agrario Mexicano. Ed. Porrúo. México. 1991. p. 342. 
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seguridad en la tenencia de la tierra ejidal. La Ley busca el equilibrio optimo 
entre el libre ejercicio de los derechos de los ejidatcrios y lo intervención oficial. 
de tal manero que se puede obtener rnayor espontaneidad y autenticidad y. a 
Jo vez. ofrece la tutela oficial indispensable. sin que esta ahogue la iniciativo de 
los actores reales. 

De esto rnanero. la Ley Agraria reglamenta y detallo los preceptos 
constitucionales que se refieren a lo protección de los tierras ejido/es: las del 
asentamiento humano. las de uso común y los parcelados. cumpliendo con esto 
con el mandamiento constitucional relativo o la protección de las tierras ejidales. 
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2.1 CONCEPTO 

Actualmente. la certificación de derechos parcefaños y de uso común. no es otra 
cosa que lo expedición de un nuevo certificado ya sea parcelario o de derechos 
sobre tierras de uso común. atento o lo dispuesto por los artículos 56 y 78 de Ja 
Ley Agraria y 25 freces. l. 11 inciso p}. VI. 53 inciso bJ y 89 del Reglamento Interior 
del Registro Agrario Nocional. 

El Certificado Parcelario amparo el derecho que tiene el ejidatorio a usar y 
disfrutar de una parcela perfectamente determinada y delimitada al interior del 
ejido; señalando la superficie de lo tierra que posee. lo localización. así como 
medidos y colindancios de Jo mismo: aquí cabe señalar que se expedirán tontos 
certificados parcelarios como parcelas tenga el derechoso: y por otro Jodo. los 
Certificados de Derechos sobre nen-as de Uso Común. se diferencian por amparar 
el derecho que tiene cado ejidatorio o usar y disfrutar de estos tierras. en el 
porcentaje que le corresponde. proporción que es determinado por lo asamblea 
eJidal. 

Con los reformas o lo Constitución y la expedición de la Ley Agrario. yo 
comentados en su oportunidad. lo emisión de los Cerlificodos Parcelarios. así 
como los correspondientes o los de nerras de Uso Común e incluso de Derechos 
Agrarios cuando así se ordene por resolución jurisdiccional (ort. 89 Reglamento 
Interior del Registro Agrario Nocional}. corresponde único y exclusivamente o el 
Registro Agrario Nacional. uno vez que han sido inscritos en el mismo. 

De tal manero. entendemos por Certificado Parcelario o aquel Documento 
Público que amparo los derechos de una parcela en favor de un miembro del 
núcleo de población ejido! y que señalo lo superficie. medidas y colindonc:ias de 
la parcelo: 

Por el Certificado de Derechos sobre Tierros de Uso Común. o aquel Documento 
público que se expide en favor de un miembro del núcleo de población ejidol. 
que amparo un porcentaje sobre los fierros de uso común. dicho proporción es 
determinado por lo asamblea ejidoL 

Ambos certificados en un inicio. son expedidos en base o los instrucciones que fijo 
lo asamblea ejido/ al regularizar la tenencia de lo tierra. y que más adelante 
detallaremos; y la cual trato sobre lo asignación y/o reconocimiento de 
derechos. o bien. en uno segundo instancio cuando el ejidatorio o posesionorio 
transmite los derechos o otros ejidotorios. posesionorios o avecindados del mismo 
núcleo de población ejido!. 
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Por lo anferior. es de considerarse que los Certificados Parcelarios y de Derechos 
sobre los Tierras de Uso Común. son documentos de carócter público. que tienen 
como finalidad garantizar los derechos concretos y proporcionales que le 
corresponden ol ejídotorio. o posesionorio según seo el coso. con respecto o los 
bienes del ejido y los demás inherentes o su calidad como tal. con los 
limitaciones que lo ley establece y los obligaciones correlativos que los mismos 
implican. 
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2.1.1 CERTIFICADO PARCELARIO 

Actualmente los tierras llamadas parceladas. constituyen la superficie productivo 
del ejido que se ha fraccionado y cuyo derecho de aprovechamiento. uso y 
usufructo corresponde en cado parcelo al ejidatorio que se le hayo asignado de 
manera individual. 

Ahora bien. lo ley abre lo posibilidad de que se asignen derechos a un grupo de 
individuos. ante Jo cual se presumiró. salvo pruebo en contrario. que gozaran de 
dichos derechos y serán ejercidos conforme a lo convenido entre los integrantes 
de ese grupo o en su defecto o lo que dispongo el reglamento interno del ejido o 
lo asamblea. 

Antes del surgimiento de lo nuevo Ley Agrario estos tierras estaban considerados 
como (fierras de cultivo o cultivables), o bien unidades de dotación. 

José Hinojosa Ortíz. citado por Mario Ruiz Massieu. "apunta que ta ley no deHne 
expresamente lo que son tierras de cultivo.· pero que en Formo i'ndireclo es 
'octible deducir su concepto o través de lo siguiente: son tierras de cultivo los 
que económico y agnColomente, pueden utilizarse poro siembras productivas. "'ª 

Resulta necesario mencionar que en los primeros años de lo Reformo Agrario los 
dotaciones no se sujetaron o reparto de una determinada superficie mínimo. sino 
que se siguió el sistema de fraccionar económicamente entre los jefes de familia 
favorecidos. esto es. se siguió lo político de repartir lo población ejido! entre lo 
fierro disponible. 

En este sentido, lo que Luis Cabrera proponía en su discurso del 3 de diciembre 
de 1912. del ejido conforme al proyecto de Ley Agrario de 1871. era que el 
campesino tuviera una parcela individual como base de sustentación. " ... para 
que no seo tan deo que no tenga que traba/ar a solano a quienes lo necesitan. ni 
tan pobre corno para vender su 'uerza de trabo/o o lo desesperada y o como se 
le quiera pogor ... "'9. 

Podemos citar como antecedente que la fracción X. segundo párrafo. del 
artículo 27 Constitucionot antes de las reformas en el año de 1992, señalaba que 
lo superficie o unidad individual de dotación no debería ser en lo sucesivo menor 

18 RUIZ MASSIEU. Mario. Derecho Agrario Revolucionario. Instituto de Investigaciones 
Jurídicos, UNAM. México. 1987. p. 243. 244 
19 DE LA PEÑA. Moisés T. El Pueblo y su Tierra (Mito y Realidades Jo Reformo Agraria en 
México). Cuadernos Americanos. México. 1964. p. 384 y sig. 
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de 1 O hectóreos de fierros de riego o humedad o a falta de ellos. de sus 
equivalentes en otras clases de fierros. en los términos del párrafo tercero de lo 
fracción XV del mismo articulo. Los equivalentes aludidos son una hectárea de 
riego por dos de temporal. por cuatro de agostadero de bueno calidad y por 
ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Es decir. el texto constitucional determinaba con todo claridad lo superficie 
mínimo que debía reunir lo parcela ejidol que se otorgaba en lo individual o 
codo ejidotorio y que serio lo tierra que debería trabajar poro su propio 
solvencia. Esta extensión fue considerado como el limite que permite hacer 
rentable lo actividad del campesino. 

Asimismo. lo Ley Federal de Reformo Agrario. además de hacer referencia o lo 
unidad de dotación en tierras de cultivo o cultivables, mencionaba que en coso 
de que en los terrenos afectobles fuera posible desarrollarse económicamente 
una explotación pecuario o forestal, se entregaban en cantidad suficiente paro 
que los campesinos puedan cubrir sus necesidades con el aprovechamiento de 
los recursos que dichos terrenos proporcionen. 

Como yo quedó establecido anteriormente Jo superficie mínima poro los 
Unidades individuales o parcelas era de 1 O hectóreas y su explotación podría ser 
agrícola (220 LFRA) ganadero (224 y 225 LFRA) o forestal (224 y 225 LFRA). en ello 
se formaban unidades de dotación o parcelas cuando con los tierras dotados 
por su calidad fuero factible constituirse unidades de explotación individual que 
garantizaron económicamente la subsistencia de los ejidatorios. pues de lo 
contrario los tierras se destinaban al uso colectivo bien seo en aprovechamientos 
forestales o de otro tipo; es por ello que las parcelas constituyen el bien principal 
del ejido y lo base económico del mismo. 

Antes de continuar. habremos de señalar ante todo lo que es el ejido y lo que 
constituye a lo parcelo ejidal. esta último llamada también unidad de dotación o 
unidad individual. 

"Cuando se cornpara al calpulli con el ejido. se llega a la conclusión de que lo 
parcela viene a ser lo que los aztecas //ornaron llalrr11l11: porción de la llena 
cornunal del núcleo que se da al individuo paro su explotación. 'a7 

20 DE IBARROLA. Antonio. Derecho Agrario. El campo base de la patria. Ed. PofTÚo. 
México. 1984. p. 389. 
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Es por ello que lo extensión que se fijo en primer término es lo parcelo, siendo el 
ejido, sobre todo, lo sumo de los porceles. antes que ser le parcelo lo resultante 
de le división útil del ejido. 

Lo expresión unidad de dotación fue creada por el Código Agrario de 1940. el 
que quiso diferenciarla de la parcela ejidal propiamente dicha. Pero el 
fraccionarse el ejido. cuando se entregaba ya su parcela al ejidatario. la unidad 
de dotación se transforma en parcele ejidal. 

En lo actualidad les fierros parceladas constituyen todas aquellas fierros que 
están formalmente asignadas en favor de los ejidctorios. En otros palabras. son 
los superficies definidos. que han sido adjudicados en formo individual o 
colectivo (copropiedad) o miembros del núcleo de población. e quienes les 
pertenece el derecho de su aprovechamiento. uso y usufructo, e incluso el de 
disposición, sin más limitaciones que los que marco la Ley. Estos derechos se 
emparan con el certificado correspondiente o, en su caso. con la resolución del 
Tribunal Agrario (artículos 76. 77 y 78 LA.). 

Es importante señalar que a partir de los reformas al artículo 27 constitucional, 
este tipo de tierras sufre transformaciones de gran trascendencia, en virtud. de 
que lo propiedad. antes de las modificaciones del citado precepto, ero limitada 
para los ejidafarios y comuneros; es decir. tenían el derecho de usar y lo facultad 
de recoger los productos de sus tierras, no csi el de disponer en formo definitivo 
de su unidad de dotación. consumiéndola, destruyéndola o enajenándolo ye 
que cualquier acto jurídico que se realizara sobre los unidades de dotación, era 
considerado inexistente. (articulo 52 L.F.R.A.}; de tal manero, que lo único formo 
que tenían los ejidotarios y comuneros para transferir su propiedad ero o través 
de lo sucesión. 

Actualmente el ejidataño podrá aprovechar su parcela directamente o 
conceder o otros ejidatorios o terceros su uso o usufructo. mediante aparcería. 
medierío. asociación. arrendamiento o cualquier otro acto jurídico no prohibido 
por la Ley. sin necesidad de autorización de lo asamblea o de cualquier otra 
autoridad. y podrá aportar sus derechos de usufructo sociedades tonto civiles 
como mercantiles; además, los ejidatorios podrón enojenor sus derechos 
parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de población y, 
los más trascendente es que tienen la posibilidad de adquirir lo propiedad plena 
sobre su parcelo, esto último, previa oulorizaci6n de la asamblea. 

En cuanto al parcelamiento este puede ser formal o económico. El primero es 
aquel que tiene su origen por medio de una resolución agrario administrativo. 
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resolución jurisdiccional (juicio agrario ante el tribunal correspondiente) o 
resolución de asamblea (artículo 3° Reglamento de lo Ley Agrario en Materia de 
Certificación de Derechos Ejidoles y Titulación de Solares); en este último caso. lo 
resolución deberá someterse al procedimiento y formalidades estipuladas en el 
capitulo correspondiente del reglamento de lo Ley (artículos 29 al 40 del citado 
ordenamiento). 

Por su porte, el parcelamiento económico es el que se realizo de hecho. sin 
mediar ninguna de las resoluciones mencionadas y que sólo puede realizarse 
sobre tierras que no estén formalmente parcelados. siempre que no se trote de 
tierras donde se ubica el poblado o que hayan sido expresamente destinadas 
por la asamblea poro el asentamiento humano. 

Los ejidatarios acreditaron sus derechos sobre lo parcela con el Certificado de 
Derechos Agrarios. que pudo haber recibido al serle entregada lo tierra al núcleo 
ejidal como resultado de alguno acción agrario en cuyo caso se tendrá como 
unidades dotación. o el nuevo Certificado Parcelario que recibo. como resultado 
de lo Regularización de lo Tenencia de lo Tierra en términos del articulo 56 de lo 
Ley Agraria. 
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2.1.2 CERTIFICADO DE DERECHOS SOBRE TIERRAS DE USO COMUN 

Lo Ley Agraria, determino que estos tierras constituyen el sustento económico de 
lo vida en comunidad del ejido, es decir. son aquellas tierras disfrutados en 
común por todos los ejidotorios. o sea sin asignación específico en favor de codo 
uno. y están conformados por aquellos tierras que Ja asamblea no ha reservado 
para lo asignación de parcelas, ni poro el asentamiento humano del núcleo de 
población. (articulo 73 LA.). 

Estas tierras tienen el carácter de ser inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. salvo los cosos de manifiesto utilidad para el núcleo de 
población, en los que el ejido podrá transmitir el dominio de estos tierras o 
sociedades civiles o mercantiles en los que participen el ejido o los ejidatorios 
que lo integran. siempre y cuando se cumplan los requisitos legales además del 
cumplimiento de los formalidades establecidos poro este coso {artículo 75 L.A.). 

Corresponde o lo asamblea ejido! fijar los normas para el aprovechamiento de 
los recursos y los tierras de uso común. así como los derechos que sobre ellos 
asisten a codo uno de los ejidotorios y lo distribución de los beneficios generados. 
Sin embargo. de no existir uno disposición de lo asamblea que indique otro coso. 
se entiende que los derechos sobre esto tierras corresponden por partes iguales o 
los miembros del núcleo de población (artículo 56. fracción 111). o quienes el 
Registro Agrario Nocional les deberá expedir el certificado respectivo. 

la Ley dispone que lo regulación del uso. aprovechamiento. acceso y 
conservación. así como los derechos y obligaciones de los ejidatorios y 
posesionarlos o avecindados, deben establecerse en el reglamento interno del 
ejido; con el fin de determinar las bases generales para la organización 
económico y social del mismo el cual se inscribirá en el Registro Agrario Nocional. 

Por lo tonto es de concluirse que el núcleo de población puede usar 
directamente los tierras de uso común. arrendarlos o bien decidir aportarlos o 
uno sociedad mercantil o civil en que participen como accionistas el núcleo de 
población en su carácter de persono moral. o los propios ejidatorios. con el 
objeto de lograr una explotación más adecuado y remunerativo de estos 
recursos y ofrecer así uno alternativo más poro su aprovechamiento. 
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Importante es considerar. que conforme o lo dispuesto por el artículo 56 de lo Ley 
de lo materia, el Registro Agrario Nocional certificare el plano interno del ejido. y 
con base a este expedirá los certificados parcelarios y/o de derechos sobre las 
fierros de uso común. En tal virtud, Ja expedición de estos documentos presupone 
Ja realización previ-:J de lo asamblea de delimitación, destino y asignación de las 
fierros al interior del ejido. 
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2.2 EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA AGRARIA 

Con el articulo 27 constitucional se reconoce y da carácter constitucional tanto o 
lo pequeño propiedad individual como o lo ejidal y comunal al reconocerlos 
como formas de propiedad rural. o bien como se les ha denominado la 
propiedad privado y social. Paro el presente trabajo sólo nos abocaremos o la 
propiedad ejidal. por lo cual iniciaremos con los iniciativas de reformo al artículo 
27 constitucional presentadas por el Ejecutivo Federal ante el Congreso de lo 
Unión en el año 1 991 • 

Iniciativas de reformas al artículo 27 constitucional. 

El 7 de noviembre de 1991 el Ejecutivo Federal presentó ante el Congreso de lo 
Unión un proyecto de reforma al artículo 27 constitucional. del texto de la citada 
Iniciativa presidencial podemos destocar: 

•• ..• El COfTlpo de hoy nos exige uno nuevo acliluct y uno nueva rnenloticlad. Nos 
pí'c:fe profundizar en nuestra historio y en et espífllu de j'uslici'o de lo Constitución. 
paro preservar to valioso que tenernos. Reclama una cloro y preciso 
comprensión de ta realidad y sus perspectivas futuros paro guiarnos en lo que 
debe cambiar. Requiere uno respuesto nacionalista. renovadora ele los rutinas. 
que eleclivarnenle impulse lo producción. la iniciativo y creatividad de los 
campesinos. el bienestar de sus farrulios y. sobre todo. protej'a nuestro identidad 
compartida. Por eso. es preciso examinar el marco jun'dico y los programas que 
atañen al sector rural para que sean parte central de la modernización ele/ paíS y 
de la elevación produclivo del bienestar general ... 

" lo reformo agraria ingresa a uno nueva etapa. Poro ello es esencial lo 
superación del rezago agrario. los legítimos derechos de todas los reformas ele 
tenencia de lo tieffa deben quedar plenamente establecidos y documentados. 
por encirna ele lodo duda, poro quedar corno definitivos. Eso exige de un 

esfverzo de gran rnagnilud. Mediante el uso preferente de la víO conc1liolorio es 
posíble resolverlo. la claridad de los l/lulos agrados es un i'nstrurnenlo de 
irnportíción de fuslicío cuya procuración presidió desde su origen el espíritu ele/ 
artículo 27 Consliluciona/ ... 

•• Paro reactivar lo producción y establecer lo manero sostenido de su 
crecimiento son necesarios los cambios que atraigan y faciliten lo ínversíón en los 
proporciones que el campo ahora demanda. Para lograrlo, se requíere 
seguridad. pero también nuevas formas de asociación donde imperen equidad y 
certidumbre. se eslirnule lo crealividad de los actores sociales y se compartan 
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riesgos. Se rnonl/enen los //miles de la pequeño propiedad. pero superan las 
restricciones productivos del rninif"uncfio poro lograr; n?ediOnte la asociación las 
escalos de producción adecuados ... 

·• lcr propiedad e.17clol y comunal seró protegido par lo Constitución. Se propone 
lo protección a lo ihtegridod territorial de los pueblos indlgenos . Igualmente. se 
protegen y reconocen los áreas cotnunes de los ejidos y el sus/en/o /erritoriol de 

los asentamientos humanos. En lodo coso. el solar en el cosco urbano seguirá 
siendo de la exclusivo propieclod de sus moradores. los superffcies parceladas ele 

los e.17dos padrón enq/enarse entre los '77i°ernbros cte un rnisrno e.1/do de lo manero 
que lo disponga lo ley. propk::i"ando lo compactación parcelado y sin permitir 
acumulación o lo Fragmentación excesivos ... 

•• El estado mexicano no renuncio a lo ¡:;votección de los intereses de los 
e.17clotorios y con7uneros. lo reForrna propuesta preservo ese mandato pero 
distingue c/orornente entre los acciones de protección y promoción que si 
asume. de aquéllos que no debe reolizor porque suplantan lo i'niciotivo 
cornpesiho y anulan sus responsob,ñClodes. Debernos reconocer lo madurez que 
ho promovido lo reJ'orrno agrario y lo politica educativo. de salud y de bienestar 
en genero/. que ha realizado el Estado mexiCono durante muchas décadas. lo 
reForrna reconoce lo pleno copocicfocl legal del e_7dotorio y /amblen sus 
responsob,ñ"dodes. A ellos les corresponde resolver lo Forma de oprovecharniento 
de sus predios cien/ro de los rangos de libertad que ofrezco nuestra Corlo 
Magno ... '':i't 

De lo manifestado. se desprenden los lineamientos que lo iniciativo se propuso 
seguir con respecto al artículo 27 constitucional. en materia agrario. y que 
podemos sintetizar en tres puntos: 

l.- Dar certidurnbre al can?po rnedii::tnte el fin del reparlo agrc:rnO y lo j"usticia 
agrado. 

Este punto. tuvo uno rozón político-social. en el que se establecía como 
obligación constitucional el repartir tierras o los pueblos que así lo solicitaron. 
situación que se extendió poro atender o los grvpos de individuos que carecían 
de los medios de subsistencia poro ellos y sus familiares. Esto rozón ero necesario 

Y posible en un país poco poblado como lo ero el nuestro o principios de siglo y 
con bastos extensiones por colonizor. Sin embargo la población rural creció o 

21 SAUNAS DE GORTARI. Carlos. Exposición de Motivos de la iniciativo de reformas al 
artículo 27 constitucional en materia agrario. 7 de noviembre de 199 J. Testimonios de 
EPOCA. noviembre 11 de 1991. 
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posos agigantados. mientras lo tierra no varió de extensión; esto es. yo no había 
tierra poro soHsfocer eso demando incrementado por lo dinámico demográfico, 
lo que propicio uno incertidumbre. tonto poro ejidotorios como pequeños 
propietarios. Por ello se considero que, ero necesario propiciar un ambiente de 
certidumbre en lo tenencia de lo tierra ejido! y comunal. así como de lo 
pequeño propiedad, con el fin de fomentar lo copitolizoción, transferencia y 
generación de tecnología en el ogro y, contar así, con nuevos formas de 
generación de riqueza en provecho del hombre del campo. 

En materia de justicio agrario se propuso establecer tribunales federales ogrortos. 
de pleno jurisdicción, substituyendo de tal suene el procedimiento mixto 
administrativo-jurisdiccional que ha lo fecho venía operando. tal aspecto. ero 
derivado de lo necesidad de uno inmediato ejecución, propiciando con ello uno 
mayor celeridad en lo justicio en el campo mexicano. 

2.- Capitalizar el campo paro reactivar la producción. 

En este rubro lo exposición de motivos aludió o dos aspectos: el fortalecimiento 
de lo pequeño propiedad y tos nuevos formas de asociación. En el primero de 
los cosos se mencionó que lo pequeño propiedad es consustancial o lo Reformo 
Agrario y que lo Constitución lo protege. Señaló. además. que esto decisión es 
preservado y ratificado. aunque actualizándolo con el fin de dar poso o los 
asociaciones que permitieron su capitalización y el aprovechamiento de 
mayores escotos de producción. También se supñmió el requisito de contar con 
cenificodo de inofectobi\idod en virtud del fin del reporto agrario. y por otro lodo. 
se propuso definir el limite de lo pequeña propiedad foresto\ que no existía. 

En cuanto o los nuevas formas de asociación, se explico que lo producción 
agropecuario, en todo el mundo. es codo día más complejo y se requiere de 
escalos adecuados y formas de organización mós amplias y especializadas. Se 
agrego que se necesitaba más inversión público y privado así como. mayor flujo 
tecnológico paro et campo, de tal suene que estos se sumaron al esfuerzo de tos 
campesinos, lo que se explico con lo siguiente: 

"··- Tonto en la pequeña propiedad como en lo ejido/ se necesitan opciones poro 
alcanzar las escalas técnicas y económicas de lo rnodernd unidad agropecuan"a 
y forestal, respetando los /{miles que la Constitución establece a la propledad 
individua/. Ello es posible fac17ilondo fonnas de asociación que agrupen tierra 
paro la producción ''22. 

221dem. 
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También se preciso que lo mayoría de los propietarios privados eran minifundistos 
que formaban porte de los comunidades rurales, c:on frecuencia en condiciones 
tan severos y restringidos c:omo lo de los ejidotarios. Por eso. la reformo se 
propuso " ... estimular lo compactación y los asociaciones en codo uno de los 
tipos de propiedad y entre ellos. paro asegurar su capitalización y viabilidad"23 • 

3.- Proteger y Fortalecer la vida e¡7dal y comunal 

Después de reafirmar los formas de tenencia de lo tierra y señalar que con la 
reforma se elevaban o nivel constitucional el reconocimiento y lo protección al 
ejido y la comunidad. se expresa textualmente. 

·:.. Confirmarnos sin ambigüedad al e1iCfo y la comun1Cfad corno fonnas de 
propiedad al amparo de nuestra ley suprema. Son tierras de los e¡i"datanOs y 
comuneros. a ellos con-esponden las decisiones sobre su mane/O. El siglo XX 
ratificó al e¡iCfo y la cornun1Cfod creadas a lo largo de la histon"a ... "24 

Un aspecto fundamental poro entender este nuevo aspecto de lo Reformo 
Agraria en México. se explica al señalar que el Estado mexicano no renuncio o lo 
protección de ejidatarios y comuneros: 

·: .. Lo rerorma propuesta preserva ese mandato pero distingue claramente entre 
las acciones de protección y promoción que sí asurne. de aquellas que no debe 
realizar porque suplantan la iniciativa carnpesina y anulan sus 
responsabil1Ctades ... ''2.S 

Finalmente. se expreso que lo modificación jurídico ero principio y requisito 
esencial de lo reformo. fuente de legalidad para todos los demás procesos que 
la acompañaban. 

Es así que. con lo finalidad de buscar un consenso hacia las iniciativas de reforma 
ol artículo 27 constitucional. el 14 de noviembre de 1991. el titular del Ejecutivo 
Federal presento ante los diversos sectores del país. diez puntos para dar libertad 
y justicia al ogro Mexicano. De estos puntos se destocan la promoción de justicia 
y libertad poro el campo. mediante el otorgamiento de rango constitucional del 
ejido reconociendo a los campesinos como sujetos y no objetos del cambio: por 
lo que: 

23fdem. 
2Afdem. 
2SJdem. 
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... El campo nos exige uno respuesta clara. profundo, respetuoso de los 
campesinos y congruente con los obj'etivos de las luchas agradas de nuestro paiS: 
j'usticiO y libertad para el agro mexicano. Este es el propósito de la iniciativa paro 
reformar el ortíí::ulo 27. que he puesto a consideración ele/ Constituyente 
Permanente. y lambi'en lo es de otras acciones que el gobierno pone hoy en 
1T1archa para beneficio del campo ... "'24 

Con las reformas. se busca revertir el minifundio creando un ambiente propicio 
poro lo inyección de recursos al sector agrícola. o través de. entre otros 
acciones. un fondo nacional para empresas de solidaridad y el aumento de 
financiamientos al campo. 

En los siguientes puntos el presidente Salinos anunció diversos apoyos al campo 
mexicano que acompañarían o la iniciativo y que daban cuento de su intento 
por enfrentar diversos problemas del campesino mexicano. Entre ellos estaba el 
aumento de recursos presupuestoles, el subsidio o porte del costo del seguro 
campesino y lo ampliación de su cobertura. la creación del Fondo Nacional 
poro Empresas de Solidaridad y el tratamiento benevolente o la cartera vencido 
con el Banrural. Precisó el entonces presidente: 

••... el verdadero respeto por las luchas agradas. por Zapata. por los 
constituyen/es. por los agraristas y los extensionistas no es repetir el pasado sino 
i'nspi'rarse en su obro paro realizar la nuestra. la que nos corresponde en estos 
momentos y a futuro ... •·.v 

Es importante recalcar que los Reformas impulsados por el Ejecutivo Federal para 
modificar el articulo 27 Constitucional en materia agrario son, sin duda, 
trascendentes no sólo por que crean de hecho y de derecho un nuevo sistema 
jurídico en el campo mexicano, sino que además se protege la propiedad ejidol 
y comunal. reconociendo lo pleno capacidad legal del ejidatario así como 
también sus responsabilidades. A estos les corresponde resolver, libre y 

democráticamente. lo forma de aprovechamiento de sus tierras. siempre dentro 
de los rangos de libertad que ofrece nuestro corto magna. 

Por otro porte. y una vez conocidos los motivos que propiciaron los reformas al 

articulo 27 constitucional. tenemos que los fracciones que inciden directamente 

en el campo mexicano son: 

26 SALINAS DE GORTARI. Carlos. Diez puntos pera dor libertad y justicio al campo 
mexicano. Poder Ejecutivo Federal. 1991. Testimonios de EPOCA. noviembre 11 de 1991. 
27 lbidem. 
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" Artié::ulo 27 ... la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a lo 
propledael pn·vaela las rnoelalidades que dicte el interés público. asl corno el ele 
regular. en beneficio social. el aprovechamiento de los elementos naturales 
suscepltb/es de apropiación. con objeto de hacer una distribución equitativa ele 
la nC¡ueza públi'ca. cuidar ele su conservación. lograr el desarrollo equilibrado del 
paiS y el rne/orarnienlo de las condici'ones de vida de la población rural y urbana. 
En consecuencia. se dictorón los medidas necesonOs paro ordenar tos 
asentamientos humanos y establecer adecuadas prov/Siones. usos. reservas y 
destinos de tien-as. aguas y bosques, a efecto de e/ecular obras públicas y de 
planear y regular lo Fundación. conservación. rnej'orarniento y crec1rnien/o de los 
centros de población: poro preservar y restaurar el equilibriO ecológico.· para el 
Frocclonorniento de los laliFundios.· poro disponer. en los términos ele la ley 
reg/ornentanb, la organización y explotación colectiva de los e¡7clos y 
cornuniclodes; poro el desarrollo ele la pequeña propiedad rural.· poro el Fornen/o 
ele la agricultura. de lo ganoderiO. de la silvicultura y ele los clernós activicloeles 
económicas en el medio rural. y para evitar la cleslrucción ele los elementos 
naturales y los daños que lo propiedad pueda svfrir en perjuicio ele la sociedad''. 

En el presente párrafo. se mantiene inalterable Jo propiedad originario de lo 
Noción. sobre las tierras y aguas, así como el de imponer a /a propiedad privada 

los modalidades que dicte el interés publico. Asimismo. las modificaciones a este 
pórrafo. significan el fin del reparto agrario. y con ello el término de una de las 
acciones agrarias fundamentales en la etapa post-revolucionaria: la dotación de 
fierras . 

.. IV.- ... los sociedades mercantiles por acciones podrón ser propietarios de 
ten-enos rústicos pero únicornente en la extensión que seo necesan"a para el 
cumplimiento de su objeto ... lo ley reglornentanO reguloró la estructuro de 
copilo/ y el número mínimo ele socios de estos sociedades. a eFeclo de que las 
lien-as propi'edact de lo socieclacl no excedan en relación con cada sociO a los 
límites de la pequeña propiedad ... ••. 

Se elimlnc fo restricción histórico que impedía o las sociedades por acciones ser 
propietarias de bienes inmuebles. en especial de tierras productivos. propiciando 
nuevos formas de asociación entre dichas personas morales con ejidatarios. 
comuneros y pequeños propietarios. garantizando con ello que. las diferentes 
escalos de producción se asocien entre sí y permitiendo, o lo vez. Ja introducción 
en el campo de capitales y tecnología. aspectos que se consideran 
fundamento/es para su crecimiento. 
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••v11.- Se reconoce la personalictacl /uné:Jica efe los núcleos efe población e.1ii::lales y 
cornunales y se protege su propieclact sobre la tierra. tanto poro el asentamiento 
hurnano corno paro aclivicfacles productivos. 

''la ley protegeró lo integn"cfacl efe las tierras ele los grupos indígenas . 

.. la ley;, consieleronelo el respeto y Fortalecimiento ele la vicia comunitonO ele los 
e,J7cfos y comunidades. protegeró lo tierra para el asentamiento humano y 
regularó el aprovechamiento de tierras. bosques y aguas efe uso común y la 
provisión ele acciones ele Tomento necesan"os para elevar el nivel ele v1i::la ele sus 
pobladores ... 

.. lo ley. con respeto a lo vo/unloel cte los e¡ii::lolon"os y comuneros poro adoptarlas 
condic1"ones que mós les convengan en el aprovechamiento ele sus recursos 
productivos. regu/oró el ejercicio de los derechos ele los comuneros sobre lo tierra 
y de codo e.17cfotario sobre su parcela. Asimismo eslableceró los procedimientos 
por los cuales e;iCtalan"os y comuneros padrón asociarse entre st: con el Estado o 
con terceros y otorgar el uso ele sus fierros.· y. lralónctose ele e/idalon"os. lrasmillr 
sus derechos parcelon"os entre los miembros ele/ núcleo de población; igualmente 
!{¡"oró los requisitos y procedimientos conforme a los cuales la asamblea eji"dol 
olorgaró al ejti::lolan"o el dominio sobre su parcela. én coso de enajenación de 
parcelas se respetoró el derecho efe preferenct"o que preveo lo ley ... 

"Dentro ele un mismo núcleo efe población. ningún e¡ii::lotanO podrá ser 11"/u/or ele 
más tierra que lo equivalente al 5% ele/ total ele los tierras e.1idales. En tocio caso. 
lo 11"/ulon"c:lad de tierras en Favor de un solo e¡7cfolor/o deberó ajustarse o los límites 
seña/ocios en lo Tracción XV ... 

.. lo asamblea general es el órgano supremo del núcleo ele población e.1i"clal o 
comunal. con la organización y funciones que la ley señale. El cornison"oclo ejido/ 
o de bienes comunales. electo dernocrólicarnenle en lo términos de la ley. es el 
órgano ele representación ele/ núcleo y el responsable ele ej'eculor los 
resoluci'ones de la asamblea ... 

"lo restitución de tierras. bosques y aguas a los núcleos ele población se horó en 
los lérrninos de lo ley reglamenlan"o ... ". 

En la presente fracción. se reafirmo el rango constitucional a los núcleos de 
población ejidal y comunal y. o la vez. se eliminan los restricciones que 
mantenían en gran medida estancado su desarrollo, ol permitir que tanto 
ejidatorios y comuneros decidan libremente las formas de explotación de sus 
tierras en la forma que más les convengo. osi como el reconoc:imiento de fa 
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asamblea ejidal y de bienes comunales como máximas autoridades dentro del 
ejido y comunidad. de los cuales emanan las tomas de decisiones de manero 
libre y democrática. con la participación de todos sus miembros. 

XIX.- " ... Son de juri'sdicción federal lodos las cuesllOnes que por límites de 
leffenos e¡iC:lales y cornunales. cualesquiera que sea el origen de éstos. se hallen 
pendientes o se susciten entre dos o rnós núcleos de población: as/ como los 
relacionadas con lo tenencia de la tiena de los e¡7dos y comunidades. Para estos 
efectos y. en general. para lo administración de justicia agraria. la ley inslituiró 
lribunales dotados de outonorníO y plena j'urisdicción. integrados por magistrados 
propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la Cómara de Senadores o. 
en las recesos de ésta. por la Comisión Permanente ....... La ley estableceró un 
órgano para la procuración de fusticia agran·a. y ... ••. 

Esta fracción, nos otorgo el fundamento poro el surgimiento de los Tribunales 
Agrarios cuya finalidad es lo de proporcionar uno justicio expedito en el campo 
mexicano. terminando de esto forma con los diversos procedimientos 
administrativos en materia agraria, los cuales resultaban muy lentos en su 
desarrollo. situación que iba en perjuicio de los campesinos. provocando lo que 

hoy se conoce como "rezago agrario". 

Asimismo. se crea lo Procuraduría Agrario. como órgano descentralizado de lo 
Secretorio de lo Reformo Agrario cuyo finalidad principal es actuar en 
representación de los derechos de los ejidatorios, comuneros, sucesores de 
ejidatorios y de comuneros, ejidos o comunidades, pequeños propietarios. 
avecindados y jornaleros agrícolas. paro salvaguarda de sus legítimos intereses. 
su actuación siempre seró o petición de los interesados. 

Poro finalizar esto parle del presente estudio tenemos que se reformaron: el 
párrafo tercero y las fracciones IV y VI primer párrafo: VII: XV y XVII: se 
adicionaron los párrafos segundo y tercero a lo fracción XIX: y se derogaron los 
tracciones X, XI, XII. XIII. XIV Y XVI del artículo 27 de nuestro Corto Magna. 

En conclusión. la reformo al artículo 27 constitucional. mantiene inalterable lo 
propiedad originaria de la Noción sobre los tierras y aguas comprendidas en el 
territorio nocional. y en general de los recursos naturales. así como lo facultad de 
lo mismo para imponer o la propiedad los modalidades que dicte el interés 
público y regular lo explotación y aprovechamiento de los recursos naturales del 
país, además contiene cambios fundamentales en lo que se refiere o las 
relaciones sociales en el campo, o la seguridad jurídica y al desarrollo agrario. 
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Cabe señalar que, posteriormente, se refo~maron los fracciones JI y 111. o efecto de 
hacerlas congruentes con lo reforma ol articulo 130 de lo propio Constitución. 

Así pues. con fecha 6 de enero de 1992. fue publicado en el Diario Oficial de lo 
Federación el decreto por el que se reformo ol articulo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos a efecto de: 

- Elevar a rango constitucional los formas de propiedad ejidol y comunal de 
la tierra: 

- Fortalecer lo capacidad de decisión de ejidos y comunidades. 
garantizando su libertad de asociación: 

- Proteger la integridad territorial de los pueblos indígenas y fortalecer la vida 
en comunidad de los ejidos y comunidades: 

Regular el aprovechamiento de las fierras de uso común de ejidos y 
comunidades. y promover su desarrollo para elevar el nivel de vida de sus 
pobladores: 

- Fortalecer los derechos del ejidatario sobre su parcela, garantizando su 
libertad y establecer los procedimientos para darle uso o transmitirla a otros 
ejido torios: 

- Establecer las condiciones poro que el núcleo ejidol pueda otorgar al 
ejidotario el dominio sobre su parcela, cuando éste así lo decida: 

- Establecer los Tribunales Agrarios y un órgano específico para procuración 
de lo justicio; 

- Culminar el reparto agrario; 

- Permitir la participación de las sociedades civiles y mercantiles en el 
campo.y 

Beneficiar con las acciones de fomento y desarrollo, además de a la 
agricultura. a las otras actividades rurales. 
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2.3 LEY AGRARIA Y SU REGLAMENTO 

LEY AGRARIA 

El surgimiento de fo actual Ley Agraria. es con la finalidad de promover mayor 
justicia y libertad; propiciando de tal suerte mayor certidumbre jurídico además 
de los instrumentos necesarios poro lograr uno real justicio y de rápido ejecución. 
lo cual establece los condiciones necesarias poro promover una sostenida 
copitalizac:ión entre los escalos de Jo producción. difundiendo el establecimiento 
de asociaciones permanentes y equitativos: fortaleciendo de esto manero al 
ejido y a lo comunidad. 

Esto nuevo Ley tiene su origen con los reformas al artículo 27 constitucional en 
materia agrario de los cuales yo hicimos alusión, es así que el 26 de febrero de 
1992 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la Ley Agraña: 
ordenamiento que establece el estricto respeto o lo libre voluntad de los 
ejidotorios y comuneros paro el aprovechamiento de sus recursos. Quedando 
con ello reglamentado el articulo 27 constitucional en lo concerniente o lo 
propiedad ejidal y comunal. entre otros aspectos. 

Lo Ley que nos ocupo. consto de doscientos artículos sumados o ocho 
transitorios, distribuidos en diez títulos, desarrollando en forma especifico los 
grandes temas que considera el artículo 27 de lo constitución. en beneficio de 
los campesinos referente o la fierro que trabajan y el lugar en que habitan. 

En términos generales la estructuro y contenido de lo actual Ley Agrario es el 
siguiente: 

El Título Primero "Disposiciones preliminares·: establece el carácter federal y el 
ámbito de aplicación de esta Ley; lo supletoriedod de lo legislación civil y 
mercantil; y la coordinación de los niveles de gobierno federal. estatal y 
municipal poro su correcto aplicación, con el objeto de propiciar el uso óptimo 
de los tierras y de los demás recursos naturales del país. 

En el Título Segundo "Del desarrollo y Fomento ogropecuonOs'; se constituye al 
titular del Poder Ejecutivo Federal como promovente del desarrollo integral y 
equitativo del sector rural. quien deberá emplear los mecanismos que sean 
necesarios poro lograr el fomento de las actividades productivos y sociales. 
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Por lo que foca. en el Título Tercero .. De los ejlc:los y cornunic:lac:les·~ se hoce 
referencia o lo conformación de los núcleos y lo participación de los ejidafarios; 
se establece su reconocimiento legal y. sobre todo. el derecho que tienen las 
campesinos de decidir lo que crean más conveniente poro su propio ejido o 
comunidad. 

Otro Titulo es el Cuarto "De las soclec:lades rurales•: el cual establece la 
factibilidad poro que los productores puedan adoptar cualquiera de los formas 
asociativos que nuestros leyes les ofrecen y regulo las sociedades que han 
venido actuando en el campo. Recupera las figuras organizativos contenidas en 
lo legislación de crédito rural, flexibilizo su estructura y funcionamiento. 
reduciendo el número mínimo de socios. ampliando su objeto social. dando 
mayor autonomía a sus integrantes poro adecuar la figura asociativa a sus 
necesidades específicas y permitiendo la agrupación de productores con 
independencia del régimen o que sus tierras estén sujetas. 

En el Título Quinto " De lo pequeña propiedad individual ele tlerras agrícolas. 
ganaderos y rores/ates·: la Ley conserva los límites o lo extensión de lo pequeña 
propiedad y dispone que los pequeños propiedades agrícolas o ganaderos. 
sigan siendo consideradas como toles oún cuando se realicen obras que 
mejoren lo calidad de sus tierras. 

El Título Sexto "De las sociedades propietan"as ele tierras agné:olos. ganaderas y 
rores/a/es·: establece las prescripciones que regulan a los sociedades 
mercantiles o civiles que tengan en propiedad tierras agrícolas, ganaderas o 
forestales, así como los cosos de excepción que se aplican al respecto. 
Asimismo, se hablo de los requisitos que deberán reunir las referidos sociedades y 
los miembros que las integren. 

En el Titulo Séptimo "De la ProcuradunO Agraria': se incluye como un organismo 
descentralizado de lo administración público federal o la Procuraduría Agrario. 
que tendrá a su cargo lo defensa de los intereses de los hombres del campo 
paro asegurar el cabal ejercicio de los derechos que lo Ley les otorga. 

Se establece el Título Octavo "Del Registro Agrario Nacional': paro lograr lo 
seguridad documental que los actos en materia agrario requieren, la Ley regulo 
el funcionamiento del Registro Agrario Nacional. en el que se inscriben los actos 
de constitución y transmisión de derechos sobre lo pr-::ipiedad ejidal y comunal. 
Poro lograr un estricto control de lo propiedad de sociedades sobre Ja tierra, 
contará con uno sección especial en donde deber6n inscribirse éstas. así como 
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los actos. documentos o información que seo necesario poro vigilar el 
cumplimiento de los disposiciones relativos de Jo Ley. 

El Título Noveno "De los lt?>rrenos baldíC>s y nacionales·~ tiene como objeto 
concentrar en un solo ordenamiento los aspectos relativos o tenencia de lo fierro. 
lo Ley Agraria recoge y actualizo las disposiciones reloc1onados con terrenos 
baldíos y nocionales. Regulo los procedimientos de deslinde de esto clase de 
fierros. previendo los medios de publicidad y seguridad necesarios. Se faculto o 
lo Secretorio de la Reformo Agraria poro enajenar dichos terrenos. al valor 
comerciof que delermine lo Comisión de Avalúes de Bienes Nocionales. dando 
preferencia o sus poseedores. 

Paro finalizar. tenemos que en el Título Décimo ·ve la justicia agraria'; lo Ley 
prevé un capitulo especial poro los tribunales agrarios. que deberán impartir 
justicio pronto y expedito. con respecto o los formalidades esenciales de 
procedimiento y la debido salvaguardo de los garantías individuales. 

Por disposición del articulo segundo transitorio de la actual Ley Agrario. se 
derogaron Jos siguientes leyes: 

Ley Federal de Reformo Agraria (vigente únicamente en Jo concerniente o los 
asuntos cuyo trómite no hubiere concluido legalmente}. 

La Ley General de Crédito Rural. Jo ley de Terrenos Baldíos. Nocionales y 
Demasías. y la Ley del Seguro Agropecuario y de Vida Campesino. 

Ley de Fomento Agropecuario. Salvo los disposiciones que rigen el fideicomiso 
de riesgo compartido. 

Las disposiciones legales que se opongan a las previstas en lo nueva ley Cfas 
disposiciones reglamentarios y administrativos continúan aplicándose en lo que 
no se opongan a la citada ley. en tanto no se expidan los disposiciones 
correspondientes}. 

Por todo lo anterior Jo nueva Ley Agraño regulo_ fundamentalmente: 

las nuevos corocteristicas y modalidades de la propiedad de los fierros ejido/es y 
comunales: 

- A la Asamblea. como el órgano móximo de decisión. dotóndola de amplios 
facultades que le permitan conducirse con autonomía y tomar sus 
decisiones libre y democráticamente; 
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- Diversas formas asociativas. a partir de lo decisión de los ejidotarios. para el 
mejor aprovechamiento de sus recursos productivos; 

- Los procedimientos que permiten dar certeza y seguridad jurídica en Ja 
tenencia de la tierra ejidol y comunal. que culminan en el otorgamiento de 
Jos certificados y títulos correspondientes; 

- Lo creación de la Procuraduría Agraria. como órgano descentralizado y del 
Registro Agrario Nacional. como órgano desconcentrado de lo Secretaría 
de la Reforma Agraria; y 

- Las funciones de las dependencias y entidades que por su competencia 
inciden en el ámbito rural. así como los procedimientos y criterios en 
materia de justicio agrario. 

En conclusión. la nuevo Ley Agrario es el dispositivo legal que regula los 
mecanismos que garantizan lo democracia en la vida interna del ejido y la 
comunidad. aseguro libertad paro que los ejidatorios y comuneros decidan el 
uso así como el destino de sus tierras y recursos definiendo procedimientos ágiles 
y seguros para hacer efectivo Jo justicia en el campo. 
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REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA 

A) Reglamento de la Ley Agraria en materia de Certificación de Derechos Ejidales 

y Titilación de Solares. 

El 6 enero de 1993. fue publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 

Reglamento de fo Ley Agrario en materia de Certificación de Derechos Ejidoles Y 
Titulación de So/ores Urbanos; en el se sientan los bases especificas poro lo 
aplicación del PROCEDE; establece los tiempos. formas. requisitos Y 
procedimientos poro la delimitación. asignación y destino de /os tierras ejidoles. 
tonto de la superficie parcelado. Jo de uso común y lo del asentamiento 

humano. así como los de lo expedición de los certificados y títulos 

correspondientes. 

Con base en este Reglamento la Procuraduría Agrario. el Registro Agrario 

Nacional y el Instituto Nocional de Estadistica. Geografía e lnformótico. llevan o 
cabo el Programo de Cerlificoción de Derechos Ejidoles y ntuloción de Solares 
Urbanos "PROCEDE", cuyo objetivo es lo entrego de los certificados parcelarios 
y/o Jos cerlificodos de derechos sobre fierros de uso común. o ambos. según seo 

el coso. así como los títulos de los solares. en favor de todos y coda uno de los 
individuos que integran Jos ejidos del país que así lo soliciten. 

B) Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. 

Con fecho 4 de enero de 1 996. se publicó en el Diario Oficial de la Federoci6n el 
Reglamento de lo Ley Agrario en materia de Ordenamiento de Ja Propiedad 
Rural, este dispositivo establece los procedimientos y lineamientos aplicables 
poro lo investigación. enajenación y denuncias de excedentes; el procedimiento 
poro lo expropiación de bienes ejido/es y comunales; lo referente o resoluciones 

sobre terrenos baldíos y nocionales. y los disposiciones paro regularizar lo 
tenencia de lo fierro en las colonias agrícolas y ganaderos. Asimismo. coordino 
Jos actividades necesarios poro el cumplimiento de los disposiciones contenidas 

en el mismo. 

En este documento se asienta lo creación del Fondo poro el Ordenamiento de lo 
Propiedad Rural. que tiene como finalidad administrar y asignar Jos recursoso que 

se obtengan de la enajenación de los terrenos nocionales y de fo regularización 
de lo tenencia de lo fierro de Jos colonias. Se establece también lo creación del 
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Comité Técnico de Valuación como la instancio técnica de lo Secretoria de lo 
Reformo Agrario encargada de emitir los avalúos de los predios de terrenos 
nocionales con vocación ogropuecuaria poro su enajenación. 

Como podemos ver estos dos ordenamientos se promulgaron con el propósito 
de especificar procedimientos y con ello agilizar lo aplicación de la Ley Agraria. 
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2.4 PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS 
PARCELARIOS Y DE DERECHOS SOBRE TIERRAS DE USO COMUN. 

2.4.1. INTERVENCION DE LA ASAMBLEA COMO ORGANO SUPREMO DEL EJIDO 
PARA LA EXPEDICION DE LOS CORRESPONDIENTES CERTIFICADOS Y 
TITULOS 

A diferencia de lo Ley anterior que establecía o lo Asamblea General como 

autoridad máximo interno de los ejidos. lo Ley Agrario vigente lo define como un 

órgano del ejido dándole supremocio sobre el resto de los órganos que 

conforman la organización interno del ejido. 

Conforme o lo señalado en lo iniciativo de lo Ley Agrario, lo organización interno 

del ejido mantiene el esquema anterior, integrado por lo asamblea. el 
comisariado ejidol y el consejo de vigilancia. introduciendo significativos 

modificaciones o lo naturaleza de estos órganos; ello al dejar de concebirlos 

como autoridades internos poro convertirlos en órganos de representación y 

gestión. y lo cual se plasmo en el articulo 21 y 22 de la Ley en cita. 

"Arficulo 21.~Son órganos de los ejidos. 

l. la asamblea.· 

11. El cornisonOdo e¡i·dal,: y 

111. El consejO de vigiloncla. •• 

La asamblea. 

Es el órgano supremo del ejido, en la que participan todos los ejidatorios 

legalmente reconocidos y. por consecuencia. le corresponde decidir sobre los 

cuestiones de mayor importancia poro el núcleo de poblaci6n: fijándose poro tal 

caso, tos requisitos y formalidades poro su instalación y poro el ejercicio de su 

facultad en lo resolución de cosos especiales. 

Es osi que lo Ley Agraria adopto el principio generalmente aceptado en lo 

doctrino y en los diversas legislaciones en relación o la naturaleza de las 

asambleas. al considerar o lo asamblea ejidal como el órgano supremo del 

ejido. en lo cual. las personas con derechos agrarios debidamente constituidos y 

vigentes. tienen derecho o participar en lo mismo. de donde se derivan los 

acuerdos tomados por los ejidotorios. poro reafirmar lo anterior. tenemos: 
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··Articulo 22.- El órgano suprerno del e¡i"clo es la Asamblea. en lo que participan 
lodos los e;7dolarios. 

El comisariado e;idal lle varó un libro de registro en el que osentaró los nombres y 
dolos bósicos ele identificación de los e;i"clotan"os que integren el núcleo de 
población ej1C:lol coffespondiente. La asamblea revisoró los asientos que el 
comlsoríodo realice conFoone o lo que dispone éste póffafo •·. 

El articulo que acabamos de transcribir. constituye expresamente a la Asamblea 
como el órgano supremo del ejido. estableciendo los obligaciones que el 
comisoriado ejidal. como órgano representación del ejido, el que deberá anotar 
en un libro denominado de registro el nombre de todos los integrantes del núcleo 
de población y o la vez faculto expresamente a lo asamblea a revisor los 
asientos que realice el comisariodo sobre los datos básicos de identificación de 
los ejidotorios. Lo calidad del órgano supremo que lo Ley le otorgo o lo 
asamblea no es gratuito. toda vez que poro que existo lo asamblea se requiere lo 
reunión de varios voluntades. de personas que reúnan los requisitos que la ley 
establece poro ser considerados como ejidotarios a los personas que integran 
este tipo de núcleo de población; pero también. se entiende que solamente a 
través de uno asamblea se pueden organizar los intereses de un núcleo ejidol. 

Por lo que respecto o los facultades de la Asamblea. a lo periodicidad con que 
ésto puedo celebrarse, lo ley que nos ocupo señalo en su artículo 23. que 
sesionara por lo menos uno vez codo seis meses. dejando abierto lo posibilidad 
de que dicho asamblea se reúno con mayor frecuencia, de acuerdo o lo que se 
hoyo establecido en el reglamento interno o inclusive, obre lo posibilidad de que 
se realice dicho asamblea con la frecuencia que acostumbre coda ejido. 
Naturalmente que poro lo realización de Jo asamblea se deben de observar los 
lineamientos que la propio ley establece. sin importar la frecuencia con que se 
tenga que realizarse; de tal suerte. tenemos que se desprenden tres tipos de 
asambleas: 

o) Ordjnqdqs. que son las encargados de ofender los asuntos que se morcan en 
las fracciones 1 a v. y que son: 

l. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido: 

11. Aceptación y separación de ejidotarios. así como sus aportaciones: 

111. Informes del comisoriodo ejidal y del consejo de vigilancia. así como la 
elección y remoción de sus miembros; 
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IV. Cuentos o balances. aplicación de los r-ecursos económicos del ejido Y 
otorgamiento de poderes y mandatos: 

V. Aprobación de los contr-otos y convenios que tengan por- objeto el uso o 
disfrute por terceros de los tierras de uso común; 

b} Extrgordjngriqs. que se encargan de los asuntos comprendidos en los 
fracciones VII o XIV. que por lo naturaleza de sus asuntos requieren un mayor 
quórum de asistencia y de votación. además. podemos englobar en este tipo de 
asambleas a lo fracción XV. misma que puede ser de formalidades especiales o 
sin ellos. dependiendo del tipo de asunto que se vaya a tratar. o saber: 

VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarios poro el asentamiento 
humano. fundo legal y parcelas con destino especifico. así como lo 
localización y re-localización del área de urbanización: 

VIII. Reconocimiento del porcelomienfo económico o de hecho y 
regularización de tenencia de posesionarios; 

IX. Autorización de los ejidatarios poro que adopten el dominio pleno sobre 
sus parcelas y lo aportación de las tierras de uso común o uno sociedad. 
en los tér-minos del artículo 75 de esta Ley: 

X. Oelimitoci6n. asignación y destino de los tierras de uso común, así como su 
régimen de explotación; 

XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos; 

XII. Terminación del régimen ejidol. cuando previo dictamen de lo 
Procuraduría Agrario solicitado por- el núcleo de población. se determine 
que yo no existen los condiciones poro su permanencia; 

XIII. Conversión del régimen ejidol. al régimen Comunal; 

XIV.Instauración. modificación y cancelación del régimen de explotación 
colectivo. y 

XV. Los demás que establezcan la ley y el r-eglomento interno del ejido". 

e) De Bq!qnce. que son aquéllos que regularmente se celebran al finalizar el 
ciclo agrícola poro revisor el r-esultodo de los trabajos r-eolizodos y poro planear 
los que hayan de celebr-arse en el ciclo subsecuente. mismos que se establecen 
en los tracciones IV o VI: 
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IV. Cuentos o balances. aplicación de los recursos económicos del ejido y 
otorgamiento de poderes y mandatos: 

V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto el uso o 
disfrute por terceros de los fierros de uso común; 

VI. Distribución de ganancias que arrojen las actividades del ejido: 

Como se podrá observar. lo asamblea comprende lo instrumentación de una 
serie de actividades al interior del ejido y paro lo realización de esto. se requiere 
cubrir los requisitos de formo y fondo que para su instalación establece lo Ley. los 
cuales a continuación se enuncian. 

Lo asamblea podrá ser convocado por el comisariado ejido! o por el consejo de 
vigilancia, yo seo o iniciativo propio o o solicitud de por lo menos 20 ejidotarios o 
el 20 porciento del total de ejidatorios. Si el comisoriado ejidal o el consejo de 
vigilancia no ofendieran lo solicitud de los ejidatorios. en un plazo de 5 días. 
podrán solicitar o la Procuraduría Agrario que sea quien convoque. (articulo 24 
L.A.) 

Cuando la asamblea tengo por objeto abordar asuntos internos del ejido. 
contenidos en los fracciones 1 o VI y XV del articulo anteriormente transcrito, 
tendrá los siguientes característicos: 

o) lo convocatoria deberá hacerse con no menos de ocho dios de anticipación 
ni más de quince, lo cédula de lo convocatorio deberá ser fijado en los lugares 
más visibles del ejido y deberá contener los asuntos a trotar así como lo fecha y 
el lugar en que habrá de establecerse la asamblea. lo cual debe ser dentro del 
ejido o en el lugar que habitualmente se celebren salvo causa justificado. 

b) Poro que una asamblea seo válido en primero convocatorio deberán estor 
presentes cuando menos lo mitad más uno de los ejidotorios. 

c) Si lo asamblea no se realizo por falto de la asistencia requerido paro su validez. 
se expedirá de inmediato una segundo convocatoria. y lo asamblea se realizará 
en un plazo no menor a ocho ni mayor o treinta dios. 

d) En segundo convocatorio. lo asamblea será válido con el número de 
ejidotorios que asistan. 

e) Los resoluciones de lo asamblea serén válidos con los votos de lo mitad más 
uno de los asistentes. 
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f} Para la validez de este tipo de asamblea. no se requerirá lo presencio de 
ninguno autoridad ni funcionario público; sin embargo, esto no es impedimento 
poro que asistan este tipo de personalidades. 

g) De todo asamblea se levantará un acto que deberá ser firmado por el 
comisoriodo ejidol y el consejo de vigilancia. así como los ejidotarios asistentes 
que deseen hacerlo. Cuando exista inconformidad. se podrá firmar el acto bojo 
protesta e inscribirse en el Registro Agrario Nacional; esto último. siempre y 
cuando se reconozcan, modifiquen. trasmitan o extingan derechos. 

Cuando lo asamblea vaya o trotar cualquiera de los asuntos descritos en los 
puntos VII a XIV. que involucran cuestiones relacionadas con lo regularización de 
lo tenencia de la tierra ejidal, con lo existencia del ejido y con su régimen de 
explotación lo asamblea deberá tener los siguientes característicos: 

o) Lo convocatoria deberó expedirse con un mes de onticipoci6n. lo cédula de 

lo convocatorio deberá ser fijada en los lugares más visibles del ejido. contener 
los asuntos a trotar. así como lo fecho y el lugar en que habró de celebrarse lo 
asamblea. la cual debe ser dentro del ejido o en el lugar que habitualmente se 
celebren salvo causo justificado. 

b) Paro que uno asamblea seo válido en primero convocatorio deberán estor 
presentes por lo menos Jos tres cuartos portes del total de ejidotarios; 

c} Si lo asamblea no se realizo por la no integración mínimo del quórum 
requerido poro su validez. se expedirá de inmediato uno segundo convocatorio. 
y lo asamblea se realizará en un plazo no menor o ocho ni mayor o treinta días: 

d) En segundo o ulterior convocatorio. lo asamblea será válido si asisten la mitad 
más uno de los ejidotorios; 

e) Paro que los acuerdos sean válidos. se requerirán los votos aprobatorios de los 
dos terceros portes de los asistentes a la asamblea; 

f) Deberán estor presentes en lo asamblea: un representante de la Procuraduría 
Agraria y un Fedatario Publico; entendiéndose por éste a un notorio público o o 
falto de éste. la persona que asuma tal función en lo localidad. de acuerdo a fo 
señalado por los legislaciones locales aplicables. 

g) De toda asamblea se levantará un acto que deberá ser firmada por el 
comisoriado ejidol y el consejo de vigilancia. ejidoforios asistentes que deseen 
hacerlo. cuando existo inconformidad. se podrá firmar el acto bojo protesto. 
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asimismo deberá ser firmado por el presidente de lo misma. representante de lo 
Procuraduría Agraria y posado ante lo fe del Fedatario Público que acudió o 
dicho acto. además. deberá inscribirse en el Registro Agrario Nocional. 

De tal suerte, tenemos que dentro de los facultades otorgados o lo osombleo por 
lo legislación agrario vigente se encuentro la de determinar el destino de los 
tierras que no estén formalmente parcelados. efectuar el porcelorniento de 
éstos, reconocer el parcelomiento económico o de hecho o regularizar lo 
tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados 
correspondientes. Consecuentemente la osombleo podró destinarlas al 
asentamiento humano. al uso común o parcelarlos en favor de los ejidotorios, 
posesionarlos y avecindados del núcleo de población ejidal (ort. 56 L.A.J. 

Por ello lo único instancio facultada por lo Ley Agrario paro regularizar la 
tenencia de Jo tierra es la Asamblea. 

Por lo tanto. es de concluirse que el procedimiento paro la certificación de los 
derechos agrarios será el producto del acuerdo de los ejidotarios, reunidos en 
asamblea ejidal en el que se acuerde lo delimitación de sus tierras y de lo 
asignación de los derechos sobre ellos. Asamblea realizado en términos del 
artículo 56 de lo Ley Agrario, que en el siguiente punto detallaremos. 
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2.4.2 La Delimitación, Asignación y Destino de las tierras al interior del ejido para 
la expedición de los correspondientes certificados y titules. 

la ley Agraria otorgo o los ejidotorios lo focultod de determinar el destino de los 
tierras de los que es propietario el ejido (asentamiento humano. uso común y 
parcelados). siempre y cuando no se lesionen derechos de terceros. y desde 
luego. se hago en los términos que señalo lo propio Ley y bojo un morco de 
absoluto autonomía con pleno respeto a su voluntad paro que decidan que 

hacer con sus fierros. así como los formas de organización que han de adoptar 
poro mejorar sus niveles de vida. 

Por lo que. seró en lo asamblea de delimitación. destino y asignación de tierras 

ejidoles. o través de lo cual los ejidoforios deciden finalmente cuál será el uso. 
destino y delimitación de los fierros del ejido, así como quiénes tienen derechos 
sobre ellos. 

En concordancia con lo anterior Luis Tellez apunto que. ••lo ley dispone que los 
e.17datarlos no pueden reparli~e de manero arbitraria los tierras del e¡7do .. sino que 
deben antes hacer la deli'rnilación de los tierras .. regulon"zor la tenencia de los 
posesi'onarios .. reconocer los derechos de éstos o conceder nuevos derechos 
sobre Jos li'erras. lodo medi'onle un proceso regulado por la ley ... '"28 

En consecuencia. lo delimitación. asignación y destino de las tierras ejidales 
encuentro su fundamento jurídico en el artículo 56 de lo Ley Agrario. Por lo que 
haremos un análisis de este articulo con el propósito de diferenciar los etapas 
procedimentales y acciones operativas o realizar en lo regularización de lo 
tenencia de lo fierro. y conciliar de esto manero dicho disposición con los demás 
contenidos en la Ley Agrario. 

''Arli'Culo 56.- lo asarnblea de codo ejido. con los forrna!idades previstas a tal 
efecto en los artiCulo 24 a 28 de esta ley. podró delerrninar el destino de las 
!len-as que no estén formalmente parcelados. efectuar el porcelomienlo de éstas. 
reconocer el parce/arnienlo económico o de hecho o regulad~ar la tenencia de 
los posesionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondi'enles. 
Consecuentemente. la asarnb/eo podró destinarlas al asentamiento hutnano. al 
uso común o parcelarlos en favor de los e.1iClolados. En lodo caso. a partir del 
plano general del e/ido que haya si'clo elaborado por lo autoridad compelen/e o 
el que elabore el Registro Agrario Noci'onol, procederó corno sigue: 

28 TELLEZ. Luis, Et. At .. Nuevo Legislación de Tierras. Bosques y Aguas. Ed. Porrúo. México. 
1993. P. 39. 
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Si lo considera conveniente. reservoró las extensiones de li'erra 
con-espondienles al asenlarnienlo humano y delirniloró los lien-as ele uso 
común ctel e¡7do; 

11. Si resullaren lien-as cuyo tenencia no ha siclo regulanZacla o esten 
vacantes. podró asignar los derecho e¡i'dales correspondientes o dichas 
tierras a Individuos o grupos de individuos: y 

111. los derechos sobre las tierras de uso cornún se presurnirón concedidos en 
parles iguales. a rnenos que la asamblea determine la asi'gnación de 
proporciones distintas. en razón de las aportaciones rnoten"ales. de trabajo 
y financi'eras de cada individuo. 

En lodo coso. el Registro Agrado Nacional erniliró los normas técnicas que 
deberó seguir la osarnblea al real1Zor lo delimitación de las tien-os al interior del 
e¡7do y proveeró o la mismo del auxilio que al efecto le soli'cile. El Registro 
certificaró el plano interno del e¡i'do. y con base en éste. expedirá los certificados 
parcelarios o los certificados de derechos comunes. o ambos. según seo el coso. 
en favor de lodos y cado uno de los individuos que ihlegron el e¡7do. conforme a 
las insln.1cciones de lo asornblea. por conducto del cornisariado o por el 
represen/ante que se designe. Es/os certificados deberón inscnbir.se en el propio 
Registro AgranO Nocional. " 

En uno primero aproximación, se observa que el artículo 56 se encuentro 
conformado de lo siguiente manera: 

En el primer párrafo, incluyendo los fracciones de lo 1 o lo 111. encontramos 
diferenciados tres portes: 

~: Lo que se refiere a cuatro acciones que puede lle'vor a cabo lo 
Asamblea ejido/ sobre los tierras que no estén formalmente parceladas, o saber: 

l. Determinar el destino 

11. Efectuar el porcelomiento 

111. Reconocer el parcelomiento económico o de hecho. y/o 

IV. Regularizar lo tenencia de posesionarlos o de quiénes carezcan de los 
certificados correspondientes. 

SEGUNDA: Lo que se refiere a lo facultad de le Asamblea pero destinar los tierras 
que no estén formalmente parcelados. en favor de los ejidotcrios, al: 
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l. Asentamiento humano. 

IL Al área de uso común. o 

lll. Al área parcelada. 

~: Lo que se refiere ol procedimiento que debe seguir lo Asamblea. paro 
que o partir del Plano General del Ejido y si lo considero conveniente podré: 

l. Reservar tierra ol asentamiento humano. 

11. Delimitar los tierras de uso común del ejido. 

111. En el supuesto de que resultaren tierras cuyo tenencia no ha sido 
regularizado. lo asamblea. como 6rgono supremo del ejido. podrá asignar 
los derechos ejidales correspondientes o dichos tierras. o individuos o 
grupos de individuos. y si resultaren tierras vacantes. lo asamblea podrá 
asignar los derechos ejidales correspondientes o individuos o grupos de 
individuos. 

En materia de tierras de uso común; se entenderá que lo asignación es en parles 
iguales. o en su coso. determinar lo asignación en proporciones distintos de los 
derechos sobre dichas tierras. 

En el último párrafo del artículo citado. encontramos cinco diferentes partes. 
aplicables o cualesquiera de las acciones señalados: 

l. Obligación del Registro Agrario Nocional de emitir los norTTias técnicas. los 
cuales. no son otra coso que los lineamientos de carácter técnico en 
materia de catastro, que el material cartográfico que se elabore con 
motivo de los trabajos de medición debe cumplir: 

11. Lo obligación de la Asamblea de observar los norfTlOS técnicos que emito 
el Registro Agrario Nocional, ol momento de realizar lo delimitación de los 
tierras la interior del ejido; 

111. Lo obligación del Regislro Agrario Nacional para certificar el Plano Interno 
del Ejido. cuando este hoyo sido aprobado por fo asamblea ejidal. y 
cumpla con las normas técnicas: 

IV. Lo facultad del Registro Agrario Nacional poro expedir los certificados 
parcelarios o certificados de derechos comunes. o ambos. según sea el 
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caso. con base en el Plano Interno del ejido certificado por el mismo 

Registro. y conforme a las instrucciones de la asamblea. 

V. la que establece lo obligación de inscribir en el Registro Agrario Nocional. 
lo asignación individual de los parcelas ejidales y porcentajes asignados 

sobre los tierras de uso común. que den origen a lo expedición de los 

certificados parcelarios y de los certificados de derechos sobre tierras de 

uso común; 

Con base en lo expuesto. el eje orliculodor sobre el que se interpreto esta 

disposición porte de los facultades de Jo asamblea. Asimismo, primero debemos 

estor en presencio de fierros no formalmente parcelados, todo vez que, existen 

ciertos restricciones legales que /o asamblea deberá observar al determinar el 

destino de fierros, según se trote: de asentamiento humano. parcelas o uso 

común, tomando en cuento los situaciones que de hecho prevalecen en el 
ejido: por ejemplo, lo existencia de porcelamiento informal. de poseedores. de 

ejidotorios sin Jos certificados correspondientes. etc., por lo que el Plano General 

del ejido tiene un valor orientador al interior del ejido. que no necesariamente 

vinculo los decisiones de lo Asamblea, lo que conllevo o realizar un conjunto de 

acciones previos que permitan conocer fo situación concreto del ejido. y este 

conjunto de acciones se circunscriben fundamentalmente en lo identificación de 

los sujetos y carácter jurídico de los tierras. 

Por Jo que. la delimitación se divide en dos grandes foses: 

1. Fose preliminar; y 

2. Asamblea de delimitación, destino y asignación. 

1. Fase preliminar de lo Delimitación, Destino y Asignación de las tierras 
ejido les. 

En esta parte del procedimiento de delimitación. Jo asamblea debe tomar en 

cuenta los situaciones de hecho que prevalecen en el ejido, lo que conlleva o 

realizar un conjunto de acciones que permitan conocer Ja situación concreta de 
coda núcleo de población. 

El conjunto de acciones. se circunscriben fundamentalmente a dos ámbitos: o) 

identificación de los sujetos y sus calidades e identificación del o de los polígonos 

que conforman al ejido y, b} el carácter jurídico al interior de las tierras. 
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En este orden de ideos. y como primer paso se deberá identificar a los ejidotorios 
que integran al núcleo de población, y como segundo poso y uno vez 
identificados habrá que conocer cuáles de ellos cuentan con el certificado 
correspondiente y quienes carecen de él. 

El tercer punto tendrá como propósito conocer si existen posesionorios. y en coso 
de existir se deberá identificarlos plenamente. y cuantos personas se ostentan 
con esto calidad. 

En el desarrollo de los actividades anteriores se pueden detector los siguientes 
casos: 

l. Ejidatarios con cerlificado 

11. Ejidatarios sin certificado 

111. Ejidotorios con certificados y ejido torios que carecen del certificado 

IV. Ejidotorios con certificado y posesionarlos 

V. Ejidotorios sin certificado y posesionarlos 

VI. Ejidotorios con certificado. ejidatorlos que carecen del certificado 
correspondiente y posesionorios 

VII. Posesionarlos 

Lo identificación de los posibles sujetos de derecho (ejidotorios y posesionarlos). 
conlleva o su vinculación con un porción de tierra, osi como lo localización 
geográfico del lugar donde se encuentro. lo que do lugar a lo identificación y 
carácter jurídico de los fierros. 

Aquí es importante mencionar. que en lo medición del polígono general del 
ejido y de los tierras ol interior deberán participar los ejidotorios. colindantes y 
demás interesados, a efecto de ubicar los límites y mojoneros que dividen y 
delimitan las fierros ejidoles. 

En este tipo de actividades el Comisariodo. o en su coso lo Comisión Auxiliar (que 
coadyuvan en los trabajos de medición). deberán comunicar o los ejidatorios. 
colindantes y demás involucrados en lo medición. el calendario de trabajo que 
se hayo convenido paro este tipo de labores. en donde deberán levantar uno 
constancia sobre estos actividades lo que deberá contar con lo firma de los 
personas que en ellos intervinieron. o su huello digital si no pudieron hacerlo. 
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manifestando su conformidad con los limites fijados o. en su coso. los 
observaciones que juzguen pertinentes. 

Poro realizar lo medición del perímetro ejidol. se porte de un croquis. teniendo 
como referencia el o los planos de los acciones agrarias que conforman lo 
superficie del ejido. y que constituyen el antecedente registro!. mismas que don 
origen al plano general. to anterior o efecto de verificar los modificaciones que 
haya sufrido el polígono ejido! y detector así posibles áreas que presenten 
conflicto ol interior o exterior del mismo. 

Por Plano General. según el artículo 22 del Reglamento de lo Ley Agrario 
materia de certificación de derechos ejidales y titulación de solares. 
entenderá: 

l. El plano de ejecución aprobado que forme porte de lo Resolución 
Presidencial de lo acción agrario correspondiente. con base en el cual se 
entregaron los tierras o se confirmo lo posesión de los fierros dotados al 
núcleo de población ejido! en formo definitivo; 

11. El plano elaborado por autoridad competente, o partir del cual el Tribunal 
Agrario emitió lo resolución definitiva. respecto de lo acción agrario de 
que se trate; y 

111. El que con ese carácter elabore el Registro de conformidad con el artículo 
56 de lo Ley. 

Además de lo anterior. incluye " ... aquellos que corresponden o otros acciones 
agrarias que hayan modificado lo configuración del polígono que ampare lo 
original entrego de los tierras. toles como: permutas. expropiaciones; zonas 
urbanos ejidoles segregados y titulados. así como aquellos de naturaleza 
enólogo ... ·• 

En consecuencia. el Plano General del ejido elaborado por autoridad 
competente " ... seró el plano o conjunto de planos definitivos resu/lantes de una 
o vanos acciones agranOs. sean éstas de do/ación. arnpliación. restitución. 
exprop10ción. ele .. o el que resulle de la medición efe las tien-as e,¡7clales. siernpre y 
cuando se consideren todas las acciones agran·as que conforrnan el e¡iOo. ·~ 

29 CIRCULAR DGRAJt6.1.1 /1. Emitida por lo Dirección General de Registro y Asuntos 
Juridicos del Registro Agrario Nacional. Mexico 1996. 
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El Plano General del ejido podró ser diferente a los planos individuales de los 
acciones. debido o que se froto de un plano que resume gráficamente Jo sumo 
o'resto de los acciones agrarios del ejido. 

Por último. en Jos planos que se elaboren. será responsabilidad de los órganos de 
representación ejido!, firmarlos y sellarlos. así como firmar los que deban hacerlo 
conforme o Jos normas técnicos aplicables en los trabajos de este tipo. 

Por otro lado ante una situación de hecho. que condiciono la toma de 
decisiones de la asamblea, resulta necesario conocer cómo está dispuesta y 
configurada los óreos al interior del ejido. 

Al respecto los supuestos o identificar son: si existe parce/amiento económico o 
de hecho. o si no existe ningún tipo de parcelamienfo. 

Si existe porcelomiento económico o de hecho. seró indispensable realizar los 
trabajos siguientes: identificar de manera preliminar Jos áreas en que existe 
parcelamiento y simultóneamente. identificar el vínculo existen le entre Jos sujetos 
y tal parcelomiento. Esta operación nos colocará ante lo existencia de tierra 
informalmente parcelado cuyo tenencia es de ejidatarios que carecen de los 
certificados correspondientes; o bien. cuya tenencia es de posesionorios. 

En este supuesto se regularizara. en su momento. a los ejidaforios que carecen de 
los certincados correspondientes y o su vez. regularizar lo tenencia de /os 
posesionarios. paro ello. lo asamblea podró reconocerlos a estos últimos con 
antelación. 
Como se podrá observar. Jos acciones previas ante un parcelamiento informal. es 
decir. económico o de hecho, llevo de manera lógica a considerar a los sujetos 
paro determinar que posibles acciones son las procedentes. según estemos en 
presencio de posesionarios o de ejidotarios que carecen del certificado 
correspondiente. o ambos cosos. 
Una vez realizado el reconocimiento de posesionarios y a los ejidotarios que 
carecen del certificado correspondiente. o desarrolladas ambas acciones, se 
esteró en aptitud de recon_ocer el parcelamiento informal que prevalece en el 
ejido. 

Concretando esto primero aproximación. nos encontramos ante Jo existencia de 
parcelomiento de hecho o económico. en donde es indispensable identificar el 
óreo en el que tal parce/amiento se encuentra; labor que implico iniciar Jos 
trabajos preliminares de delimitación y. vincular o los sujetas en relación al 

porcelamiento informal de que se trate. pudiendo presentarse tres posibles cosos: 
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l. Que existan ejidatarios que carecen de los certificados correspondientes y 

11. Que existan posesionortos 

llJ. Que existan posesionarlos y ejidatarios que carecen de los certificados 
correspondientes. 

De la situación sujetos-fierro de los casos anteriores. se deberá contar 
previamente con constancias los ejidatarios que carecen de los certificados 
correspondientes y reconocer previamente o los posesionarlos. 

Lo asamblea deberá determinar que el destino de estas tierras será para órea de 
parcelas. o fln de poder efectuar el parcelomiento formal. es decir. ratificar el 
fraccionamiento de dicho órea parcelada. 

En este coso la determinación del destino puede aparecer irt:iplícito en lo acción 
de reconocimiento de tal parcelamiento sin que seo necesario que la Asamblea 
se manifieste de manero expreso ol respecto. 

En los tierras en las que exista un parcelamiento informal. económico o de hecho 
y el mismo se encuentre localizado en tierras destinados al uso común o o la 
zona de asentamiento humano de acuerdo al plano de ejecución. lo asamblea 
deberá proceder, previamente. o determinar que el destino del área en donde 
se encuentre ese parcelomiento es para parcelas y en consecuencia. reordenar 
los límites de la zona origino/mente destinado a uso común. lo de asentamiento 
humano. o ambos. 

Si no existe porcelamiento económico o de hecho. es decir, porcelamiento 
informal. se estará o lo que lo asamblea decido en cuanto o destino de las tierras 
aprovechables o susceptibles de aprovechamiento. siendo importante 
considerar que es potestativo poro Jo mismo el determinar la mejor formo de 
explotación que acomode al ejido. 

En este supuesto. es probable que se presenten ejidotarios que carecen de los 
certificados correspondientes. por lo que, será indispensable que el ejidotario 
cuente con uno constancia expedido por autoridad competente y obtengo de 
esto manero el certificado parcelario correspondiente. 

Por todo lo anterior. por delimitación debemos entender el acto señalado en lo 
Ley Agrario mediante el cual lo asamblea ejidal fijo lo límites del perímetro ejidal 
con respecto a sus colindantes y. al interior. los áreas que lo integran. ello 
tomando como base al Plano General, a través del cual se destinan los áreas 
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que lo conforman. esto es. al asentamiento humano. parcelas o uso común, poro 
posteriormente. posar o la asignación individual de los solares y parcelas así 
cOmo de los porcentajes sobre los fierros de uso común. 

2. Asamblea de Delimitación. Destino y Asignación. de las Tierras Ejidales. 

Los beneficios que se derivan de la Ley Agraria y su aplicación. están destinados 
o aquellos núcleos agrarios que ya optaron por lo delimitación. destino y 
asignación de Jos tierras ejidales. dentro del marco de autonomía y respeto a Jos 
decisiones de Ja asamblea. pues en ello. los ejidatarios deciden definitivamente 
el uso que se doró o codo uno de las superficies del núcleo y quiénes tienen 
derechos sobre los parcelas y los tierras de uso común. 

La delimitaci6n de los tierras ejidoles encuentro su fundamento jurídico en los 
artículos 56 de lo Ley Agraria y 19 del Reglamento de la Ley Agraria en materia 
de certiflcaci6n de derechos ejido/es y titulación de Solares. que en relación con 
Jos tierras no formalmente parcelados otorgo o lo Asamblea ejidaJ los siguientes 
atribuciones: 

l. Determinar el destino de los tierras (asentamiento humano. uso común y 
parcelamiento); 

U. Reservar extensiones poro el asentamiento humano: 

111. Efectuar su parcelo miento 

IV. Reconocer el parcelomiento económico o de hecho; 

V. Regularizar lo tenencia de posesionorios o e¡idaforios que carezcan de 
certificados: 

VI. Asignar parcelas vacantes; y 

VII. Asignar derechos sobre los tierras de uso común. 

Esta porte del presente trabajo pretende orientar el procedimiento poro Ja 
expedición de convocatorio. constitución. desarrollo y acuerdos de lo asamblea 
de delimitación. destino y asignación de los fierras ejidales. 

Convocatoria. Lo asamblea puede ser convocada de tres maneras: J) por 
iniciativa del comisoriodo ejidol y el consejo de vigilancia; 2) también podrá 
convocar el mismo comisariodo o consejo de vigilancia. a petición de cuando 
menos veinte ejidatorios o el 20 por ciento del total de integrantes del ejido. y 3) 
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en el supuesto de que estos se negaren a hacerlo en un plazo de cinco dios 
hábiles. el 20% de Jos ejidotarios podrán solicitar que seo lo Procuraduría Agrario 
quien lo efectúe. 

Es responsabilidad del o de los convocontes. fijar los cédulas en los lugares más 
visibles del ejido y cuidar de su permanencia. denunciando ante la autoridad 
competente los anomalías que se presenten o este respecto. y sean aplicados 
fas medidas a que hayo lugar. 

la Cédula deberá contener cuando menos: 

Orden del dio de los asuntos a tratar. 

Lugar de celebración: 

Fecha de reunión; 

Nombre y firma del o de los convocontes; 

Sello de Jos órganos de representación; y 

Fecho de expedición 

Términos legales. Si se troto de primera convocatorio. deberá ser expedido 
cuando menos un mes de anticipación o lo fecho programado para lo 
celebración de lo asamblea. 

En el caso de segundo o ulterior convocatorio. deberé expedirse en un plazo no 
menor o ocho ni mayor o treinta dios, contados o partir de lo expedición de la 
mismo. en este supuesto se deberá levantar acta de no verificotivo. 

Acto de no Verincativo. Esté deberó contener. lugar, fecho y hora en que se 
realizó: el tipo de convocatorio o que ésto corresponde. los ejidotarios presentes, 
todo vez que este tipo de acto, sólo se levanto cuando la osombleo no se lleve 
o cabo por falto de quórum. además deberé contener nombre y firmo del 
convoconte. el cual es el facultado por la ley poro efectuarla. 

Cuando decimos. que este tipo de acto sólo se levanto por faifa de quórum. es 
porque el articulo l 1 del Reglamento de lo Ley Agrario. estobrece que cuando la 
asamblea no se realice por fo/to de quórum. el convocante elaborará uno 
constancia. mismo que servirá de base poro que de inmediato se expido lo 
segundo convocatorio. 
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Lugar. La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido o en el lugar habitual 
para ello. salvo causa justificado. 

Quórum. En primera convocatorio. el quórum legal se integrará. en este caso y 
por trotarse de asuntos comprendidos en los fracciones VII y VII del artículo 23 de 
la Ley Agraria. con los tres cuartos portes de los ejidatorios. en este coso. el 
número mínimo de asistencia se obtendrá dividiendo el total de ejidatarios entre 
cuatro y multiplicando el resultado por tres. en caso de que este último fuere 
fraccionario, se considerara el número entero siguiente como resultado final. 

Tratándose de uno segundo convocatoria el quórum se integrará con lo mitad 
más uno. en donde el porcentaje se obtendrá dividiendo el total de integrantes 
entre dos poro luego sumarle uno unidad. considerándose como resultado el 
número entero siguiente al fraccionario resultante de lo operación anterior. 

Votación. Poro tener validez los decisiones de lo asamblea deberán ser 
tomados por los dos terceras portes de los asistentes. Poro determinar este 
número se dividirá entre tres el número total de asistentes y se multiplicará el 
resultado por dos y si el número fuere fraccionario. se consideraré como 
resultado final al número entero siguiente. 

Estos decisiones serón obligatorias para los ausentes y disidentes. es decir. tonto 
para los que asisten como para los que no se presenten y hasta poro quienes no 
estén de acuerdo con los acuerdos tomados. En coso de empate el presidente 
del comisoriado ejido! tiene voto de calidad. 

Presidente y Secretario. Paro celebrar uno asamblea. se deberé elegir a 
quienes deberán desempeñar los cargos de presidente y secretorio. los cuales 
podrán ser el presidente y secretorio del comisoriodo ejido!. salvo que el 
reglamento interno disponga otro cosa {articulo 12 Reglamento de lo LeyºAgrorio 
en materia de Certificación de Derechos Ejido les y Tituloción de Solares Urbanos). 
Quienes deberán manifestar bajo protesto de decir verdad al fedatario público y 

representante de la Procuraduría Agraria el número actual de ejidatarios así 
como lo identidad de los asistentes con relación o lo listo de ejidotarios con 
derechos vigentes {articulo 16 RLA). 

En otros palabras. la función del presidente y secretario. no tiene otro fin que 
certificar que los asistentes son efectivamente ejidatorios del núcleo con pleno 
vigencia de sus derechos. 

Asistencia de Procuraduría Agraria y Fedatario Público. Trotándose de los 
asuntos contenidos en los fracciones VII y VIII del artículo 23. deberé acudir o la 
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asamblea un representante de lo Procuraduría Agraria y un fedatario público. 
Seré responsabilidad de quien convoque notificar o Ja dependencia con la 
anticipación requerido de 30 días poro su lanzamiento y proveer Jo necesario 
paro que asisto el fedatario público {articulo B. Fracción IV, incisos b) y CJ RLA), 
quien deberá firmar y sellar los documentos que acompañen al acto. 

A su vez. lo Procuraduría Agrario tiene Jo obligación no sólo de incorporarse al 
proceso de celebración de la asamblea. sino que también deberá verificar que 
se cumplieron los formalidades poro el lanzamiento de Jo convocatorio. Serón 
nulos las asambleas. y por ende sus efectos. que no hubieren reunido los 
requisitos de asistencia del representante de lo Procuraduría Agraria y fedatario 
público,; 

Acta de asamblea. Lo relación de lo acontecido en lo asamblea deberá ser 
firmado por los miembros del comisariodo ejidol y del consejo de vigilancia que 
asistan. además de los ejidatorios presentes que deseen hacerlo, quienes en caso 
de no saber leer y escribir estamparán su huello digital: quien así lo desee. 
también podrá firmar bojo protesta. 

Además el acto de asamblea deberá ser posada ante lo fe del fedatario público 
y firmado por el representante de lo Procuraduría Agrario, y el presidente y 
secretorio de Jo asamblea. poro finalmente ser inscrito en el Registro Agrario 
Nocional. 

Los acuerdos básicos de lo osombleo de delimitación destino y asignación de 
tierras ejidales son los siguientes: 

1. Presentación y aprobación del plano general e interno del ejido y del 
destino de los fierros ejido/es; 

2. Aprobación de los planos parcelarios y reconocimiento del parcelomiento 
económico y asignación de los derechos parcelarios. 

En este sentido lo asignación de los parcelas. se hará siempre con base en 
Ja superficie identificado en el plano interno del ejido y, cuando hubiere 
sujetos con derechos iguales conforme al orden de prelación establecido 
en el artículo 57 de lo Ley Agrario. esto se haré por sorteo. 

A partir de lo asignación de parcelas. corresponderán o Jos ejidotarios 
beneficiados los derechos sobre uso y usufructo de los mismas. en los 
términos de lo ley. y que ya hemos descrito. 
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3. Asignación de derechos sobre los fierros de uso común. 

Cuando lo asamblea procedo o asignar los derechos en proporciones distintas 
sobre este tipo de tierras, deberá observar los siguientes regios: 

l. Se consideraré que la totalidad de uso común representa un cien por 
ciento; 

11. A este cien por ciento se restará el porcentaje que se vaya o asignar en 
proporciones distintas. indicándose el nombre de las personas 
beneficiados y el porcentaje que les corresponde; y 

111. El porcentaje restante se dividirá en portes iguales entre el número de 
personas o los que les correspondan derechos en portes iguales. 
mencionando sus nombres. 

Para proceder o lo asignación de derechos sobre tierras de uso común. lo 
asamblea se apegará. salvo causo justificado y expresa, al siguiente orden de 
preferencia: 

l. Posesionaños reconocidos por lo asamblea; 

11. Ejidatoños y avecindados del núcleo de población cuya dedicación y 
esmero sean notoñas o que hayan mejorado con su trabajo e inversión los 
tierras de que se trote; 

111. Hijos de ejidatoños y otros avecindados que hayan trabajado las tierras por 
dos o más años: y 

IV. Otros individuos o juicio de lo asamblea. 

Cuando así to decido lo asamblea. la asignación de tierras podró hacerse por 
resolución de la propia asamblea, o cambio de uno contraprestación que se 
destine el beneficio del núcleo de población ejidal. 

4. En el área de asentamiento humano. se deberá destinar: o} lo Zona de 
urbanización; b) Fundo legal; c) Reservo de crecimiento: d) Parcelas con 
destino específico, y e) Los áreas necesaños poro los servicios públicos. con 
lo intervención de las autoridades competentes. 

En este sentido, cuando lo asamblea decido delimitar y destinar tierras ejidoles al 
asentamiento humano. podrá realizar los siguientes acciones. siempre con lo 
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intervención del mun1c1p10 y respetando las normas técnicas que al respecto 
haya emitido la Secretario de Desarrollo Social: 

l. Constituir o ampliar lo zona de urbanización y asignar los derechos sobre 
solares; 

11. Proteger el fundo legal; 

111. Crear la reserva de crecimiento. y 

IV. Delimitar como zona de urbanización los tierras ejidoles ocupadas por el 
poblado ejido! 

Asimismo. podrá destinar los superficies que considere necesarios paro el 
establecimiento de las parcelas con destino especifico. 

Lo asignación de los solares. al igual que Jos parcelas, se hará a partir a la 
superficie identificada en el plano interno. o bien. en el plano de asentamiento 
humano que con este motivo se haya elaborado. el cual deberó ser aprobado 
en la mismo asamblea. 

La asignación deberá hacerse a favor de los legítimos poseedores. 
entendiéndose por este. o lo persona que esté en posesión del solar en concepto 
de dueño y no se trate de un usufructuario. usuario. arrendatario de cualquier 
otro título que le confiero lo calidad de poseedor derivado {artículo 51 del 
Reglamento de lo Ley Agraria en materia de Certificación de derechos ejidales y 
titulación de solares}. 

Hecha lo asignación. los solares excedentes podrán ser arrendados o enajenados 
o personas que deseen avecindarse en el poblado. cuando lo asamblea no 
realice asignación individual sobre algún solar. éste deberá ser titulado a favor 
del ejido. 

Los solares serán de propiedad pleno de sus titulares. 

S. Por último. la solicitud al Registro Agrario Nocional para que: 

l. Inscribo el acta de asamblea. 

11. Certifique e inscriba el plano general. plano interno. plano de uso común y 
de asentamiento humano. y 
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111. Expido los certificados parcelarios y de derechos sobre los tierras de uso 
común y los títulos de solar urbano. 

Por lo tonto, es en lo asamblea de delimitación. destino y asignación de tierras 
ejidales, o través de lo cual se llevo a c:obo el reconocimiento de los sujetos de 
derecho: ejidatarios, posesionorios y avecindados: lo aprobación del plano 
general del ejido y lo delimitación y destino de los tierras con base en éste: lo 
delimitación de los parcelas individuales; lo asignación de derechos sobre los 
tierras de uso común, así como los que tienen un destino específico. 

Después de que lo asamblea apruebo el plano y lo asignación de derechos. los 
autoridades ejidales deben enviar al Registro Agrario Nocional, uno solicitud poro 
que inscñbo el acto de asamblea. inscribo y certifique los plano general. interno y 

parcelarios individuales. e inscribo y expido los certificados parcelarios y de 
derechos sobre fierros de uso común. 
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2.4.3. LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL COMO BASE PARA 
LA EMISION DE LOS CERTIFICADOS PARCELARIOS Y DE DERECHOS 
SOBRE TIERRAS DE USO COMUN. 

Es necesario señalar que el registro nació de la necesidad de llevar una cuento o 
cado titular. en un principio tuvo uno finalidad meramente administrativa sin 
propósito de publicidad. pues no se le había dado /a importancia debido o ésto. 

Los estudiosos de lo materia aseguran que el registro es un órgano administrativo 
que tiene por objeto proporcionar publicidad o los actos jurídicos que se 
inscñben en él. con el fin de facilitar el tráfico jurídico o través de un 
procedimiento legal. cuya consecuencia es la seguridad jurídico. 

Ahora bien el Derecho Registro! es uno disciplino científico que como tal 
involucra el conocimiento metódico y sistemático de su objeto dentro del 
campo de lo ciencia del derecho; en tal sentido. planteo sus propios premisos. 
principios y métodos. sobre los cuales se sustento lo actividad y en particular lo 
del Registro Agrario Nacional. 

En efecto. el proceso registro! como porte de /o gestión publica. implico la 
observancia de lo normotividod de toda órbita registro! y siendo ésto de gran 
amplitud, requeriró de instrumentos auxiliares y de normas paro su exacto y fiel 
opUcoción. 

De tal suerte que el Derecho Registra! implica principios normas y métodos. cuyo 
fin es servir como instrumento de apoyo poro proporcionar seguridad jurídico en 
cuanto al trófico en materia agrario. 

AJ El Registro Agrario Nacional como Responsable de la Inscripción y 
Expedición de los Certmcados. 

Como yo anteriormente señalamos, otro de Jos instituciones creados a partir de lo 
reformo al artículo 27 Constitucional y Jo expedición de lo Ley Agrario. es el 
Registro Agrario Nocional. el cual es un órgano desconcentrodo de lo Secretoria 
de lo Reforma Agraria, de carácter público, cuyo función es llevar el control de 
lo tenencia de lo tierra y lo seguridad documental de los documentos derivados 
de lo aplicación de lo Ley Agrario: así como lo inscripción de diversos actos y 
documentos de los sujetos agrarios y la expedición entre otros documentos de los 
certificados parcelarios. y los certificados de derechos sobre tierras de uso 
común. tal como lo establece el articulo 148 de la Ley Agrario. 
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Respecto o este precepto. podemos señoiar que la función primordíaf del 

Registro Agrario Nocional. consiste en llevar un efectivo control sobt"e lo fenencio 
de la tierra, asi como la seguridad que debe existir sobre Jos documentos en que 
se expresen Jos derechos de propiedad de los ejidatorios y comuneros. 
incluyendo lo de tas sociedades autorizadas por la Ley Agrario. 

Por cuanto a su noturolezo. en el orliculo , .. de su Reglamento Interior, se 
establece su carácter de Orgono Desconcen1rodo. con lo que. sin perder su 
relación de jerarquía respecto de su cabezo de sector que es la Secretaria de lo 
Reforma Agraria. se le asigna legalmente una determinada competencia 
exclusiva. que le permite una mayor libertad de acción en el trámite y decisión 
de Jos asuntos que Je son encomendados en materia registral agraria. 

Cabe hocer mención. que antes de Jo creación del Registro Agrorío Nacional 
como órgano desconcenfrodo de la Secretario de fo Reforma Agrario, esto 
Institución fue creada. según la opinión de RoúJ Lemvs García " ... paro el bven 

desarrollo a'e lo Reforma AgronO. doncle se inscnbon lodos los dalos re/olivos o lo 
tenencia de lo Tierra> o tos sistemas de explo/acú:5n y o los campesinos 
beneficiados ele las occidnes ograri'as ... ·~ 

Medina Cervontes señalo. que lo importancia que se fe confiere al Registro 
Agrario Nacionol, es en relación o que "lo inscriPción en él y las consloncias qve 
se expidan. li'enen Fuerzo lego/ ante terceros. similor o los leslirnonios de los 
escn"luros pt)b/lcas. Si'n menoscabo de otros /orrnas ,orobolonOs. con un mayor 
grado Cle ctiliculfad poro su aceptación onle terceros. oulorldodes /udl"cioles o 
adrninistrollvos. "3' 

Así podemos decir que el Registro Agrario Nocionof. o partir de lo Reforma 
Constitucional de 1992. es lo Institución que do publicidad o los actos jurídícos de 
que seo objeto la propiedad de to tierra tanto ejidaf como comunal. cambiando 
con elfo el criterio de Bernardo Pérez Fernóndez del Castirto al señalar que " ... 
otros Registros sólo son catálogos ele óiienes o de personas. y su Fallo de 
i'n.scnioci'ón. no trae rnós sanción Que la ocfrninislroliva corno por e/ernplo: ... 
Agrado Nac/onal ... ·x-

De to! manero que surge el Registro Agrario Nocional como Ja Institución 
destinado a lo legitimación y tutela de !os: derechos odquin"dos de los sujetos de 

JO LEMUS GARCJA. RaVI. Derecho Agrario Mexicono. Ed. P'otTUo. México. 1975. p. '297. 
3I MEDINA CERVANTES. Jose Ramón. Derecho Agrario, Ed. Horlo. México, 1987. p. 467. 
32 PEREZ FERNANDEZ DEL CATILlO. Bemordo. Derecho Registrat Ed. POl'l'Uo. México. 1992. 
p. 66. 
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derechos agrarios. El artículo 1 50 de la citado Ley nos indica: "las lnscn"pclones 
en el Registro AgranO Nacional y las constancias que de ellas se expidan. harón 
prueba plena en /uic10 y Fuera ele él. 

Cuando los ocios a que esta ley se refiere deban inscnbirse en el Registro y no se 
lnscnban.. sólo surtirán erectos entre los otorgantes pero no podrón producir 
perjuicio a terceros. quienes sí padrón aprovecharlos en lo que les Fueren 
Favorables. " 

De acuerdo con el articulo que acabamos de transcribir. por ministerio de ley los 
inscripciones en el Registro Agrario Nacional hocen pruebo pleno tanto en juicio 
como fuero de él y son oponibles no solo entre los portes involucradas sino 
también Ergo Omnes. 

Como complemento o lo anterior el artículo 151 establece que:" El Registro 
Agrario Nocional será público y cualquier persono podrá obtener informaci6n 
sobre sus asientos e inscripciones y obtener o su costo los copias que solicite''. es 
en esta sección donde se establece el carácter público de esto Institución. toda 
vez que es obligación del Registro Agrario permitir o todos las personas 
interesadas. tener acceso o los inscripciones y en su coso. expedirles los copias o 
constancias que soliciten. 

Es así que dentro de los atribuciones conferidas al Registro Agrario Nocional esto 
la de inscribir según el articulo 152 de la Ley Agrario: 

l. Todas los Resoluciones Judiciales o Administrativos que reconozcan. creen. 
modifiquen o extingan derechos ejidoles o comunales: 

11. Los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares. fierros de 
uso común y parcelas de ejidatorios o comuneros; 

111. Los títulos primordiales de los comunidades. y en su caso. Jos títulos que los 
reconozcan como comunidades tradicionales; 

IV. Los planos Y delimitación de los fierros a que se refiere el Artículo 56 de 
esta Ley. 

Los planos Y documentos relativos al Catastro y Censo Rurales; 

V. Los documentos relativos o los sociedades mercantiles. en los términos de 
titulo sexto de esta Ley; 

VI. Los Decretos de Expropiaci6n de bienes ejidoles o comunales. y 
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VII. Los demás actos y documentos que dispongo esto Ley, sus Reglamentos u 

otras Leyes. 

Con base o lo anterior podemos señalar que el Registro Agrario Nocional es uno 
Institución encargado del registro e inscripción de diversos actos y documentos 
en que consten los operaciones originales y los modificaciones que sufro lo 
propiedad de los tierras. así como los derechos legalmente constituidos sobre los 
tres formas de propiedad (Ejidol. Comunal y Pequeño Propiedad). de los sujetos 
agrarios; incluyendo lo inscripción de colonias.agrícolas y ganaderos. terrenos 

nocionales y los denunciados como baldíos. así como lo propiedad territorial de 
los sociedades mercantiles o civiles; odemós y previo solicitud de los interesados 
este organismo expide. entre otros documentos, los Certificados Parcelarios y los 
Certificados de Derechos sobre Tierras de Uso Común. 

Como se podrá observar, el Registro Agrario Nocional, al amparo de lo nuevo 
legislación agrario se le concibe como órgano desconcentrodo y en particular o 
partir de su primer Reglamento Interior emitido por el Ejecutivo Federal publicado 
en el diario Oficial de lo Federación el dio 11 de agosto de 1992 (Abrogado) y en 

su actual Reglamento Interior emitido el 4 de abril de 1997. en el que se 
establecen los bases poro su organización y funcionamiento, mismo que 
contiene uno nuevo normotividod jurídico en materia registro!. yo que se le do un 
nuevo impulso poro ser mas operativo en el control de lo tenencia de lo tierra y 
su seguimiento documental, cumpliendo con esto. el primer presupuesto de lo 
iniciativo o lo reformo Constitucional, que es el de brindar seguridad jurídica y 

documental o los hombres del campo. 

Sobre esto. es necesario hacer mención de que si bien es cierto que en el sistema 

registro! mexicano lo inscripción de derechos sobre bienes inmuebles o cuolciuier 
otro derecho real o de posesión sobre los mismos. tienen el carácter de 
declarativo. es decir. no es obligatorio poro su validez.. pues el acto jurídico se 
perfecciono fuero del Registro, con el sólo acuerdo de voluntades y en lo formo 
establecido por lo Ley: también es cierto. que es indispensable mas no necesario 

su inscripción poro que surta efectos frente o terceros y seo oponible. 

El Registro Agrario Nocional. o partir de la entrado en vigor de lo Ley Agrario. 

cambio su sistema registro! de libros por el de folios. es decir. que originalmente el 
Registro Agrario, poro anotar o inscribir los títulos por los cuales se crean, 
transmiten. modifican o extinguen derechos sobre tierras ejidoles o comunales. se 
valía de uno serie de libros. en tonto actualmente. los anotaciones e inscripciones 
se efectúan en un instrumento denominado folio agrario. 
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Lo anterior se enc4entro debidamente estipulado en el artículo 40 de su actual 
Reglamento Interior, que dispone: " El folio agrario es el instrumento en el que se 
practican los asientos que se originen por la inscripción de los actos y 
documentos con los que constituye la unidad básica registra!. con el propósito 
de que dichos actos y documentos produzcan efectos contra terceros." 

De acuerdo con el artículo 41 del Reglamento Interior del Registro Agrario 
Nacional. Los folios agrarios son los siguientes: 

l. De Ejidos y Comunidades; 

11. De Sociedades; 

111. De Terrenos Nacionales y denunciados como Baldíos. y 

IV. De Colonias Agrícolas y Ganaderos. 

Ello en virtud, de que lo estructuro legal operativo del Registro Agrario Nocional y 
los servicios de seguridad documental. publicidad de sus inscripciones. 
materialización de los mismos y expedición de constancias o copias certificadas. 
se encuentro ligado al levantamiento del folio originado por lo inscripción. es 
decir. debe de realizarse la inscripción que motive el folio agrario. 

Esto no significo que lo inscrito en los libros deje de tener valor y eficacia jurídico 
para los fines del Registro. yo que conservan toda su legalidad y los efectos 
jurídicos que le concedieron las normas que lo instituyeron en su oportunidad. en 
tonto que. de acuerdo a lo nuevo legislación. el instrumento en que habrán de 
practicarse los asientos. son los folios. 

Con este sistema se pretende evitar que el historial jurídico registro! o "tracto 
sucesivo". de cado finca o persono. considerados como unidad básico central 
de la publicidad. se disgregue en uno serie de indefinida de libros en que poro 
establecer lo secuencio de los diversos operaciones se requiere uno intrincoble 
red de notas relacionadas. 

De tal manero que lo actividad de la Institución en comento. descanso 
básicamente en realizar los inscripciones. asientos, registroles. anotaciones 
preventivos en el folio agrario, el cual tiene como objetivo principal brindar 
seguridad jurídico, mediante lo publicidad de lo constitución. declaración, 
transmisión. modificación. extinción y gravamen de los derechos de posesión de 
bienes: adicionado además. de uno función público. consistente de manero 
esencial. en dar fe de los actos jurídicos que en el se inscriben, percibir. 
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interpretar y dar formo legal o lo voluntad de los sujetos agrarios. redactando los 
instrumentos adecuados o ese fin y confiriéndoles autenticidad. 

Ahora bien. en concordancia con Sotomoyor Garzo. •• ... los efectos pri'ncipoles 
ele la inscdpción de los documentos en los qve consta la creación. 
reconocimiento. modificación o extinción de los derechos respecto a la 
propiedad de las ll"erras y los derechos sobre la propiedad e1i"clal y comunal, asi 
como la propiedad de sociedades, serón en el senliclo de que surtan efectos 
contra terceros pues sino se realiza la inscn"pción los actos ¡"unCJicos no tenctrón el 
alcance que la ley les da ... ''33 

De todo lo antes expuesto podemos concluir que o partir de lo inscripción en el 
Registro Agrario Nocional se formalizo lo regularización de lo tenencia de lo fierro 
ejido!, con lo finalidad de garantizar lo seguridad de los derechos adquiridos y 
del obrar jurídico, yo que es un otorgamiento y formalización de ocios 
adquisitivos o extintivos. trayendo como consecuencia lo expedición entre otros 
documentos de los certificados parcelarios y los certificados de derechos sobre 
tierras de uso común. atento o lo dispuesto por los artículos 25 troce. 1 y 11 inciso p) 
y 53 inciso b). del Reglamento Interior del citado organismo. así como los 
correspondientes Certificados de Derechos Agrarios. cuando así se ordene por 
resolución jurisdiccional. 

8) Procedimiento registro! de inscripción 

En este aportado, estudiaremos el procedimiento registrol. ubicando de manero 
muy especial todos y coda uno de los actos que en él intervienen; paro llevar o 
cabo lo inscripción y expedición de los certificados parcelarios y los certificados 
de derechos sobre fierros de uso común. 

Es conveniente indicar que el procedimiento que estudiaremos. es el que se 
realizo en el Registro Agrario Nacional en todos los Delegaciones Estatales que 
dicho organismo tiene en lo República. y el cual se encuentro regulado por el 
Reglamento Interior de dicho Institución. así como por las circulares que al 
respecto se han emitido. 

Es sin dudo. el sistema del Folio Agrario. y sólo comparable con el Folio Real del 
Registro Publico de lo Propiedad, que se utilizo en nuestro país. el procedimiento 
más ordenado y adecuado, yo que el sistema de libros es coda vez menos 

33 SOTOMA YOR GARZA. Jesús. El Nuevo Derecho Agrorio en México. Ed. Porrúa. México. 
1993. p. 238. 
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eficiente, ocasionando como consecuencia un mayor riesgo en lo seguridad 
jurídica de los sujetos de derecho. 

Podemos definir al procedimiento registro! en materia agrario. como el conjunto 
de actos. formas y formalidades relacionadas entre sí y de necesario 
observancia o que se sujetan los actos jurídicos que conforme a lo Ley Agrario 
deban inscribirse. a efecto de adquirir la plenitud de sus efectos, o través de la 
publicidad registro\. 

Por lo que el procedimiento registro\ constituye un avance que nos permite. 
conocer de uno manera concreto, el contenido del estudio que en forma 
especifica realizo el Registro Agrario. y el cual se encontraría limitado sin la 
existencia de un objeto necesario poro su desarrollo. 

Una vez definido el procedimiento registrol y el objeto sobre el cual recae, es 
importante mencionar los fines que persigue. 

Estos fines son el resultado del agotamiento de cado uno de los posos que 
constituyen el procedimiento. hasta llegar o lo inscripción registra!. y según Colín 
Sánchez. " ... tos fines del procedirnienlo son: pdncipa/es y acceson"os: 

A los pn"meros podemos c/as/ficarlos en inmediatos y mediatos: 

1. El fin pdncipal inmediato. es la publicidad del acto juddico. lo cual se logra 
con la inscripción en el libro o en el folio coffespondiente: 

2. El fin mediato es la seguridad jun"ciica que la anotación o inscripción del 
acto reporta, mediante su legitimación por virtud de la fe pública 
regi'stral. ·~4 

En cambio el fin accesorio del procedimiento, lo constituye el valor probatoño en 
las diversos áreas que comprenden el Derecho. tanto como de los asientos e 
inscripciones contenidos en el folio agrario, produciendo los efectos que otorgo 
la ley. 

De tal suerte podemos decir que los fines que persigue el procedimiento registral 
en materia agrario están constituidos por lo publicidad y la seguridad jurídica 
otorgado una vez que los actos jurídicos son inscritos. 

Por otro por1e y entes de abordar el procedimiento registro! es necesario conocer 
las bases en los cuales descanso éste. como son los principios registrales. 

3~ COLIN SANCHEZ. Guillermo. op. cit. p.78 
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Los principios registroles están considerados como bósicos dentro de un 
procedimiento registro! y, de manero especial dentro del derecho inmobiliario 
donde tuvieron su origen. yo que explico el contenido y función de uno 
institución registro!. estando totalmente entrelazados unos de otros de to\ manero 
que no existen en formo independiente. Al respecto. Roca Sastre, señalo que 
"son los prlnciplos tos on"entoclones capitales. tas líneas directnces del sistema. ta 
sen·e sisternólica de bases rundarnenlales. y el resultado de ta sinlellzación del 
ordenarnlenlo fuddico registra/''35 

Por todo lo anterior, los principios registroles nos sirven de guío. economizan 
preceptos. y sobre todo facilitan lo comprensión de lo materia. 

A continuación se hoce alusión o dichos principios registroles: 

a) Principio registra/ de rogación o instancia: 

El Registro Agrario Nocional. como otros afines es uno institución que actúo sólo o 
petición de porte. esto es, que deberá ser ejercido por los personas interesados 
en registrar su derecho, y serón los funcionarios outorizontes o los autoridades 
judiciales o administrativos en el ejercicio de sus funciones, los que deberán 
llevarlo o cabo, por lo que se requiere invariablemente que alguien solicite lo 

inscripción. y se promuevo lo instancia, es decir, este principio preceptúo que el 
registrador esto impedido poro inscribir de oficio. teniendo su fundamento en el 
articulo 55 del Reglamento Inferior del Registro Agrario Nocional. 

b) Pn"nclplo reglslrol de seguridad jurídica: 

Este principio tiene su fundamento en los fines propios del registro que es lo 
seguridad jurídico, yo que este dispone que se carecería de valor si no se 
contara con un procedimiento especial poro modificar los asientos registroles: 
siendo un elemento importante la voluntad del titular del derecho que se ha de 
ver perjudicado en virtud de una modificación o cancelación de dicho 
inscripción. 

e) Pdnclpio reglslrol de tracio sucesivo: 

Este principio que se encuentra consagrado en el artículo 3019 del Código Civil 
poro el Distrito Federal. aplicado supletoriamente. de acuerdo con los artículos 2° 
y 148 de lo Ley Agrario, y que se refieren o que. poro registrar un acto. es preciso 
que lo persona que otorgo, trasmite o modifica, limita o gravo 1enga 

35 CARRAL Y DE TERESA. Luis. Derecho Notorial y Derecho Registro!. Ed. Porrúa. Méxlco 
1993. p. 245. 
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previamente anotado su derecho en el Registro Agrario Nocional. poro con ello 
mantener uno exacto correlación de los inscripciones asentados en los folios de 
dicho registro. 

d) Pni1cipio registro/ de especiO!idad o detennincrc:lón: 

Se le he llamado también principio de determinoci6n. porque lo publicidad 
registra! exige determinar con precisión el bien objeto de los derechos. En estricto 
aplicación de este principio. en el asiento deben aparecer con precisión; los 
derechos que se transmiten. creen. modifiquen o extingan. lo cual constituye el 
contenido jurídico de lo misma. 

e) Pn"ncipio registro/ de inscn"pc:ión: 

Se define o la inscripción como "lodo toma de razón (o asiento principal} ele 
coróc:ter clelinilivo. provisional o c:ondic:iOncr/ que se practico en la rnatrícula (Folio 
agrado). C0'170 consecuencia de la presentación de un documento público 
dispositivo (lransmisivo o constitutivo). declaratonO. aclaratorio o extintivo de un 
derecho real con la finalidad y erectos que resullon de lo ley. 'tJd 

En base o lo anterior. se define a lo inscripción como todos aquellos datos que en 
formo definitivo se incorporan al registro y que tiene como objeto el ser oponibles 
a terceros. 

Es así que el Registro Agrario Nocional es un registro cuyos efectos pueden ser 
tonto declarativos como constitutivos de derechos. en el primero de los cosos se 
do o entender que al registrar algún derecho sólo se /e do protección al mismo. 
haciéndolo oponible o un tercero. es decir. que ''lo 1i1scn"pción no es obligalonO 
pero si es indi"spensable erectuorla. ''37 

Por lo que respecta o la constitución de derechos. éste se perfecciona el 
momento de ser inscrito el acto jurídico en el Registro Agrario Nacional. como por 
ejemplo, en lo constitución de nuevos ejidos y conversi6n del régimen ejidol al 
comunal o viceversa. 

36 GATIARI. Carlos Nicolás. Práctico Notorial Tomo 7. Ed. DePalmo. Buenos Aires, 
Argentina, 1992. p. 83 y 84. 
37 CARRAL Y DE TERESA. luis. op. cit. p. 246. 
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FJ Pdnclplo reglStro/ de pvbllcldod: 

Podemos decir que el fin primordial del Registro Agrario Nocional es dar 
publicidad. el de hacer público los actos. contratos y demós inscripciones que 
obran en él. así tenemos que los artículos 150. 151 y 152 de lo Ley Agrario. 25 
Frece. IX y 73 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nocional. se desprende 
la existencia de dos tipos de publicidad en el aspecto registra!, a saber: 

1. Publicidad material. que es lo contenido tanto en los libros y folios agrarios 
y de Jo cual en un momento dado se deberó expedir copio a través de 
una constancia. 

2. Publicidad formal. es la facultad que tiene el Registro Agrario poro expedir 
constancias. certificados y certificaciones que le soliciten los particulares o 
las autoridades. así como lo posibilidad que tiene cualquier persona de 
consultor los asientos registrales. 

g) Principio registro! de Legalidad: 

Este principio. conocido también como de exactitud. es uno de los más 
importantes de la actividad registra!. pues es el que otorga certeza y seguridad 
jurídico sobre lo titularidad de los bienes y su transmisión. 

Se refiere, lo anterior, a lo necesidad de que los actos o contratos que se 
pretendan inscribir en el Registro Agrario Nacional deberán cumplir con todos los 
requisitos de fondo y formo que exijan las leyes, no solamente en materia agraria. 
sino también civiles, fiscales. mercantiles. notariales. etc., según se trote del 
documento que se pretendo inscribir. 

h) Pn'nclpio registro/ de legitimación: 

Este se encuentra contenido en el artículo 3010 del Código Civil poro el Distrito 
Federal en materia común y poro toda lo República en materia federal . 
aplicado supletoriamente. así como en el artículo 150 de lo ley Agrario. y está 
basado en presunciones "iuris tantum". que se refieren o que lo asentado en el 
Registro Agrario Nocional es lo que corresponde a lo realidad. 

17 Pn'ncipio registro/ de priondod o prelación: 

Cuando un documento es ingresado al Registro Agrario se le asigne un número 
de entrado. el cual tiene lo finalidad de impedir que se anote en los folios algún 
otro documento contradictorio o incompatible presentado con posterioridad y 
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que afecte al derecho o sociedad inscrito en los folios que manejo el Registro 
Agrario. 

j) Pn"ncipio registra/ de colilicoción: 

Este principio significo que todo documento que ingresa al Registro Agrario 
Nacional. dentro de su procedimiento de inscripción. debe ser examinado por el 
Registrador tanto en sus elementos intrínsecos como extrínsecos. poro determinar 
si satisface todos los requisitos legales que poro su eficiencia establecen los 
ordenamientos jurídicos. 

Como consecuencia de lo calificación. el registrador decide si un documento es 
inscribible o no, o simplemente si o través de la calificación previene o deniego. 

De lo anterior se desprende que la función de calificación de los documentos 
presentados es realizado único y exclusivamente por los registradores. 

La función de calificación se presento en tres momentos: 

l. Lo interpretación jurídico. Que esté obligado o hacer el registrador del 
derecho vigente. y no sólo del derecho agrario sino de todas las romos del 
derecho que tengan relación con lo que se ha de inscribir en el registro. 

11. Lo calificación "sfrictu sensu". El registrador debe hacer un estudio integral 
del documento presentado poro su registro. tanto de fondo como de 
forma. poro estor en posibilidad de emitir lo resolución sobre lo 
procedencia o improcedencia de lo inscripción solicitado. 

111. Lo resolución. Esto puede ser vertido en tres sentidos: Positiva. Negativo o 
de Prevención. 

En resumen. los principios registrofes. son aquellos instrumentos necesarios que 
marcan los lineamientos sobre los que se fundo el procedimiento registrol. 

Retomando el femo. el procedimiento registro! no se genera sólo. sino que 
requiere de lo existencia de una acción que desencadene los condiciones 
mínimas que lo posibiliten. las cuales son: 

l. La existencia de un acto jurídico. que reconozco, modifique. transmito o 
extingo derechos ejidales o comunales; 

JI. Que el acto jurídico esté revestido de los formalidades establecidas por Ja 
ley: y 
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111. Lo solicitud de registro. 

Es pues con lo solicitud de registro o de trámite. con lo que un acto jurídico. 
debidamente otorgado y autentificado, se pone o funcionar lo mecánico del 
procedimiento registro! yo que o través de lo mismo se manifiesto el principio de 
rogación antes citado. como lo rezo el artículo 55 del Reglamento Interior del 
Registro Agrario Nocional. el cual establece que: " ... El procedi'rnienfo registra/ se 
inicia con la soliCifud de lrórnite que se presenta en la Oficia/la de Parles y que. 
con el núrnero de entrada progresivo. techo y hora. lenctró efectos probatorios 
para establecer el orden de prelación . .. 

El registro, según procedo. deberá inscribir. prevenir o denegar el servicio en un 
plazo que no excederá de sesenta días naturales contados o partir de lo fecho 
de presentación de lo documentación de que se trate. 

Conforme a lo anterior. y al darse inicio al procedimiento. o su poso se manejan 
una serie de formalidades tal es el coso de que en lo presentación de lo solicitud 
deberá llenarse el formato preestablecido elaborado por el Registro Agrario. lo 
cual constituye dos efectos: 

1. Surte efectos probatorios: lo solo presentación del documento poro dar o 
conocer el orden de presentación (principio de prelación). asimismo se 
cumple con otro principio llamado de rogación, es decir, de ruego o o 
petición de porte. 

2. Es un medio de control del o los documentos presentados al asignarles un 
número de entrado. fecho y hora o codo uno de ellos. sirviendo esto 
como referencia durante el transcurso del procedimiento en todos y codo 
uno de sus fases. 

Como se deja entrever. en lo anteriormente señalado. el procedimiento registro! 
tiene su origen en lo manifestación de voluntad del usuario o solicitante es decir. 
entendiéndose por ésto la libre voluntad de inscribir un acto jurídico en el Registro 
Agrario Nocional. esto con el fin de surtir efectos frente a terceros. 
perfeccionándose con ello lo publicidad registro!. en consecuencia el principio 
de rogación sur1e efectos en este morco de ideos. 

•• El Registrador es el servidor público o quien cornpele examinar y calilicor los 
ocios y documentos que deban inscn"birse. así como realizar y autorizar 
anotaciones. asientos y cancelaciones ... 'tortículo 37 del Regle mento Interior del 
Registro Agrario Nocional). 
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Las funciones generales a seguir por los registradores. se menciono el término 
general con el propósito de que esto sirva como base primordial de como se 
conduce la actividad del registrador más no quiere decir con esto. que se 
excluyo el o los requisitos accesorios o de segundo término que traigan 
aparejado uno revisión integro/ que reviste Jo collficoción registro! que en su 
momento emitirá el registrador. 

Uno vez recibido lo solicitud por oficialía de portes, ésta deberá turnorla de 
inmediato o el área correspondiente y. recibido lo solicitud por el encargado. 
previo relación remitirá a los registradores o fin de trabajarlas y. en su 
oportunidad. generar la inscripción y con esto lo expedición del documento 
solicitado. 

A continuación se señalan las portes del procedimiento registra! paro uno mayor 
comprensión: 

l. Realizar. el registractor, lo colillcoción registra/ o través del estudio integral 
de los documentos que le sean turnados para determinar lo procedencia 
o improcedencia de su registro. de conrorrnidad con los ordenamientos 
aplicables y los asientos registra/es. atendiendo también a su Forma, 
contenido y legalidad. 

A partir de esto. la calificación de los documentos es uno porte del 
procedimiento registra!. que se caracterizo por un estudio integral de su 
contenido. poro concluir. según el caso de que se trote. sobre la procedencia o 
no de su inscripc1on o anotación. agotando los rozonomientos y /o 
fundamentación del acto. Es obvio que. el acto de calificación debe estar 
razonado y sustentado jurídicamente. con el fin de que toda objeción o 
inconformidad. en su coso. no resulte inconsciente. o con opar'iencia de ligereza. 
pues. todo proceder contrario no sólo causará graves perjuicios o los particulares 
sino también generar uno responsabilidad al registrador. 

La calificación podrá ser en tres sentidos: 

a) Será Positivo cuando se resuelvo. Inscribir el documento correspondiente 
en el folio agrario a que hoyo lugar y autorizado el asiento con Jo firma del 
registrador. 

b) Si lo documentación que se presenta poro su inscripción resulta 
insuficiente. el Registrador deberó prevenir al interesado poro que en un 
término de veinte días hábiles subsane las deficiencias u omisiones. o 
presente los documentos necesarios. 
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c) Será Negativa cuando resuelvo, Denegar. esto se da en los casos en que 
los defectos u omisiones del documento no sean subsanables y al igual 
que en los casos de suspensión el registrador deberá fundar y motivar lo 
denegación de lo inscripción. 

2. Calificar el monto de tos derechos a cubrir poi' los sollcitanles del serviC:io 
regi'strol. 

Respecto o la calificación fiscal atendiendo o lo previsto tanto por lo Ley Agraria. 
Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional y. sobre todo. lo ley Federal de 
Derechos. los registradores verificarán que se haya ajustado a derecho el pago 
correspondiente por el acto jurídico a inscribirse. 

3. Realizar la inscripción de los documentos cuando procedan. asimismo el 
registrador deberá supervisar y vig17ar. bojo su estricta responsabilidad.. que 
se practiquen los asientos en los /'olios correspondientes. autorizando cado 
asiento con su f'irrna. 

Una vez recibido por el registrador y emitida lo calificación que determine 
Inscribir Jos documentos u otros actos jurídicos que le sean turnados procederá a 
generar la inscripción correspondiente. mediante el procesamiento de 
información de los datos de la solicitud. el acto jurídico de que se trote y. con 
ello. crear el folio agrario que contiene lo inscripción del acto solicitado y 

expedir. si corresponde. los documentos o que hayo lugar. 

Terminado el procedimiento. se entregará o el interesado el documento de que 
se trote vía oficialía de portes. debiendo tomarse noto de esto en el boletín 
registra!. 

De lo expuesto. se desprende que los presupuestos del procedimiento registro! no 
son sino los motivos que hocen que el registrador ejecute los actos jurídicos o 
inscripción; yo que debe de basarse estrictamente en el principio de legalidad. 
como rector de lo actividad registro! y que incluso involucro los principios de 
Rogación. Publicidad. Inscripción. Especialidad. De tracto Sucesivo. De prioridad 
o Rango. y de legitimación. Todo vez que los inscripciones en el Registro Agrario 
Nocional. se realizan o instancio de porte y nunca de oficio. y que uno vez 
realizado Jo inscripción se otorgo con esto. certeza y seguridad jurídico sobre los 
diversos actos y documentos de los sujetos agrarios. Lo fecho de presentación va 
o determinar lo preferencia y rango del documento que ingrese al Registro. poro 
que finalmente los derechos que obren inscritos se efectúen dentro de uno 
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secuencia o concatenación entre adquisiciones y transmisiones. sin que haya 
ruptura de continuidad. 

Por otra parte debe hacerse Ja aclaración de que existen dos procedimientos en 
el Registro Agrario Nacional • el procedimiento sobre el programa PROCEDE y el 
que se realiza sobre el denominado trómite normal que yo citamos. 

Resulta importante considerar que a raíz de las reformas al articulo 27 
constitucional. el Gobierno Federal puso en marcha un programa especial para 
medir todos Jos ejidos y comunidades. tonto su perímetro como las áreas que los 
componen; tierras de uso común. zonas de urbanización y tierras parceladas: 
sobre esto base, se busca dar o coda núcleo y a cada campesino y avecindado 
un certificado definitivo de sus derechos agrarios y el título de propiedad del 
solar urbano en que viven. Se trata del Programo de Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de Solares Urbanos "PROCEDE". 

Este programo se lleva a cabo con la participación de varias dependencias y 
entidades públicas como son: la Procuraduría Agrario (promovente de la 
ejecución del PROCEDE en los ejidos. garantizando la observancia de los 
derechos de los núcleos de población ejidol y de los ejidotorios, posesionarios y 
avecindados): el Registro Agrario Nocional ( como el encargado de formalizar la 
regularización de la tenencia de la tierra ejidal mediante el registro, control y 
expedición de los certificados y títulos correspondientes); y Instituto Nocional de 
Estadístico. Geografía e Informática ( en lo realización de los trabajos técnico
operativos conducentes o lo identificación. ubicación geográfico precisa y 
medición de los linderos y superficies de los fierras ejidales), instituciones públicos 
involucradas en le ejecución directa del PROCEDE. 

Es importante puntualizar que la certificación de derechos ejidoles. concebida 
como un programe nacional de outoridodes-csambleo ejido!. se promueve 
como parte del compromiso gubernamental de dotar de libertad y justicio al 
campo y encuentro su fundamento jurídico en los artículos 56 de lo ley agrario y 
19 del reglamento de lo ley agrario en materia de certificación de derechos 
ejidales y titulación de solares. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 56 de le citada Ley, el Registro Agrario 
Nacional certificará el plano interno del ejido. y con base en esté expedirá Jos 
certificados parcelarios y de derechos sobre tierras de uso común o /os sujetos de 
derechos de que se trote. En tal virtud. la inscripción y expeaición original de 
estos documentos presupone lo realización previa de le asamblea de 
delimitación, destino y asignación de las tierras ejidales. 
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Las acciones de organización al inferior del ejido. identificadas para el desarrollo 
del Programa. consideran en todo momento los diferentes elementos jurídicos 
contenidos en dichos artículos a saber: 

Sujeto del derecho: 

-Directo 

- Indirecto 

- Objeto del derecho 

Posibles acciones: 

-Asentamiento Humano 

- Porcelomiento 

- Uso común 

Productos: 

Formalidades: 

Asamblea ejidol. 

Los que pudieran 

posesionarlos y avecindados. 

afectados: ejidotarios. 

TI~rras no formalmente parcelados. 

Determinar el Destino. 

Reservando extensiones. 

Parcelando: reconociendo el parcelamiento 

económico o de hecho: 1egularizondo los tenencia 

de posesionarlos o de quienes carezcan de Jos 

certificados y asignando vacantes. 

Asignando derechos Iguales. o proporciones distintas. 

1. Plano general: 

2. Plano Interno del ejido: 

3. Plano de fierros de uso común; 

4. Plano de asentamiento humano: 

s. Planos parcelarlos Individuales y de solares 

urbanos: 

6. Certificados parcelarios: 

7. Certificados de de.echos sobre tienes de 

común: v Títulos de orooiedod de solar urbano. 

Relativos o lo asamblea. 

Reloflvos al procedimiento. 
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Por lo que el procedimiento registro! que se sigue en el Registro Agrario Nocional 
en materia de certificación de derechos ejidales y titulación de solares urbanos. 
"PROCEDE" es el siguiente: 

aJ Meso de Control. Areo específicamente creada poro el procede. recibirá con 
el carócter de promoción el expediente general el cual contiene la solicitud del 
ejido por conducto de lo Procuraduría Agraria: esta área se encorgoro de 
efectuar uno revisión del mismo así como de los expedientes individuales 
recibidos. lo anterior con el propósito de determinar si su integración es correcto. 
si sucede este último. los codifica y los turnara al área de Catastro Rural. 

bJ Catastro Rural. Esta área realizará un estudio de tipo técnico sobre los planos 
que contienen el o los polígonos que conforman a los ejidos. así como de los 
planos individuales. los cuales deberán apegarse o los Normas Técnicos emitidos 
por el Registro Agrario Nacional. o lo cual emitirá un Dictamen Técnico que 
puede ser en dos sentidos: positivo o negativo. el que seró tomado en cuento por 
el registrador paro emitir su calificación registrol. 

cJ Oficialía de Portes. Uno vez emitido el dictamen técnico. esto óreo recibe lo 
documentación en donde le es asigno un número de solicitud, la cual contiene 
fecho y hora. turnándose de inmediato o el área de Registro. 

d) Registrador. El registrador para efectos de su actividad como lo establece el 
articulo 56 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nocional. procederá o 
realizar uno calificación o través del estudio integral de los documentos. poro 

determinar lo procedencia o improcedencia de su registro. de conformidad con 
los ordenamientos aplicables. atendiendo a su forma. contenido y legalidad. 

En este procedimiento la intervención de el óreo de catastro rural se realizó en 
una primero parle. como se menciono anteriormente. por lo que el dictamen 
técnico va o ser de utilidad al registrador para confirmar la inscripción y, con ello. 
la expedición de los certificados parcelarios. sobre tierras de uso común y títulos 
de solar urbano. o bien en coso contrario emitir calificación de suspención. por 
no cumplir con los normas técnicas. 

Paro proceder a la inscripción de este tipo de documentos. el registrador 
inicialmente efectuará lo creación del folio agrario de ejidos y comunidades. 
este documento como lo señala el Reglamento Interior del Registro Agrario 
Nocional va.a ser en el que se deberá asentar todo lo relativo o su constitución. 
modificación. transmisión. extinción y obligaciones sobre sus fierros: o su 
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organización económico y social. osi como los derechos individuales de sus 
integrantes (Arl. 42 Reglamento Inferior del Registro Agrario Nocional}. 

De lo anterior se desprende que en lo relativo o lo creación de los certificados 
parcelarios y certificados sobre tierras de uso común. éstos nacen de lo 
materialización del folio agrario de Ejidos y Comunidades, por Jo que toco o los 
títulos de solar urbano en este folio inscribirá el plano interno del área de lo tierras 
del asentamiento humano, lo que le dará vida o Jo expedición de dichos 
documentos. porque al expedirse un titulo de solar urbano automáticamente 
con esto cambio el régimen de la tierra del ejidal al privado. ya que dicho titulo 
de propiedad se inscribe de inmediato en el Registro Público de Ja Propiedad de 
la entidad correspondiente. y cuyos actos posteriores registroles van o ser 
regulados por el Código Civil, y demás competentes o aquellos bienes inmuebles 
del dominio del derecho privado. 

eJ Informática. Una vez efectuado la calificación regisfrol. resulto procedente. se 
remite lo documentación o/ área de informático. en donde se darán de alto o 
los derechosos (ejidotorios. posesionarlos y avecindados}. poro estor así en 
posibilidad de capturar los datos de identificación de los parcelas. solares y el 
porcentaje sobre los tierras de uso común. 

f} Efectuado lo anterior. el responsable de informática. remitirá Jos certificados 
parcelarios y fítulos de solar urbano. o catastro paro lo impresión de Jos planos 
individuales correspondientes. 

g} Impresos los planos y verificado los datos en los certificados y títulos. se 
remitirán o mesa de control poro la entrego o los interesados. 

Uno vez que se han generado el folio agrario. deber-ó ser autorizado Jo carátula 
paro lo vida registro! del folio por el delegado estatal en lo entidad 
correspondiente, previendo desde luego que el asiento registro! ostente lo firmo 
del registrador y el sello de lo delegación. debiendo guardar lo documentaci6n 
con lo cual se generó lo inscripción paro prever cualquier tipo de observoci6n 
que se requiero. 

Terminado el procedimiento. los certificados y títulos correspondientes serón 
presentados ente el Delegado Estatal para su firmo y se entregorón o el o los 
interesados el o los documentos de que se troten vía oficialía de portes. 
debiendo tomarse nota de esto en el boletín registrol. 

En este contexto. el objeto central del Procede consiste en coadyuvar lo 
regularización de lo tenencia de lo tierra mediante el reconocimiento y lo 
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acreditación de la propiedad ejidol y de los derechos individuales 
correspondientes, o través de la expedición y entrego de los certificados y títulos 
respectivos. 
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2.5 ACTOS JURIDICOS DERIVADOS DE LA EXPEDICION DE LOS CERTIFICADOS 
PARCELARIOS Y CERTIFICADOS DE DERECHOS SOBRE TIERRAS DE USO 
COMUN. 

Como yo anteriormente citemos. uno de los cambios fundamentales que se 
introdujeron al articulo 27 Constitucional. es el relativo o lo protección de los 
tierras de los ejido torios haciendo propios y definitivos sus derechos ejido les. 

La actual legislación agraria conceptúo al ejidotorio como todo hombre o mujer 
titular de derechos ejidales. por Jo tonto lo es por el hecho de formar parte del 
núcleo de población ejidol y ser titular del o de los derechos que el mismo le 
confiere. 

Por lo que se desprende que el ejidotorio posee capacidad agrario individual. 
mismo que es adquirido cuando se satisfacen los requisitos que lo Ley y las 
disposiciones internas que los ejidos establecen y que les permiten ser sujetos de 
derechos agrarios individuales. 

Estos derechos. son los que corresponden individualmente a los ejidatarios para 
participar de los bienes agrarios concedidos al núcleo de población del que 
forman parte. con los limitaciones que lo ley establece y las obligaciones 
correlativos que los mismas implican. 

Lo Ley establece que corresponde o los ejidatorios el derecho de uso y disfrute 
sobre sus parcelas. los derechos que el reglamento interno del ejido les otorgue 
sobre las demás fierros ejidoles. entre otros. 

De tal suerte. el ejidotario es titular de dos clases de derechos: a) los 
proporcionales y b) los concretos. 

Por lo que. debemos de precisar que los derechos agrarios individuales de los 
ejidotarios se conforman básicamente por dos elementos disfrutables en forma 
independiente uno del otro: la parcelo entendido como los derechos concretos 
y las tierras de uso común corno los derechos proporcionales. Toles derechos se 
acreditan mediante el correspondiente Certificado Parcelario y el Certificado de 
Derechos Sobre Tierras de Uso Común respectivamente. una vez que la 
asamblea ha delimitado, destinado y asignado los tierras ejidoles en los términos 
del artículo 56 de la ley Agraria. 
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2.5.1 Enajenación de Derechos Parcelarios 

Como consecuencia de lo reformo constitucional actualmente lo Ley Agrario 
señalo los derechos que los ejidos tienen sobre sus fierros, expone también el 
derecho que tienen los ejidotarios o partir de lo asignación. de obtener los frutos y 
aprovechamientos que desee de su parcelo por sí mismos o por medio de 
terceros que pueden o no ser familiares; así mismo lo ley les otorgo el derecho o 
celebrar cualquier tipo de contrato o asociación poro su aprovechamiento y la 
posibilidad de los ejidoforios de enajenar sus derechos parcelarios a los mismos 
integrantes del núcleo agrario. cumpliendo los requisitos de ley. 

Otro aspecto importante que se derivo de lo reformo constitucional es lo de que 
el ejidotorio que osi lo desee y previo autorización de lo osombleo ejido!. puedo 
el asumir el dominio pleno sobre su parcelo. es decir. lo disposición o propiedad 
definitivo de su parcelo. 

El ejidotorio tiene derecho. como yo quedo asentado. o partir de lo asignación. 
de obtener los frutos y aprovechamientos que desee de su parcelo. es decir. uno 
vez que los fierros parcelados han sido delimitados. destinados y asignados 
individualmente o los ejidotarios podrán disfrutarlos sin interferencia de Jo 
asamblea y el comisariodo ejido!. derechos que se encuentran limitados por lo 
propio Ley. 

De tal manera. que dentro de los derechos que otorgo lo Ley Agrario. de suma 
importancia poro Jos ejidatarios, es el que se refiere a lo enajenación de sus 
derechos parcelarios en favor de sus familiares o miembros del mismo núcleo de 
población, pero no o alguien que seo ajeno al ejido. pues la titularidad de 
derechos ejidales es consustancial a lo calidad de miembro del ejido. 

Ahora bien, entendemos a lo enajenación de derechos parcelarios. como el 
acto jurídico por medio del cual un ejidotorio se obligo o transmitir legalmente 
sus derechos sobre su(sJ porcela(sJ o otros ejidotorios o avecindados del mismo 
núcleo de población. quienes lo adquieren por virtud de este acto. 

Conforme a este criterio, la titularidad de los derechos parcelarios podrá ser 
enajenado o ejidotorios o avecindados del mismo núcleo de población. poro 
perfeccionar lo transmisión de estos derechos es necesario que se cumplo con 
los requisitos de procedibilidod que marco lo Ley Agrario en su articulo 80; toles 
como. que lo voluntad del enajenante y adquirente se hoyo expresado por 
escrito. ante lo presencio de dos testigos; siendo indispensable que se acredite lo 
notificación del derecho del tonto que se reservo poro el cónyuge e hijos del 
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titular. quiénes tienen el término de treinta días naturales para hacerlo valer. una 
vez que fueron notificados. por lo que el vendedor tiene la obligoci6n de 
efectuar fehacientemente esta notificación. bojo peno de nulidad de lo 

operación. 

Asimismo. se deberá notificar al Registro Agrario Nocional el cual deberá inscribir 
y expedir los nuevos certificados parcelarios e informara el enajenante. al 
comisariado ejido/ poro su anotación en el libro de registro_ 

Es importante señalar que la enajenación de /os derechos parcelarios. al igual 
que lo cesión de los derechos sobre los fierros de uso común. sólo llevo implícito 
lo transmisión de los derechos de uso y usufructo de las parcelas. Así pues. Ja ley 

otorga o los ejidatorios libertad y autonomía poro transmitir sus derechos 
parcelarios entre los mismos integrantes del núcleo de población_ 
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2.5.2 La Posibilidad para los Ejidatarfos de Adoptar el Dominio Pleno sobre las 
parcelas. 

Otro de los facultades que otorgo lo nuevo legislación agraria o los ejidotorios. es 
la que se refiere a lo posibilidad de adop1or el dominio pleno de lo o las parcelas 
que posean. Tal adopción implico que el ejidotarío. previo autorización de la 
asamblea ejido/. asuma lo propiedad sobre /a(s) parce/os(sJ de que es titular. los 
cuales ya no estarán sujetos al régimen ejido/ sino al derecho común. 

Conforme o Jos artículos 81 o 86 de la Ley Agraria. lo adquisición del dominio 
pleno sobre tierras parcelados es un acto cuya decisión corresponde 
exclusivamente cr su titular. pero requiere acuerdo de asamblea. 

los requisitos poro adquirir el dominio pleno de uno parcelo fundamentalmente. 

son: 

Que lo mayoría de las parcelas del ejido hayan sido delimitados y 
asignados o los ejidatarios. es decir que la tierra esté formalmente 
parcelado; 

Que la asamblea. con /as formalidades que establece la Ley. resuelva que 
Jos ejidatarios puedan adoptar el domino pleno sobre sus parcelas: 

La autorización por parte de la asamblea no significo el cambio automátic:o del 
régimen ejido/ al de dominio pleno de su parcelo. Coda ejidotorio en lo 
individual podrá obtener por el dominio pleno o conservar sus fierros en el 
régimen ejidal. 

Uno vez realizada lo asamblea. los ejidotarios que deseen asumir el 
dominio pleno de sus parcelas, deberán solicitar al Registro Agrario 
Nocional que /as tierras sean dadas de bojo. A partir de lo canceloción 
de lo inscripción. las tierras dejan de ser ejido/es y quedan regulados por el 
derecho común: y 

El Registro Agrario Nocional expedirá el titulo de propiedad 
correspondiente. que deberá ser inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de la localidad de que se trote. 

De tal manera, podernos concluir. que con la autorización de la asamblea. Jo 
propiedad ejido! individua/ puede transformarse en propiedad plena de sus 
titulares. es decir en pequeño propiedad. en virtud de que dejan de ser regidos 
por el derecho agrario y entran al ómbito del derecho común. 
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2.5.3 Cesión de Derechos sobre Tierras de Uso Común. 

Como ya anteriormente señalamos. los tierras de uso común son aquellos fierros 
disfrutados en común por /o ejidotorios. es decir. sin asignación o superficie 
específico en favor de los ejidatorios. lo titularidad de los derechos sobre los 
tierras de uso común corresponden al ejido como tal: sin embargo coda 
ejidotario tiene derechos proporcionales sobre estas tierras. 

lo ley dispone que codo ejido regulará el uso. aprovechamiento. acceso y 
conservación. así como los derechos y obligaciones de los ejidotorios sobre estos 
tierras. es decir. deben de establecerse en el reglamento interno del ejido. de no 
existir uno disposición de /a asamblea que indique otra cosa. se entiende que /os 
derechos sobre estos fierras corresponden por portes iguales o /os miembros del 
núcleo de población. a menos que lo mismo determine lo asignación de 
proporciones distintos. en rozón de /os aportaciones materia/es. de trabajo y 
financieros de codo ejidatario. (artículo 56 fracc. 111 LA.J. o quiénes el Registro 
Agrario Nocional fes deberá expedir el certificado respectivo. 

AJ Conf"orme o lo establecido en lo l.ey Agrodd,, los tierras efe uso común son 
inalienables,, irnprescn:Otibles e inembargables. con excepción de los casos de 
manifiesto utilidad para el núcleo de población. en que éste pvecle transmitir 
el dominio efe los tierras ele uso común a sociedocles mercantiles o civiles en 
las qve partiCipen el e/ido corno persona moral o los e17dcrtan"os1 en lo 
indiviclual. 

En este orden de ideos la Asamblea ejidal. como órgano supremo del ejido. es 
quien debe acordar lo aportación de tierras de uso común o sociedades 
mercantiles o civiles: sin embargo. los acciones que se expidan por la sociedad 
con motivo de lo aportación de tierras. pueden corresponder a los ejidotorios 
individualmente considerados si la aportación es a título individual. o bien. al 
núcleo de población ejldol. cuando así se determine. cabe hacer el comentario 
que ambos situaciones resultan benéficas poro los ejidatarios. 

De acuerdo con /os orficu/os 23 fracción IX y 75 de la ley Agraria. la aportación 
de tierras de uso común o uno sociedad requiere; 

Un proyecto de desarrollo y escrituro social. que serón sometidos a lo 
opinión de lo Procuraduría Agraria o efecto de que seo considerado por lo 
asamblea al adoptar /o resolución. 

to fracción 11 del artículo 75 de fo Ley Agrario. establece que la Procuraduría 
Agraria deberá emitir su opinión sobre los siguientes aspectos: 
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o) Lo certeza de la realización de la inversión proyectado. En este sentido la 
Procurodurio debe evaluar lo factibilidad técnico y financiero del 
proyecto de desarrollo. o partir del análisis documental idóneo; 
documentación que deben proporcionar el inversionista y/o el ejido. 

b) Aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales. Este 
aspecto tiene que ver con lo naturaleza de los tierras y los productos 
naturales que puedan ser explotados. En este sentido. se deberé observar 
lo normotividod que sobre la aptitud de tierras y explotación de recursos 
naturales pudiera ser aplicable. corno lo Ley General del Equilibño 
Ecológico y lo Protección al Ambiente. Lo Ley Forestal y lo Ley de Aguas 
Nacionales. Asimismo. serán considerados los opiniones y autorizaciones 
que los instancias competentes emitan al efecto. 

c) Equidad en los términos y condiciones que se propongan. Para lo 
determinación de la equidad se atenderá básicamente a Jo 
correspondencia que existo entre los aportaciones y lo participación de 
codo uno de los socios. los condiciones de participación establecidos en 
el proyecto de estatuto social, en lo relativo o lo administración. el reporto 
de utilidades. los derechos de los ejidotoños en los osornbleos, lo 
amortización de créditos en relación con utilidades, Jos términos de lo 
liquidación. etc. 

La opinión de lo Procuraduría Agrario deberé emitirse en un término no mayor de 
treinta días hábiles. contados o partir de lo fecho en que se reciba la solicitud 
con la información documental necesario y suficiente poro pronunciarse en los 
términos de la ley. · 

La asamblea debe aprobar la aportación de las tierras o Jo sociedad. 
determinando o quiénes deben corresponder Jos aportaciones que se 
vayan a hacer. es decir. si las hoce el ejido como tal o en los porciones 
prefijados de los ejidotarios. según Jos derechos que les correspondan. 

Debe cuidarse que el valor de lo suscñpción de los acciones que se vayan 
o emitir por la aportación de los tierras seo por lo menos igual o 
proporcional al precio de referencia que hoya fijado lo Comisión de 
Avalúes de Bienes Nocionales o cualquier institución de crédito. 

En coso de que. junto con los ejidatorios o ejido. participen personas ajenos 
ol ejido, lo Ley les otorga o esté y o los ejidotarios el "derecho 
irrenunciable" poro que nombren un cornisorio (con funciones iguales o los 
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del comisario que prevé lo Ley de Sociedades Mercantiles) poro que vigile 
los intereses del ejido o ejidatarios. Cuando no se ha designado comisario. 
la Procuraduría Agrario deberó hacerlo. 

la sociedad no podr6 tener m6s extensiones de fierro que Jos autorizados 
por la Ley. en cuyo coso hablamos de sociedades propietarios de tierras 
ogríc:olos. ganaderas y forestales. y que poseen acciones o partes sociales 
serie •'T". 

Por último .. es de mencionarse que. en coso de liquidación de lo sociedad. los 
ejfdatarios y el ejido tienen preferencia paro recibir los tierras que aportaron. 
como pago de Jo que les correspondo de dicho liquidación. 

la asOmblea en que se acuerde lo aportación de fierros de uso común o uno 
sociedad mercanfil o civil deberá reunir los formalidades especiales establecidas 
en lo propia ley. yo que lo falto de observancia de alguno de dichos 
formalidades. tendrá como consecuencia Ja nulidad del acto. 

BJ Otra de las excepciones que existen en torno o los derechos sobre las tierras 
ele uso común poro los e.Ji"o'olarios. es la relativa a lo rocu/locf que tienen para 
ceder sus derechos sobre estas tien-os. efe conrorrnidad o lo dispuesto por el 
articulo 60 efe la ley Agrario. 

Asignados los derechos sobre los tierras de uso común. el ejidafario en lo 
individual podrá transmitir dichos derechos o otros ejidtarios o avecindados del 
mismo núcleo de población. uno vez que se hayan realizado los notificaciones 
del derecho del tanto a que tienen derecho el cónyuge e hijos del titular so peno 
de nulidad de la vento en coso de no realizar lo citada notificación. 

En relación con este punto, tenemos que Jo Ley Agrario. no contiene un 
ordenamiento expreso en este sentido, situación por lo cual aplicamos por 
analogía el articulo 80 de lo propio ley, esto es, la cesión de derechos. sólo 
requiere que conste la voluntad por escrito. ante dos testigos. de quien los cede y 

de quien los adquiere además de lo notificación al Registro Agrario Nocional. el 
cual inscribirá y expedirá el nuevo certificado de derechos sobre fierros de uso 
común. así como dar aviso al Comisoriodo Ejidal paro el respectivo asiento en el 
libro de registro. 

De tal manero. que fa cesión de derechos sobre fierros de uso común sólo 
implico la transmisión de derechos de uso y aprovechamiento proporcional en el 
porcentaje que Je corresponde o/ titular sobre lo superficie total de éstos tierras. 
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porcentaje que en su momento fue determinado por la asamblea y que se 
regulara, al igual que los demás, por el reglamento interno del ejido. 

Por lo anteriormente expuesto, los derechos que tiene codo ejidotario a usar y 
disfrutar de estos tierras será en ta proporción que te corresponda. lo cual va a ser 
determinada de acuerdo o los estatutos internos del ejido. 
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CAPITULOlll 
DIFERENCIAS ESENCIALES Y FORMALES ENTRE LOS CERTIFICADOS DE 
DERECHOS AGRARIOS CON LOS CERTIFICADOS PARCELARIOS Y LOS 

CERTIFICADOS DE DERECHOS SOBRE TIERRAS DE USO COMUN 

Uno vez que hemos estudiado en lo porficulor a codo uno de los certificados en 
comento. en el presente capítulo tiabremos de establecer los diferencias 
esenciales y formoles entre los Certificados de Derechos Agrarios con los 
Certificados Parcelarios y los Certiflcodos de Derechos sobre las Tierros de Uso 
Común. tema central del presente trabajo. 

Ahora bien. fo creación y expedición de estos documentos fue y es con el objeto 
de garantizar a todos los campesinos del país. certeza y seguridad jurídico en 
tomo a los derechos y tierras que detentan. 

Como ya anteriormente lo hemos expuesto. el nuevo marco jurídico agrario 
proporciono libertad o todos los campesinos del país. o fin de que estos decidan 
de manero autónomo el destino de sus tierras. o través de lo cual codo sujeto de 
derechos agrarios obtendrá sus correspondientes certificados parcelario y/o sus 
certificados de derechos sobre /os fierros de uso común. con el objeto de darles 
certidumbre sobre lo que poseen y les corresponde. 

De tal suerte que el Certificado de Derechos Agrarios. actualmente servirá de 
base. en su coso. para lo obtención de los nuevos certificados o constancias que 
hagan valer los derechos de los ejidatarios. 
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3.1 DIFERENCIAS ESENCIALES 

Considerando que por esencial se entiende lo principal, vamos o conceptuolizor 
las diferencias esenciales como aquellos en las que habremos de distinguir los 
derechos que amparan y los consecuencias jurídicas que producen Jos 
documentos en cita. 

Por lo que hoce o los derechos que amparan tenemos que: 

El Certificado de Derechos Agrarios. amparo el derecho agrario de un individuo 
en el núcleo de población. el cual se encuentra conformado por el derecho al 
solar urbano. parcelo, y en su caso. si existen. o los tierras de agostadero para uso 
común, sin señalar cual es lo ubicación y limites de los mismos; estos eran 
expedidos por lo Secretoria de la Reforma Agraria, de acuerdo con el acta de 
posesión definitivo y entregados a los interesados por conducto del comisariado 
ejidal. después de haber sido inscritos en el Registro Agrario Nacional. 

El Certificado Parcelario. amparo el derecho que tiene el ejidctario a usar y 
disfrutar de une parcelo perfectamente determinado y delimitado al interior del 
ejido: señalando lo superficie. localización. osí como medidos y colindoncios de 
lo fierro que posee; aquí cabe señalar que se expiden tontos certificados 
parcelarios. como porceles tengo el derechoso. 

EL Certificado de Derechos sobre las Tierros de Uso Común. ampara el derecho 
que tiene coda ejidatario a disfrutar estos tierras. en el porcentaje que le es 
determinado por la asamblea ejidal. 

Ambos certificados. en un inicio son inscritos y expedidos por el Registro Agrario 
Nocional en términos del artículo 56 de la Ley Agrario. 

Como se podrá observar. lo diferencio que existe entre el Certificado de 
Derechos Agrarios con los Certificados Parcelarios y los Certificados de Derechos 
sobre la Tierro de Uso Común. en cuanto o los derechos que ornporon radico 
fundomentolrnente. en cuanto que los primeros acreditan el derecho agrario de 
un individuo o lo explotación. posesión de lo tierra y aprovechamiento de los 
demás bienes del núcleo de población del que formo porte. sin determinar 
específicamente ese derecho. es decir acredito Jo existencia de un derecho 
indeterminado. esto es. no identifico plenamente lo superficie individua/izado 
sobre lo cual se ejercita el citado derecho. 

A diferencio del Certificado de Derechos Agrarios. el Certificado Parcelario 
ampara el derecho de uso y disfrute. así como la posesión de una parcelo 
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determinada en favor de un miembro del núcleo de población de que se trote. 
señalando lo superficie. medidos y colindancias de la mismo. 

Y el Certificado de Derechos sobre nerros de Uso Común se diferencia de los 
demás por amparar el derecho que tiene su titular o usar y disfrutar de estos 
tierras. en lo proporción que Je hoya correspondido. 

Por fo que respecto o los consecuencias jurídicos: 

Actualmente en términos de lo Ley Agraria. se concibe al régimen ejidol como 
uno forme de organización social vinculada o un tipo de régimen de propiedad 
con característicos propios. En tonto que es uno formo de organización con 
personalidad jurídico propia, la Ley le asigno derechos y obligaciones que 
coexisten con los atribuidos a codo uno de sus miembros. 

Bajo el principio de terminar con lo inseguridad jurídica de la tenencia de lo 
tierra. y con el fin de erradicar uno de las causas principales de conflictos y 
controversias debidos o Jo ausencia de delimitación de los derechos agrarios. se 
ha buscado dar transparencia y normor al conjunto de transacciones y acuerdos 
que tenían lugar en lo práctico. poro hacer del campo un espacio poro fa 
inversión y el desoO""Ollo rural integral. por Jo que el nuevo marco legal ograño 
previó lo certificación de derechos parcelarios y de uso común. 

Aunado a lo anterior. lo propiedad antes de Jo reforma al ya citado articulo 27 
constitucional ero limitado poro los ejidotorios y comuneros; es decir tenían el 

derecho de usar y la facultad de recoger los productos de sus fierros; no así el de 
disponer de su unidad de dotación. pues no se les permitía que Jo mismo se 
gravara. o fuero objeto de prescripción. arrendamiento. aparcería o 
enajenación. yo que cualquier acto jurídico que implicara lo explotación 
indirecto sobre Jos unidades de dotación. ero considerado inexistente. (ort. 52 ley 
Federal de Reformo Agraria} 

Oe tal suerte que. el Cerlificodo de Derechos Agroños. legitimo o su titular poro el 
ejercicio de Jos diversos derechos inherentes a la condición de ejidofario. 
derechos tonto relacionados con el cultivo y aprovechamiento de lo 
correspondiente parcela y de los demás bienes del ejido al que pertenece. así 
como los relacionados con Jo organización y funcionamiento del propio núcleo 
de población. 

Estando vigente este documento su titular puede comprobar que es ejidatorio en 
posesión de sus derechos: poro el efecto de comparecer en asamblea genero/ 
de ejidotarios de su poblado; poro formar parte de Jo mismo asamblea; poro 
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solicitar un crédito ante instituciones oficiales; para comparecer ante las 
autoridades administrativos y judiciales cuando sus derechos ejidales sean objeto 
de alguno controversia o conflicto: poro que sus derechos sean transmitidos a su 
fallecimiento a los personas que el hoyo designado; poro tener derecho o lo 
parcelo cuando se fracciones los tierras ejidoles y consecuentemente le sean 
expedidos los correspondientes certificados parcelarios y de derechos sobre 
tierras de uso común. 

Es importante hacer hincapié que hasta en tonto el ejido no hoyo sido 
delimitado. destinado y asignado en términos del artículo 56 de lo Ley Agrario. el 
titular de este documento no podrá disfrutar de los beneficios que otorgo lo 
citada Ley en lo actualidad. 

En tonto que con el Certificado Porcelcnio y/o el Certificado de Derechos sobre 
las Tierras de Uso Común, una vez obtenidos de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 56 de la Ley Agrario. su titular además de acreditar lo titularidad de 
derechos determinados, tendró derecho a disfrutar de los beneficios que otorgo 
la Ley en cito como: 

a) Lo libertad que tienen los ejidos, trotándose de tierras de uso común o los 
ejidotaños, cuando se trate de sus parcelas. a aprovechar sus recursos 
como mejor les convenga a sus intereses. seo a través de la explotación 
directa. en asociación con otros ejidataños, con cualquier particular. con 
el estado o mediante contratos de asociación, participación o 
aprovechamiento. 

b) Conformar sociedades mercantiles o civiles y asociaciones rurales. 

c) Otorgar el usufructo de su parcela. mediante rento, aparcería. medierío, 
participación. asociación. o cualquier otra formo lícita. poro el 
aprovechamiento de los recursos productivos, sin necesidad de 
autorización de la asamblea ni de cualquier otro autoridad. 

d) El ejido como los ejidotarios podrán otorgar en garantía el usufructo de 
tierras de uso común y de las parcelas respectivamente. ya seo en favor· 
de instituciones de crédito o ante aquellas personas con quienes tenga 
re lociones de asociación o comerciales. 

e) Ceder los derechos ejidales sobre su parcela o sobre las tierras de uso 
común. en favor de los mismos miembros del núcleo de población. Poro 
que lo Cesión de Derechos tengo validez. bastará con manifestar lo 
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conformidad de las partes, ante dos testigos. y hacer la notificación 
correspondiente al Registro Agrario Nacional. 

f) Un aspecto de suma importancia es el que se refiere a la posibilidad que 
tienen los ejidotarios de adoptar el dominio pleno sobre sus parcelas. una 
vez que la mayor parle de las parcelas del ejido hayan sido delimitados y 
asignados de acuerdo o lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley Agrario, y 

previo autorización de la asamblea. 

De todo lo anterior, se desprende que si bien. el Certificado de Derechos 
Agrarios. legalizo la participación de su titular en el ejido correspondiente; no así 
su derecho sobre porte determinado, además de no poder disfrutar de los 
beneficios que otorgo lo nueva Ley Agraria. 

Y el Certificado Parcelario y el Certificado de Derechos sobre /as Tierras de Uso 
Común, además de acreditar fo titularidad de derechos determinados, y son 
necesarios para que los titulares de estos documentos libremente puedan 
asociarse entre sí. con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus fierras, así 
como la posibilidad de obtener el dominio pleno sobre sus parcelas. 
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-¡~/SECRETARIA DE LA RE.FORL\IA AGH.ARI,\. 

~llGCEL DE LA !\tADRlD H., Presidente Constitucional de lo'i E!"lad(•s l.'nidos :\lc"'h..•mris, en (:um¡·li::<··: :• • 
a lo dispuesto por los ArtlculoS: 8, 69, 72, 307: Fracclonr.s \lfl y L' y -1:):) de h1 Ley f"crh:r.il d..- !:•::•1:-:.1a 
AgrJria, ha tenido a bien expedir el presen1e. 

CERTIFICADO DE DERECHOS AGRARIOS 

Somero 3~159!59 Catcgorta 
t'n fü1.•or de EULDGI A BLAS N.ICOLA.S de unús de cc.Jarl 
hijolie :;t0:0J:):o::mooi~~Q.(ll o~o 

:e~:nocldo c::in: ej:.a~: a;-ro:oh~ers: e~Ju7~io p:va~vo0dc dcrcc:hüS USñirius y nm~vus nrl!arli··:~.- ;•>11•·~~ 
relativo al 

POBLADO 
'°llJl'lo1CrP10 DE 
ESTADO DE 

SAN PEORO DE LOS METATF.S 
A.CAMBA Y 
MCXJCD 

que garantiza en el pleno uso y dlsírutc de los derechos que le conceden los artfc11h1s fili, '''· 7.1. 7,¡ '-11 . .., 1 
y dema.s rolalivos de la Ley Federul de Reforma Agnuio.. con las obllgac.:i•ml'S y n~o:;¡um .. atn:..;._.; ..... 
prescritas por los anfculos 68, 76, 77, 78, 83, 85, 86, 87 y dcmas nplicablcs de la misma. 

Este Certificado se expide en cumplimiento de l:i. Rc:ooo1uciOn ~mltitla. JH•r la Ct•ml.,.i(111 .\¡..:1,tn.1 :,:,..:·~• 
delEsta.dode MEJCl'.CD eltHa Z1 CE Et:ERO DE 1060 r-·•! .. ;.- .. :.1 
en el periOdico Oficial Nllm. 59 de dicha Entidad Fcdcruth::-t t.•I "20 r>:;: ·~ .-.-. :-·-

oc lOBB e inscrtta en el Registro Agrario Xacional, \"oh11111..·u :-..:11m."'CCC!~: :: 
f'oja Nllm. 4~ el ZQ O~ M.6RZC' OE' 1Qflf" 

Me!dco, D. F., a 6 CE A.Sil l'L DE 1980" 

~ IJGUEL DE LA ~IAUIUD 11. 

L.1 STA 

!'oóO'.\.IDHE CO:\lf'Lt:TO 

" .. ~ 
~ o o ~ e o o o o ~ ~ 
~ o ~ o ~ ~ o ~ ~ ~ ~ 

* o ~ o ~ o ~ ~ ~ ~ o 
\ ~.::a>!:i~betO.:S~O:O<= 

DE SUCESION 

l'Am::<..~S<1i 
., .Q ('I' ...... 

" .. 
El presente CERTIFICA.DO quo.•dó rc..::istr.;ulo t.•n 1•1 \'0111111~·11 :-.:fun. O 1 04!3., 
FojaSün1. ~_,,.ooo~ 79 d~I prutocolo del Rt.•gtstro l\~1an•• :-..:.10.·u•n.11. 

-. .,.,.........__.._.._-_ . ..__ 
2820520 



- - . :. · ~~s -:--::-· 7"i=l~.s·-·.:;_ :. ·1 • . . 
LLECIMIENTO OEL TITULAR O CAMBIO DE SUCESOFH~ . .S 

Por cambios de registro relallvos al presente ceniflcado, la ültima lnscripcion es la siguiente: 
Nombre del titular ----------------------------·-·---

SUCESORES 

;-----------------
El documento que acredita el cambio quedo registrado en: 
tomo follo r~llo _________ Imagen----··-··-

México. o. F., a . da de 19 ______ _ 

AGRARIO_ NAOONAL 

Por cambios de registro relativos al presente cartlllcado, la (.lltlma lnscrlpclon es la siguiente: 
Nombre del titular · 

SUCESORES 

. ----------------. -----------------E 1 documento que acredita el Cambio quedo reglalrado en: 
tomo follo rollo-------- Imagen-----

México, D. F .• a -----de _____________ de 19 ______ _ 

REGISTRO 

Por cambios de registro relativos al presenle certillcado, la CllUma lnscripclon es la siguiente: 
Nombre del titular , ... __ . _···-·~-· _. ·-· -·-·---------------------

, ':'.· :· :· •• > :.:~·~ ': • • ' 

-~:·~ ·~:_:}~-~ ~a·.-----------------

SUCESORES 

.. 
,:·¡o:.;;.;· ¡4 -----------------

'-. '··. '· 5 -----------------
El documento que acredita el cambio quedó registrado en: 
tomo · · · · ' follo rollo-------- Imagen ------·-· 

México, o. F .• a· -----de------------- de t9 _____ _ 

REGISTRO AOR"RtO 

o 



QUE SE EXPIDE POR INSTRUCCIONES DEL C. ERNESTO ZEOILLO PONCE DE LEON. 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CON FUNDAMENTO EN LOS 

ARTICULO$ 27 FRACCION VII DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 58. 78 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY AGRARIA. ASI COMO EN EL 

REGLAMENT"O INTERIOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. aue AMPARA LA PARCELA 

No. 25-' Z-1 Pl/I. DEL EJIDO __ ~T~E~A~c~·A~L~--------------
MUNICIPIO DE _ _,1~1,,,u..,ru"'tr"-'-n,_,.A,.,_ ____________________ _ 

ESTADO OE -~ll~ID=A~l-~G~O~----·· CON SUPERFICIE DE O• 18 • 30.0S HA., 

Ull·:cu>C"llO AIU.;As. ·nu~INTA PUNTO Cl·:1<0 CINCO CU:NTIAKU:AS. 

/l//l/llJ/lllJIJlllJllll//lll/l//lllllfllfllllllllll//Jllll/l/lllllJJll/////J//l/lll/lll/l///llll///lllJJl/llllll//lll// 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
ESTE 74.SO MTS. CON PARCEl...J\ 255 
SUR 27.89 l\ITS. CON PARCEl.A 312 
()F.'0"1·1>:41.l'I l\ITS. t:t>N lºARC:l•:l.A .ll2 "\. 2H.IU l\tTS. (.'tlN 
Pl\lt<.:J•:l.A.2!'.l . . 
NUROl!'.STE 25 • .?9 MTS. CUN PARCELA 177 
llllllllllllllll/llJ///l//l/lll//llll/IJlll/l//l/l/lllllllllllllll/l/lllllllJl//llllJl//lflllllllll/llllJJllllll////1111 
/llllllllJlllllll//lllllllll////l/lllllJJll//lllllll//lllllllllllll///lll//lllllllllll//llJl/IJllJlllll/l/lllllllllfllll 
ll/llll////llJllllllllJllllllll/lllllllJ/llllllllllllllllllllJ//lllll//l//JJ/l/l///IJl//l////////JJ//l/llJJllllll//1//11 
llllllll!llllJlll/Jl/l/l!llJlllllllll///ll/Jlllllllllllllllllll/llllllllllllJJllllll/llllJll//lllll//IJJl/llllllllllllll 
flll/lllJ/Jlllllfl//lllf////l//llllllll/l/Jlllllllllllllllllll/llllJlllllllJJ//lllll/llllllllll//l/lll///1!1111//lllllll 
/llllllllllll/llllllllll/lllllllllllJlll/lllllJlllllll//ll/lllllll/lllllllll//llll/l/llll/l///lllllllllllll/llllllllllll 
IJJllllll/llfl/llJll//ll/llll/JIJll/l////lll/ll/Jllll//llllll//ll//l/ll/llJJJll/llJl/lll///l/ll///l//Jl/////lll/lllll/ll 

EN FAVOR DE SANClllO:Z l.UIS ANT<>Nl«I 

. OE _3_1 _AÑO~, ORl~INARIO DE TEAC.AL, llL'EJUTLA. llGO. 

ESTADO CIVIL CASADO , OCUPACION --~A~G~R~l~C~U~L~T~O~R~-------

CON DOMICILIO EN __ C::.O=N.::0:..:C:..:l.::DO=•..cT:..:•.:!:A.:.;C::.ºA=L.,_,_,ll"°U"°EJ=U:..:T_:oL::;A,,._,l.:.;IG°""O=. --------

DE CONFORMIDAD CON -'"'""-·-~":..:c~··:..:·"~~'-'"~'-~"~s~"~~~'"~'~·"~'"~--------
DE FECHA 08 DE ABRIL DE 1997 

HA.BIENOOSE INSCRITO ESTE CERTIFICADO EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. BAJO 

EL FOLIO ___ 1_3_.-_u_ooo_7_._,_,. __ _ 

PACllUCA. llGO. DE 199....!..... . 

. 642526 



J 
.r;- . 

. ·U 
\ t··''" y/'' 

l'AlCEI' 

"' 

t\rtll.\ 

IH •···-~--
.. ~ 

rul'fl\ 

"' 



'PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON FUNDAMENTO EN LOS 
•.. q .• ' . 

ARTICULOS 27 FRACCION VII OE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
••.. .... . ! •.• l. 1 

MEXICANOS; 56 •. 7~ Y OEMAS RELATIVOS· DE LA· LEY AGRARlA, .ASI COMO EN EL 
,.. :r·-. 'I• 1 • • :¡.• !•· · " J.9JO 
: REGLAM~NTO INTERIOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, QUE AMPARA EL ____ ,_ 

. .,UNO .;.PUNTO NOVECIENTOS TREINTA l"ORCLENTQ ¡., DEL TOTAL DE 

•• 
1 LoSl .. OER.ECHOS SOBRE. LAS TIERRAS ~E ~so l COMUN, QUE SE ENCUEN~RAN 

:1~N;1;;~A'oAs EN. EL . PLANO INTERNc; 
0 

·•,INSCRITO BAJO LA CLAVE 

CAT{'STRAL i;;r4 A 2 YGIG7 AU , RESGUARCAOfl EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL •. 

oei.:.EJ!~~ ... LA PIEDAD 

MUNICIPIO ce' CUAU"l'ITLAN IZCALl .. l 
: ...... 

ESTADO DE •· · MEXICO 
• 1 ··~ . 1 

, .. EN r¡~v~~._'?E· . Vll:7.YltA .J 11\tl::NEZ ltUOU.IGO 

CE. ~.AÑ':>:3• ORIGINARIO DE --'L"'A~Pc:.;IE:;_U:;_A'-'U-'-, '-M_E"'X-"l'-'C'-'0'-----------
. , es:r.~:Do.c1v1L 'I CASADO ,OCUPACION ___ c_ ... _~_._1•_1::.s_·_1N_u ________ _ 

' cor:i'boMiC1L10 EN . ORIF.NTI:: 5-U. l.A Pli::l>AU, MHXICU 

·¡··~~·!c~~~~~·M·la~o· CON EL Al.-rA l>J:: ASAl\IUl.1-:A 

"' ~-~¡ .. '''ü¡:;;f.-Ec11~ 1:i l>E OCTUHltE J>E 1996 . 

¡.°~~\e~·~qSE 'jNSCR1TQ ESTE CERTIFICADO EN EL REGISTRO A~AAR!_O_ NACIONAL, BA.JO 

É~:i:Pi;i?::~ ····1sFcuous1464 

·~··¡¡·;. ,.., ,'. 
.''"1 i; ··· . 

•; 
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', TULUC.:A. l\ll::X. A~ oe __ ,_·1_·:1_11_u_~1_•_11 ___ oe 199_ 7 
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ROBERTO BALTAZAR MAROUEZ • EN MI CARACTER OE DELEGA.D:> DEL RECJ:STRO 
AGRARIO NACIONAL EN EL ESTADO: ce MEXICO. ~ FUNON'llln'O EN LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO l.8 FRACCION x. DEL RECLAl'1E:NI'O Im'ERlOR DEL 
REGISTRO AGRARIO NACICNAL. 

CERTl:FICA 

R.BM/SOCE/gge 



3.2 DIFERENCIAS FORMALES 

Estos diferencias las habremos de establecer en cuanto a los requisitos de forma 
como condiciones. términos y expresiones que contienen estos documentos paro 
considerarlos como válidos y por lo tonto en condiciones de surtir todos sus 
efectos legales para los que fueron creados. 

De tal suerte. que los elementos de coda uno de los documentos de referencia 
son los siguientes: 

El Certificado de Derechos Agrarios: 

1. Señala al nombre de la SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. la cual 
hasta los reformas al Artículo 27 constitucional de 1992. era quien expedía 
este documento. 

2. El nombre del Presidente de la República en funciones a la fecho de 
expedición del documento y los fundamentos de carácter legal que 
sirvieron de base par.o expedirlo. 

3. En este mismo documento se señala que se troto de un CERTIFICADO DE 
DERECHOS AGRARIOS. lo que lo distingue de otros documentos. así como. 
el número de Certificado. 

4. Nombre del titular. edad. nombre de sus podres y su reconocimiento 
como ejidatario. 

5. Nombre del Poblado. Municipio y Entidad Federativo. de que se trote. 

6. Fundamento legal en el que se establecen al uso y disfrute de los 
derechos que le fueron concedidos así como las obligaciones y 
responsabilidades o que quedo sujeto el titular de este documento. 

7. Fecha de Jo Resolución Presidencial o través de la cual se expidió el 
documento. así como la fecho en la que lo mismo fue publicado en el 
Diario Oficial de lo Federación. 

8. Número de Volumen. número de foja y fecha de inscripción en el Registro 
Agrario Nacional. 

9. Fecho de Expedición del Documento. 
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10. Nombre y firma del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. nombre y firma del Secretario de la Reformo Agrario y nombre 
y firma del Subsecretario de Asuntos Agrarios. en funciones a Jo fecha de 
expedición del documento. 

11. Lista de Sucesión del ntular. 

12. Número de volumen. número de foja y fecho en la que el presente 
certificado quedo registrado en el protocolo del Registro Agrario Nacional. 

13. Nombre y firma del Director General del Registro Agrario Nocional. 

14. Número de folio del certificado. 

Por lo que toco al Certincodo Parcelario este contiene: 

1. La mención de trotarse de un Certificado Parcelario y Número del mismo. 

2. Nombre del Presidente de lo República en Funciones a la fecha de 
expedición. 

3. Fundamento legal que sirvió de base paro lo expedición del mismo. 

4. Número de parcela y superflcie. 

S. Nombre del Ejido. Municipio y Estado de que se trate. 

6. A continuación se detallan las medidas y colindancias de la parcelo. 

7. Asimismo se señalan los pñncipales datos del beneficiario: nombre. edad, 
lugar de nacimiento. estado civil. ocupación y domicilio. 

8. Fecha de la Asamblea a través de Jo cual se reconocieron al titular sus 
derechos sobre lo parcela. 

9. Número de folio con el que se inscribió en el Registro Agrario Nacional y el 
lugar y fecha de expedición. 

10. Nombre y firma del Delegado del Registro Agrario Nacional. de la Entidad 
Federativo de que se trote, que en funciones de Representante legal del 
Registro Agrario Nacional y previo autorización del Director en Jefe firma 
dichos documentos. 
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1 1. Sello de la Delegacióri del Registro Agrario Nocional que expidió el 
documento 

12. Número de folio del certificado. 

13. Al reverso del Certificado se contiene el plano individual parcelario o de la 
parcela. especificando la superficie, colindoncias. uso del suelo y tipo de 
área en que se encuentro el terreno. 

En lo que respecta al Certificado de Derechos sobre tierras de Uso Común. este 
contiene lo mayoría de los elementos del Certificado Parcelario. excepto de que 
en vez de hacer referencia a uno parcela con superficie, medidas y 
colindancias, este señalo el porcentaje que corresponde al beneficiario sobre lo 
superficie total de estos tierras. 

Luego entonces. el Certificado de Derechos Agrarios como el Certificado 
Parcelario y el Certificado de Derechos sobre Tierras de Uso Común, como 
documentos en si tienen su formo especial y similores características. toles como 
el número que les corresponde, lo fecho en que se expiden. lo referente o su 
inscripción. lo denominación del poblado. municipio y Estado al que pertenece. 
el nombre del titular del certificado. y nombre y firmo de los autoridades 
competentes que los expiden. tenemos que: 

Uno de los diferencias en los formalidades sobresalientes de estos documentos. 
es la que se refiere o que lo expedición del Certificado de Derechos Agrarios 
provenía de uno Resolución Presidencial de carácter ejidol de (dotación, 
ampliación. restitución y lo relativo o lo creación de un nuevo centro de 
población ejidol). y eran expedidos por lo Secretorio de Reformo Agrario de 
acuerdo o lo dispuesto por lo derogada Ley Federal de Reformo Agrario; lo que 
los diferencia de los Certificados Parcelarios y de Derechos Sobre los Tierros de 
Uso Común yo que estos son inscritos y expedidos por el Registro Agrario Nocional 
como órgano desconcentrodo de lo Secretorio de lo Reformo Agrario. en uno 
primero instancio en base o los instrucciones de lo asamblea ejido!. en términos 
del multicitodo articulo 56 de lo Ley Agrario y en uno segunda instancia por 
haber celebrado el titular de estos documentos algún acto jurídico permitido por 
lo Ley. 

Otro de las diferencias o los formalidades de estos documentos de referencia es 
en cuanto o que el Certificado de Derechos Agrarios C'erechos que no se 
especifican lo que los hoce diferentes del Certificado Parcelario y del Certificado 
de Derechos sobre los Tierras de Uso Común yo que en el primero de ellos se 

104 



asienta el derecho que tiene su titular a usar y disfrutar de una parcela 
determinado al interior del ejido y el segundo represento el derecho que tiene su 
titular o usar y disfrutar de las fierros de uso común. 

De Jo anterior exposición es de concluirse que los diferencias esenciales y 
formoles entre los Certificados de Derechos Agrarios con los Certificados 
Parcelarios y los Certificados de Derechos sobre las Tierras de Uso Común. radican 
fundamenta/mente en que el Certificado de Derechos Agrarios es el medio por 
el cual se acreditan los derechos agrarios de su titular sobre lo posesión de los 
tierras ejidoles sin señalar la ubicación o limites de los derechos amparados por 
este documento. legalizando solo su participación en el ejido y los Certificados 
Parcelarios y de Derechos sobre las Tierras de Uso Común además de acreditar lo 
titularidad de Jos derechos identifican plenamente Jos derechos que le 
corresponden a su titular teniendo lo modalidad de que los derechos amparados 
por estos documentos puedan ser transferidos. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Certificado de Derechos Agraños es un documento de orden 
público, que tiene como finalidad garantizar los derechos concretos y 
proporcionales que le corresponden al ejidolario .. respecto a los bienes del 
ejido. 

SEGUNDA: El titular del Certificado de Derechos Agrarios y/o Certificado 
Parcelaño y/o del Certificados de Derechos Sobre Tierras de Uso Común. es 
el sujeto de derechos que reúne los requisitos de capacidad agrario 
individual en materia agroño. 

TERCERA: Con lo reformo al artículo 27 Constitucional se elevo a rango 
constitucional al ejido y o lo comunidad. do o los núcleos agrarios y a sus 
miembros propiedad pleno sobre sus tierras y les reconoce autonomía poro 
decidir sobre su mejor aprovechamiento. 

CUARTA: La Ley Agraria establece el estricto respeto o la libre voluntad de los 
ejidotarios y comuneros. así como los requisitos que deben cumplir para 
adoptar los decisiones que más les convengan para el mejor 
aprovechamiento de sus recursos. 

QUINTA: Constituye lo delimitación. destino y asignación de los tierras ejidoles. la 
base sobre lo cual se busco dar o coda núcleo ejidal y a cada campesino 
certeza jurídico en la tenencia de lo tierra o través de un certificado que 
acredite sus derechos ejidales. procedimiento que debe ser llevado a cabo 
por la asamblea ejidal como órgano supremo del ejido. 

SEXTA: El Certificado Parcelario. es el documento público que ampara los 
derechos de uno parcelo en favor de un miembro del núcleo de población 
ejidol y que señalo la superficie, medidas y colindoncias. el cual es inscrito y 
expedido por el Registro Agrario Nocional. 
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SEPTIMA: El Certificado de Derechos sobre Tierras de Uso Común, es el 
documento público que se expide en favor de un miembro del núcleo de 
población ejidaJ. que amparo un porcentaje sobre Jos derechos de los 
tierras de uso común. el cual es inscrito y expedido por el Registro Agrario 
Nacional. 

OCTAVA: Con lo certificación de los derechos parcelarios y de derechos sobre 
las tierras de uso común sus legítimos poseedores. esforón en plenos 
condiciones poro decidir lo que más convenga a sus intereses en cuanto al 
destino y formas de aprovechamiento de su patrimonio. dentro del nuevo 
morco legal. 

NOVENA: El Registro Agrario Nocional. paro cumplir con los objetivos que la ley 
Agraria le confiere. esta concebido como un órgano desconcentrodo de la 
Secretario de lo Reformo Agraria. al que compete llevar el control en lo 
tenencia de la tierra y lo seguridad documental derivado de la aplicación 
de lo propia ley. 

DECIMA: En el Registro Agrario Nocional se inscribiró el acta de asamblea en ro 
que consten los acuerdos poro lo inscripción y expedición de los 
certificados parcelarios y de derechos sobre los fierras de uso común. 

DECIMA PRIMERA: Las diferencias esenciales y forn:loles entre Jos Certiflcodos de 
derechos agrario con los certificados parcelarios y los certificados de 
derechos sobre Jos tierras de uso común. radican principalmente. en lo que 
se refiere a que los titulares del primero no padrón disfrutar de los beneficios 
que otorga la actual Ley Agraria. 
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